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Asunto I nforme de monitoreo de calidad de agua en la cuenca alta del río 
Llaucano y afluentes, ubicados en los distritos de Hualgayoc y 
Bambamarca , provincia de Hualgayoc, departamento de Cajamarca, 
realizado en mayo de 201 5. 

Tipo de Informe Informe de Monitoreo Ambiental 

Referencia Oficio W 1 054-DC/STB/201 5  
Denuncia de congresista 

Fecha Lima, O 4 NOV. 2015 

l .  INFORMACIÓN GENERAL 

a. 

b. 

c. 

d .  

e .  

11. 

a. 

Zona 
Distritos de Hualgayoc y Bambamarca. provincia de 
Hualgayoc. departamento de Cajamarca. 

Ámbito de influencia Cuencas de los ríos Tingo, Hualgayoc y Llaucano. 

Problemática de la zona 
Presunta contaminación del agua en las partes altas de la 
cuencas ríos Tinge, Hualgayoc y Llaucano. 

¿A solicitud de quién o qué se 
Dr. Segundo Tapia Bernal- Congresista de la República 

realiza la actividad? 

¿Se realizó en el marco de un Espacio de Diálogo, Mesa de Diálogo o 

1 
SI 

1 Mesa de Desarrollo? 1 
NO 

1 
X 

DATOS DEL MONITOREO AMBIENTAL 

¿Superó los ECA u otros en al menos 1 parámetro? 

Aire SI  NO X 

Agua SI X NO 
Monitoreo 
Ambiental 

Suelo SI  NO X 
Sedimento SI N O  X 

Ruido SI NO X 

No se realizó 

pH, Conductividad eléctrica, Oxígeno 
disuelto. Aluminio, Arsénico. Calcio, 
Cadmio, Cobre. Hierro, Manganeso, 
Plomo, Zinc, Sulfatos, Coliformes totales 
y termotolerantes. 

No se realizó 

No se realizó 

No se realizó 
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Participativo 
Tipo de Monitoreo Ambiental 

No Participativo X 
Programada en el 

Tipo de actividad 
PLANEFA, POI, PEI, 
PESEM, entre otros planes 
de _g_estión. 

Fecha de realización Del 1 9  al 25 de mayo de 201 5  

SI NO X 

111. OBJETO 

1 .  Evaluar la calidad ambiental del componente agua superficial en la cuenca alta del río 
Llaucano y afluentes, sobre la base de los resultados obtenidos en el monitoreo 
realizado en los distritos de Hualgayoc y Bambamarca, en la provincia de Hualgayoc, 
departamento de Cajamarca, en el mes de mayo de 201 5 . 

IV. ANTECEDENTES 

2 .  El 4 de mayo de 201 5 ,  la Subgerencia de Agua y Saneamiento de la Municipal idad 
Distrital de Bambamarca, provincia de Hualgayoc, departamento de Cajamarca, 
suspendió el servicio de agua potable en todo el distrito por encontrarse presuntamente 
sucia o contaminada, debido a que la población 

·
de la ciudad manifestó que el  agua que 

abastecía sus viviendas era turbia con tonos ocre o marrón oscuro. Ante el lo, el alcalde 
de la provincia, Lic. Edy León Benavides Ruiz y varios de sus regidores, acudieron al 
manantial "Los Tres Chorros" (fuente de abastecimiento de agua) donde corroboraron 
que el agua estaba turbia, e indicaron que desconocían el origen de este fenómeno. 

3.  Mediante Hoja de Trámite N°20 1 5-E01 -030977 del 1 5  de junio de 201 5 ,  se trasladó el  
pedido del congresista Segundo Tapia Berna! al Min isterio del Ambiente al Organismo 
del Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para la realización de un informe 
detallado respecto a la presunta contaminación de Hualgayoc. 

4. 

5 .  

En  ejercicio de sus funciones, la Dirección de Evaluación del OEFA, programó la  
realización del monitoreo de calidad de agua superficial en las cuencas de los ríos Tingo, 
Hualgayoc y Llaucano en los distritos de Hualgayoc y Bambamarca en la provincia de 
Hualgayoc, departamento de Cajamarca. 

Se tiene como información referencial, el Informe W207-201 3-0EFAIDE-SDCA de la 
Evaluación ambiental de la calidad del agua en el  área de influencia de la minera Gold 
Fields - Proyecto La Cima Cerro Corona desarrol lado de acuerdo al Plan Operativo 
Institucional del 201 3. En dicho informe se concluyó que de los 1 5  puntos evaluados, la 
concentración de Arsénico en los puntos de muestreo E-4 (quebrada La EME), E-5 
(quebrada Mesa de Plata), E-7 (río Tingo) y E-1 3 (río Llaucano) superó el Estándar de 
Calidad Ambiental para Agua establecido para la categoría 3: Riego de vegetales y 
Bebida de animales (ECA Agua Categoría 3). Además, la concentración de Plomo en 
los puntos de muestreo E-2 (río Tingo, a la altura de la sociedad minera Cerro Corona), 
E-5 (quebrada Mesa de Plata, a la salida del d istrito de Hualgayoc) y E-6 (río Hualgayoc, 
pasivos El Dorado C IA Minera Culquirrumi) superaron el ECA Agua Categoría 3 .  
Asimismo, l a  muestra d e  agua colectada e n  e l  manantial d e  captación d e  agua "Tres 
Chorros" superó el valor l ímite de Aluminio establecido en el Estándar de Calidad 
Ambiental para Agua establecido para la categoría 1 ,  subcategoría A2: Aguas que 
pueden ser potabil izadas con tratamiento convencional (ECA Agua Categoría 1 ) .  
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V. CONTEXTO 

5.1. Ámbito de monitoreo 

6 .  La  intercuenca Alto Marañón IV pertenece a la  vertiente del Atlántico, cuenta con un 
drenaje aproximado de 2 407 km2 hasta su confluencia con el río Marañón,  y su cauce 
principal tiene una longitud de 90 km. Sus afluentes principales son los ríos Ñunñún 
(Pomagón), Shugar y Chantas por el margen derecho, y los ríos Hualgayoc, 
Maigasbamba (Tingo o La Quebrada) y Cutervo, por el margen izquierdo.1 

7 .  Los ríos Hualgayoc y Tingo aportan sus aguas hacia el río Llaucán,  ambos ríos cambian 
de nombre conociéndoseles como Arascorgue y Maygasbamba, respectivamente. 
Luego en la confluencia estos ríos con el río Llaucán, el río formado toma el nombre del 
río Llucano. 

8. E l  desarrol lo de las actividades de muestreo se desarrol ló en la cuenca alta del río 
Llaucano, en los distritos de Hualgayoc y Bambamarca, provincia de Hualgayoc, 
departamento de Cajamarca. 

5.1.1. Subcuenca del río Tingo 

9 .  E l  río Tingo nace a una altitud de 3 900 msnm, en la  confluencia de las aguas que 
discurren por las faldas de los cerros Tantahuatay y de algunas pequeñas lagunas 
estacionales . Se orienta de Oeste a Este y adopta el nombre de Puente de la H ierba en 
el tramo inicial hasta su confluencia con la quebrada Las Águi las. 

1 O. Hacia el margen izquierdo (norte) recibe el aporte de varias quebradas pequeñas como 
Laguna Sola, Hueco Grande y Palo Fierro ; en el margen derecho (sur), recibe el aporte 
de pequeños cuerpos de agua que discurren desde la sucesión de cerros denominados 
Peñas de Las Águilas, Las Águi las y Las Gordas. 

1 1 .  En este sector se encuentran instaladas las unidades mineras Tantahuatay (de la Cía. 
M inera Coimolache S .A.) ,  Cerro Corona y Carol ina W 1 (de la Cía. Minera Gold Fields 
La Cima S .A.)  y Colorada (de la Cía.  M inera San Nicolás). Además, se localizan una 
serie de pasivos ambientales mineros2. Figurando Colquirrumi y Sinchao, entre los más 
importantes. Por tanto, es posible que la calidad de agua en esta subcuenca pueda 
estar influenciada por la actividad minera y pasivos ambientales en la zona. 

1 2 . En el Gráfico W 0 1  se esquematizan los principales cuerpos de agua que conforman la 
Subcuenca del río Tingo. 

Autoridad Nacional del Agua (ANA). 201 O. Informe Técnico No 0 171 -201 0-ANA-DGCRH/FMHA. 

Resolución Ministerial N" 1 02-201 5-MEM/DM. Inventario Inicial de Pasivos Ambientales Mineros, publicado el 9 de 
marzo de 201 5. 
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Gráfico N° 01: Diagrama fluvial de la Subcuenca del río Tingo 

•• 
•• 

Ltg. L• l'juscs. 

Qda. El Puente de la Hierba 

e Pasivo ambiental minero 

• Laguna 

Unidad minera 

Fuente: Elaboración propia. 

Qda. Tres amigos 

R(OTINGO 

5.1.2. Subcuenca del río Hualgayoc 

. . . �[ 

1 3 . El río Hualgayoc nace sobre los 3 700 msnm del cerro Coymolache y se orienta de 
Suroeste a Noreste . En su parte alta forma una cuenca con pendientes moderadas y 
afloramientos de agua, características que convierten a este río en un curso importante 
dentro de la cuenca alta del río Llaucano. 

1 4. En las quebradas Corona y Mesa de Plata, ubicadas en la parte alta del área de drenaje 
del río Hualgayoc (área de escurrimiento), se ubican varios componentes mineros de la 
UM Cerro Corona. 

1 5 . En este sector se encuentran instalados varios de los componentes de la unidad minera 
Cerro Corona (de la C ía. Minera Gold Fields La Cima S.A.) .  Además, se local izan una 
serie de pasivos ambientales mineros3. Figurando El Dorado, Culquirrumi  y La Tahona 
entre los más importantes. Por lo tanto, es posible que la calidad de agua en esta 
subcuenca pueda estar influenciada por la actividad minera y los pasivos ambientales 
de la zona. 

En el Gráfico W 02 se esquematizan los principales cuerpos de agua que conforman la 
Subcuenca del río Hualgayoc. 

Resolución Ministerial W 1 02-201 5-MEM/DM. Inventario Inicial de Pasivos Ambientales Mineros, publicado el 9 de 
marzo de 2015. 
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G ráfico W 02: Diagrama fluvial de la Subcuenca del río Hualgayoc 

o CANTtRAS 

--, 

e Pasivo ambiental minero 

e laguna 

Unidad minera 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.1 .3. Río Llaucano y manantial Tres chorros 

• 

•• 
• 

o 

• 

1 7. El río Llauca no, es el nombre que toma el río Llaucán al unirse con los ríos Tingo y 
Ascorgue. El río Llaucán nace de los afluentes Chanta y Tambil lo,  y este ú ltimo de las 
lagunas Picota, Huacchua y Munyu . El río Llaucano es uno de los afluentes principales 
del río Marañón, pertenciente a la intercuenca Alto Marañón IV. 

1 8 . Por otro lado, el manantial Tres chorros está ubicado en el distrito de Bambamarca y es 
una fuente de abastecimiento de agua para los sectores medio y bajo de las ciudades 
de Hualgayoc, Bambamarca, Chota y Cutervo4. Se encuentra ubicado en el margen 
izquierdo del río Maigasbamba, originando un riachuelo de 1 ,4 km de longitud 
aproximada. Sus aguas se almacenan en un reservorio de 540 m3 de capacidad , 
ubicado en el barrio El Mirador. 

1 9 . En el Gráfico W 03 esquematizan los principales cuerpos de agua que conforman el río 
Llucano y el manantial Tres chorros. 

Gobierno Regional de Cajamarca. 201 O. Programa de Mejoramiento y Ampliación de los sistemas de Agua Potable, 
Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales de las principales ciudades de la Región Cajamarca. 

www.oefa.gob.pe 
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Gráfico No 03: Diagrama fluvial de la formación del río Llaucano y mana ntial Tres 
chorros 
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Fuente: Elaborac1on prop1a. 

5.2. Puntos de monitoreo 

20. La toma de muestras para el monitoreo de agua superficial se realizó en treinta y tres 
(33) puntos de monitoreo local izados en las subcuencas de los ríos Tingo y Hualgayoc, 
y en el río Llaucano y afluentes. 

2 1 . En la Subcuenca del río Tingo se muestrearon quince ( 1 5) puntos, ocho (08) de el los 
en el cauce principal del río Tingo y los siete (07) restantes en sus afluentes. En la Tabla 
W 1 ,  se describe la ubicación de estos puntos. 

a a . , d 1 ICaCIOn e os 
COORDENADAS UTM 

PUNTO DE WGS84 
MONITOREO 

ESTE NORTE 

E-1 760341 92524 1 0  

Rtin-01 758647 9252352 

E-3 75961 1 925431 3 

E-4 760332 9254029 

E-2 761 988 9253724 

Rtin-02 765726 9256332 

Rtin-08 766489 9257603 

Rtin-05 767234 9258760 

Rtin-06 7681 1 9  9260548 

Rtin-03 770683 9262209 

t d pun os "t e mom oreo - S b u cuenca d 1 , T" e no mgo 

DESCRIPCIÓN 

Quebrada Puente de la Hierba, parte baja de poza de relaves de 
la minera Gold Fields. 
Quebrada Puente de la Hierba, antes de la relavera de Cerro 
Corona.  
Quebrada los Tres amigos, antes de confluencia con quebrada 
Sinchao. A 1 00 metros aguas arriba del campamento minero 
San Nicolás. 
Quebrada la EME, a 300 metros después de la confluencia de 
las quebradas Sinchao con la quebrada Tres Amigos. 
Río Tingo, a 500 metros aguas abajo de las operaciones 
mineras de Gold Fields (Cerro Corona). 

Río Tingo, después de los pasivos mineros. 

Río Tingo, después de la confluencia con la quebrada Pujupan . 

Río Tingo, a 1 O metros aguas abajo del puente Muya. 

Rio Tingo, después de la confluencia con la quebrada 
Michismavo. 

Río Tingo, antes del manantial los Tres Chorros. 

www.oefa.gob.pe 
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COORDENADAS UTM 
PUNTO DE WGS84 DESCRIPCIÓN 

MONITOREO ESTE NORTE 

Rtin -04 773480 9261 742 Río Tingo, después del manantial los Tres Chorros. 

E-7 774540 9261 297 
Río Tingo, a 1 00 metros aguas abajo del puente Maigas en el 
distrito de Bambamarca. 

Qsn-01 765033 9257478 Quebrada Pujupan, antes de la confluencia con el río Tingo. 

Qsn-02 7673 1 8  9260059 Quebrada Michismayo antes de la confluencia con el río Tingo. 

Qsn-03 768255 9261 1 78 Quebrada Challagon antes de la confluencia con el río Tingo. 
. . 

Fuente: Elaboracion propia. 

22. En la Subcuenca del río Hualgayoc se muestrearon ocho (08) puntos, seis (06) de el los 
en el cauce principal del río Hualgayoc y dos (02) en afluentes del río Tingo. En la Tabla 
W 2, se describe la ubicación de estos puntos. 

T bl  N o  Ub" a a 2: ICaCIOn d 1 e os puntos d e momtoreo - S b u cuenca d 1 , H e no ua1gayoc 
COORDENADAS UTM 

PUNTO DE WGS84 DESCRIPCIÓN 
MONITOREO 

ESTE NORTE 

Rhua-01 763860 9250743 
Río Hualgayoc (cabecera), a 700 m aguas arriba de la ciudad 
de Hualgayoc 
Río Hualgayoc a 250 metros aguas abajo de la confluencia con 

E-5 764664 9251 785 la Quebrada Mesa de Plata (Parte baja del distrito de 
Hualgayoc) 

E-6 766408 9253 1 00 
Río Hualgayoc, a 30 metros aguas arriba de los Activos Mineros 
SAC, el dorado C IA Minera Culquirrumi. 

Rhua-04 767596 9253973 Río Hualgayoc, después de los pasivos de Culquirrumi 

Rhua-02 772066 9255681 
Río Hualgayoc, antes de la confluencia con el río Llaucano 
costado del caserío Arascorgue 

Rhua-03 7729 1 5  9256629 
Río Hualgayoc a la altura de vivienda de la familia Saavedra 
Becerra Roza. 

Qmp-01 764246 9251 889 
Quebrada mesa de Plata, antes de la confluencia con el río 
Hualgayoc 
Quebrada sin identificar, a 30 metros aguas arriba de la 

Qsn-04 7721 1 2  925671 0 carretera conocida como el Mal Paso antes de la confluencia 
con el río Hualgayoc . . 

Fuente: Elaboracion propia. 

23. En el r ío Llaucano se muestrearon nueve (09) puntos, siete (07) en el cauce principal 
del río Llaucan (conocido como Llaucano después de la unión con el río Tingo) y dos 
(02) en los afluentes del río Laucán. En la Tabla W 3, se describe la ubicación de estos 
puntos . 

Tabla N o  3· Ubicación de los puntos de monitoreo - río Llaucano y afluentes 
COORDENADAS UTM 

PUNTO DE WGS84 
MONITOREO 

ESTE NORTE 

Rllau-01 772876 9238864 

E-8 775787 9245386 

E-1 0  772938 9253363 

E-1 2  773832 9255043 

Rllau-02 774045 9255809 

DESCRIPCIÓN 

Río Llaucan, parte alta. A 1 50 metros aguas arriba de la 
carretera en la zona denominada el campanario. 
Río Llaucan (conocido también como Río Chonta) al costado del 
caserío Tambillo. 

Río Llaucan, a 200 metros antes del centro poblado de Llaucan. 

Río Llaucan, a 30 metros aguas arriba del puente Maraypampa. 

Río Llaucano, a 300 metros aguas debajo de la confluencia de 
los ríos Llaucano con el río Pomagón. 

www.oefa.gob.pe 
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COORDENADAS UTM 
WGS84 DESCRIPCIÓN 

ESTE NORTE 

Rllau-03 773620 9257324 
800 metros aguas debajo de la confluencia del río Llaucán y el río 
Hualgayoc. 

E-1 3  774797 9261 602 
Río Llaucano, después de la desembocadura del Río Tingo, por 
encima del pueblo de Bambamarca. 

E-9 775787 9245429 
Río Tambillo, a 200 m aguas arriba antes de la confluencia con 
el río Llaucan. 

E-1 1 774329 92551 1 5  Río Pomagón, a 21 O metros aguas arriba del puente Pomagón. 
. . 

Fuente: Elaboracton propta. 

24. El punto E-1 5 ,  se ubicó en el afloramiento natural del agua subterránea (manantial Tres 
chorros}, en el cual se tiene una captación de agua destinada a la producción de agua 
potable con proceso de desinfección para abastecer al d istrito de Bambamarca. Los 
datos se encuentran en la Tabla W 4.  

Tabla W 4:  Ubicación del  punto de mon itoreo - Manantial Tres Chorros 

PUNTO DE COORDENADAS UTM WGS84 

MONITOREO DESCRIPCIÓN 
ESTE NORTE 

E-1 5  771 858 9262 1 00 Manantial los Tres Chorros. 

Fuente: Elaboractón propta. 

VI. METODOLOGÍA 

6.1 . Equipos util izados 

25. Los equipos de medición empleados en el desarrol lo del monitoreo se describen en la 
Tabla W 5. Los certificados de calibración de los equipos se encuentran en el Anexo 4.  

Tabla W 5: Identificación de los equi os util izados 

EQUIPO 

Multiparámetro 

Correntómetro 

Fuente: Elaboración propia. 

6.2. Método 

MARCA 

HACH 

GLOBAL 
WATE R  

MODELO 

HQ40d 

P1 1 1  1 FP21 1 

FOTOGRAFÍA 

/ 
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26. La toma de muestras se realizó tomando como referencia al "Protocolo Nacional de 
Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial" aprobado por 
Resolución Jefatura! W1 82-201 1 -ANA. 

6.3. Normas de Com paración 

27.  Según la Resolución Jefatura! No 202-201 0-ANA, los ríos Tingo, Llaucano y Hualgayoc 
están clasificados dentro de la Categoría 3; correspondiendo comparar los resultados 
del monitoreo con los valores establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental para 
Agua categoría 3, Riego de vegetales y bebida de animales dispuestos en el Decreto 
Supremo W 002-2008-MINAM,  aprobado el 30 de ju l io de 2008. 

28. De acuerdo al  uso de agua que tiene el manantial Tres Chorros (E-1 5) , observado en 
campo, corresponde realizar la comparación de los resultados del monitoreo de calidad 
de agua con los valores establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental para 
Agua, Categoría 1 A  1 ,  Aguas que pueden ser potabi l izadas con desinfección, d ispuestos 
en el Decreto Supremo W 002-2008-MINAM, aprobado el 30 de jul io de 2008. 

VIl. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

7 . 1 . Subcuenca del río Tingo 

7.1 . 1 .  Parámetros de campo 

\ 

29.  Los resultados de las mediciones de temperatura, potencial de hidrógeno, conductividad 
eléctrica y oxígeno disuelto para los puntos de agua superficial ,  son presentados en la 
Tabla No 7 .  

Tabla W 7 :  Resultados de parámetros d e  cam po - Subcuenca d e l  río Tingo 

Puntos de 
Parámetros de Campo 

N• monitoreo Fecha Hora Temperatura Potencial Oxígeno Conductividad Caudal 
<·e> hidrógeno disuelto (mg/L) eléctrica (¡¡S/cm) {m3/s) 

1 E-1 24/05/2015 1 1 :30 9,4 8,69 6,02 263 0,20 

2 E-2 24/05/201 5  1 3:20 1 0 ,5 7,98 5,92 559 0,98 

3 E-3 24/05/201 5  1 2:00 8,4 8,48 5,98 584 0,24 

4 E-4 24/05/201 5  1 2:40 8,8 7,04 5,93 556 0,22 

5 E-7 1 9/05/201 5  1 2 : 1 0  15 ,4 4,95 5,85 450 0,97 

6 Qsn-01 22/05/2015 1 3:30 1 3,8  8,9 5,85 295 0,35 

7 Qsn -02 23/05/2015 1 2:20 1 4,8  7,83 5,97 380 0,09 

8 Qsn-03 23/05/2015 1 3:30 1 5,7 8,49 5,62 290 O, 1 1  

9 Rtin-01 22/05/201 5  1 2:00 1 O, 1 5,35 5,71 240 0,63 

1 0  Rtin-02 22/05/201 5  1 3:00 1 2 ,8 7,74 6,04 696 0,98 

1 1  Rtin-03 1 9/05/201 5  1 2:40 1 3,7 4,98 5,98 5 1 2  2,07 

1 2  Rtin-04 1 9/05/201 5  14:00 1 4,2  7 ,2  5,84 482 0,74 

1 3  Rtin-05 23/05/201 5  1 1 :50 1 3,2  7,85 5,87 654 3, 1 3  

1 4  Rtin-06 23/05/201 5  1 3:00 1 3,5 7,37 5,91 653 2,03 

1 5  Rtin-08 22/05/201 5  14: 1 0  1 5,5 7,58 5,00 582 2,76 

(*) ECA Cat.3 (Riego de Vegetales) --- 6,5 -8,5 >=4 <2000 ---

(*) ECA Cat.3 (Bebida de Animales) --- 6,5 -8,4 >5 <=5000 ---
.;,<Jt-CI Ny� lsuBDIRErrl� �� 

o EV.A.J..u�o.ci(;i Df n (*) : D.S. N" 002-2008-MINAM Aprueban Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. 

:1. CAL VAO >\Á48 DE U � --- : No se cuenta con ECA. 

O : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 3 para riego de vegetales de tallo bajo y tallo alto. \ 1 �lfT�i: 
� .,... ,.,.., O : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 3 para Bebida de Animales. 

Fuente: Elaboración propia. 
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30. Los valores de pH registrados en los puntos de monitoreo E-1 ,  E-7, Qsn-01 , Rtin-01 y 
Rtin-03 se encontraron fuera del rango establecido en los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales, mientras que los valores 
de pH registrados en los puntos de monitoreo E-3 y Qsn-03 se encontraron fuera del 
rango establecido para Bebidas de animales (ver Gráfico W01 ) .  

31 . Respecto a los afluentes del río Tingo, podemos indicar que el punto de monitoreo Rtin-
01 (quebrada Puente de la Hierba, a 2,5 km de la UM Tantahuatay) presenta un valor 
bastante bajo, el cual podría deberse a los procesos de intemperismo de material que 
genera aguas ácidas o al aporte de efluentes generados por las actividades mineras en 
la parte alta. Aguas abajo, en el  punto de monitoreo E-1 (quebrada Puente de la Hierba, 
margen derecho de la poza de relaves de la UM Cerro Corona) se observa un pH 
alcal ino, el cual estaría influenciado por el aporte de la quebrada Del Palo Ferro (cuyas 
características son desconocidas) o a consecuencia de la poza de relaves, la cual se 
localiza a escasos metros de esta sección de la quebrada. 

32. Los puntos Rtin-03 y E-7 (rio Tingo, antes de la confluencia con el río Llaucán) mostraron 
valores bajos de pH, los cuales estarían probablemente influenciados por actividades 
agrícolas o domésticas de la población de Bambamarca que podrían haber alterado la 
condición neutra de este sector del río Tingo (Rtin-06= 7,37 unidades de pH).  

33.  Los altos valores de pH encontrados pertenecen a los afluentes del r ío Tingo. En los 
puntos E-3 (quebrada los Tres Amigos, antes de confluencia con quebrada Sinchao), 
Qsn-01 (quebrada Pujupan) y Qsn-03 (quebrada Chal lagon), se podrían deber al 
contenido de rocas de naturaleza alcal inas. 

10.0 

I 
o. 

9.0 

8.0 

�7.0 
VI Q) 

1J ro 
1J �6.0 
I 
o. 

5.0 

4.0 

G ráfico W04: Valores de pH registrados en la subcuenca del río Tingo 

1 � ·---- � -- . 1 ECA Bebida de anim�les: pH 8�4 J 

+----l!!i- -;;.;..0 t 1 ,.!,,,., pH 6,�:-·---;'11----H--H--+i---H--+1 l. --- -�-- ------'-�:..--' 

1 1 1 
E-2 Rhn-02 Rl•n-08 Rlin-05 Rt•n-06 Rlin-03 Rlin-04 E-7 E-1 Rhn-01 E-3 E-4 Osn-01 Qsn -02 Qsn-03 

Rio Ttngo Afluentes· Rio T•ngo 

Estaciones de monitoreo 

34. En cuanto a la concentración de Oxígeno disuelto registrado en los puntos de monitoreo 
de la subcuenca Tingo, el valor más bajo fue reportado en Rtin-08 (Río Tingo, después 
de la confluencia con la quebrada Pujupa) y el más alto en el punto Rtin-02 (río Tingo, 
parte alta de la subcuenca). 
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35. La Conductividad eléctrica registrada en los en los puntos de monitoreo de la subcuenca 
Tingo indicó que los menores valores se encontraron en los puntos de monitoreo E-1 y 
Rtin-01 (quebrada Puente de la h ierba) y los valores más altos en Rtin-02 (Río Tingo, 
después de la confluencia con la quebrada EME). 

36. Respecto a las mediciones de Caudal registradas, podemos indicar un comportamiento 
previsto en sistemas fluviales, donde los puntos de monitoreo ubicados en el cauce 
principal del río Tingo (Rtin-05 y Rtin-08) presentaron los valores más elevados; 
mientras que los puntos Qsn-02 (quebrada Michismayo) y Qsn-03 (quebrada 
Chal lagon), los valores más bajos. 

7.1 .2. Análisis de laboratorio 

Río Tingo 

37. Los resultados de laboratorio correspondientes al  cauce principal del río Tingo se 
detal lan en la Tabla W 8. De izqu ierda a derecha se ind ican los puntos de monitoreo 
establecidos desde la parte alta del cuerpo de agua desde la parte alta hasta la 
confluencia con el río Llaucano. 

Tabla N °  8: Resu ltados de parámetros de laboratorio - río Tingo 
PUNTOS DE MONITOREO 

PARÁMETRO UNIDAD 
E-2 Rtin-02 Rtin-08 Rtin-05 Rtin-06 Rtin-03 Rtin-04 E-7 

FISICOQUÍMICOS 
Demanda Bioquímica 

mg/L <2,0 <2,0 <2,0 <2,0  <2,0 2,5 <2,0 <2,0 
de Oxígeno 
Demanda Química de 

mg/L 9,5 <2,0 1 2  1 2  1 0, 1  9,5 8,9 15,8 
Oxígeno 
Sólidos Totales 

mg/L 65,2 45,5 1 6  41 ,5 40 34 24 33,2 
Suspendidos 

Sodio mg/L 3,98 7,04 6, 1 5  5,64 5,71 4,98 4,5 4,52 

Calcio mg/L 1 1 6,52 1 53 , 16  1 34,47 1 32 , 1 8  1 32,37 10 1 ,76 1 0 1 , 1 4  94,85 

Fosfatos mg/L 0,01 7 0,022 0,049 0,025 0,281 0, 1 05 0,228 0,121 

Cloruros mg/L 4 , 1  8 ,0  6,6 7,1  7 ,1  5 ,1  4,5 4,6 

Sulfatos mg/L 243.4 257.4 1 77,8 21 4,3 214,9 1 43,2 1 1 7.4 1 13,2 

Nitratos mg/L 0,44 1 ,24 1 0,92 0,96 0,74 0,8 0,79 

INORGÁNICOS 

Cianuro WAD mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Cianuro Total mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Al Aluminio mg/L 1 ,6326 1 ,3954 0,5947 1 ,0245 1 , 1 249 1 , 1 1 86 1 , 1 1 03 1 ,2677 

As Arsénico mg/L 0,0707 0,294 0,0443 0, 1 975 0,201 3 0,1 309 0, 1 077 0,0979 

Ba Bario mg/L 0,026 0,0258 0,02 1 7  0,0235 0,0247 0,025 0,0242 0,0244 

B Boro mg/L 0,0088 0,0098 0,0083 0,0068 0,0075 <0,0012 <0,0012 <0,001 2  

Cd Cadmio mg/L 0,0045 0,01 1 1  0,0022 0,009 0,0086 0,0044 0,0035 0,0033 

Co Cobalto mg/L 0,0049 0,0028 0,0016 0,0023 0,0022 0,0014  0,001 1 0,001 1 

Cu Cobre mg/L 0,5968 1 ,022 0,2204 0,8092 0,81 95 0,4667 0,3776 0,3385 

Fe Hierro mg/L 7,3694 5,554 3,3428 1 3,047 1 2,6239 6,9379 5,6547 5,3487 

Li Litio mg/L 0,0033 0,0037 0,001 7 0,0029 0,0033 0,0025 0,002 0,0024 

Mg Magnesio mg/L 7,4345 6,7778 5 , 1 905 5,628 5,8266 4,3142 4,4336 4,2498 

Mn Manganeso mg/L 1 1 ,67 7,2864 3,8241 5,7571 5,5469 2,9665 2,3572 2,1718  

ECA (*) 

Categoría 3 

15 

40 

-------

200 

200 

1 

100 - 700 

300 

1.0 

0,1 

-------

5 

0,05 

0,7 

0,5-6 

0,005 

0,05 

0,2 

1 

2,5 

150 

0,2 
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PARÁMETRO UNIDAD 

Hg Mercurio mg/L 

Ni Níquel mg/L 

Ag Plata mg/L 

Pb Plomo mg/L 

Se Selenio mg/L 

Zinc Zn mg/L 

Coliformes Totales 
NMP/1 00 

mL 
Coliformes NMP/100 
Termotolerantes mL 
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PUNTOS DE MONITOREO 

E-2 Rtin-02 Rtin-08 Rtin-05 Rtin-06 Rtin-03 

<0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 

0,0086 0,0069 0,0041 0,0048 0,0082 0,0037 

<0,0002 0,0005 <0,0002 <0,0002 0,0004 0,0003 

0,0261 0,01 5 0,0081 0,0 134 0,0145 0,0091 

<0,0002 0,0014 0,001 0,0009 0,0014 <0,0002 

3, 1 365 J,31 1 8  1 ,0269 2,5596 2,4362 1 ,3868 

MICROBIOLÓGICOS 

<1 ,8 230 4,5 230 7,8 23 

<1 ,8 7,8 4,5 4 ,5 7,8 23 

ECA (*) 

Rtin-04 E-7 Categoría 3 

<0,0001 <0,0001 0,001 

0,003 0,003 0,2 

0,0007 0,0003 0,05 

0,0091 0,0086 0,05 

<0,0002 <0,0002 0,05 

1 '1 025 0,9992 2 

5400 24000 5000 

<1 ,8 9200 1 000 

(*): D.S. W 002-2008-MINAM Aprueban Estandares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, categona 3: R1ego de vegetales y Beb1da de 
animales. 
------- : No se cuenta con ECA. D : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 3 para riego de vegetales y bebida de animales 

Fuente: Elaboración propia. 

�-

38. Los parámetros Cianuro WAD, Cianuro total y Demanda bioquímica de oxígeno (DBO) 
se presentaron en concentraciones no detectables por el método de anál isis, con 
excepción del DBO en el punto de monitoreo Rtin-03, donde se reportó 2 ,5  mg/L. 

39. En cuanto al parámetro Demanda química de oxígeno (DQO), los puntos de monitoreo 
E-7, Rtin-08 y Rtin-05 presentan las mayores concentraciones. En relación a los Sól idos 
totales suspendidos (STS), los puntos de monitoreo E-2, Rtin-02 y Rtin-05 presentan 
las mayores concentraciones. Cabe precisar que en el punto Rtin-02 ( local izado 
después de los pasivos mineros) obtuvo también los mayores valores de Sodio, Calcio, 
Cloruros, Sulfatos y Nitratos. 

40. Las concentraciones de Fosfatos registradas en los puntos de monitoreo Rtin-06 y Rtin-
04 fueron superiores a las del resto de puntos de monitoreo evaluados. 

41 . Las concentraciones de Arsénico (As) registradas en todos los puntos de monitoreo 
ubicados en el cauce principal del río Tingo,  con excepción de Rtin-08, excedieron el  
valor establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua 
categoría 3,  Riego de Vegetales (0,05 mg/L). Asimismo, la concentración más elevada 
se encontró en el punto Rtin-02 (local izado después de los pasivos mineros) . 

42. Las concentraciones de Cadmio (Cd) registradas en los puntos de monitoreo Rtin-02, 
Rtin-05 y Rtin-06 superaron el valor indicado en los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales (0,005 mg/L) , siendo el punto 
Rtin-02 el que presentó la mayor concentración. 

43. En cuanto a las concentraciones de Cobre (Cu), H ierro (Fe) y Manganeso (Mn), todos 
los puntos de monitoreo superaron los valores establecidos en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales (Cu= 0,2 
mg/L; Fe= 1 mg/L; Mn= 0,2 mg/L). Cabe resaltar que los puntos Rtin-02, E-2 y Rtin-05 
registraron las mayores concentraciones para el Cu,  Mn y Fe, respectivamente. 

44. Respecto al Zinc (Zn) podemos indicar que los puntos de monitoreo E-2, Rtin-02, Rtin-
05 y Rtin-06 obtuvieron concentraciones por encima del valor indicado en los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3,  Riego de 
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Vegetales (Zn= 2 mg/L) . De ellos, los puntos E-2 y Rtin-02 son los que tienen los 
mayores valores de Zn. 

45. En cuanto a la numeración de Col iformes totales, podemos indicar que los puntos de 
monitoreo Rtin-04 y E-7 (ubicados cerca de la ciudad de Bambamarca, antes de la 
confluencia con el río Llaucano) sobrepasan el va lor indicado en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3 ,  Riego de Vegetales (5000 
NMP/1 00 ml).  En el punto E-7, se estimó además una alta numeración de Coliformes 
termotolerantes que superan el valor indicado en los Estándares Nacionales de Cal idad 
Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales (1 000 NMP/1 00 ml) .  

46 .  En genera l ,  se  observa que los puntos de monitoreo E-2 y Rtin-02, ubicados en la 
cabecera del río Tingo, presentan las concentraciones más elevadas de la mayoría de 
metales evaluados. Al parecer, este sector del río Tingo estaría siendo impactado por 
la meteorización de rocas de la zona, el aporte de quebradas afluentes al  cauce principal 
o los efluentes generados por actividades que se desarrol lan en la parte alta del río. 
Podemos resaltar que, en estos puntos de monitoreo se observaron las concentraciones 
más altas de Sulfatos que podrían estar relacionadas con la altas concentraciones de 
metales registrados en las muestras de agua. 

Afluentes del río Tingo 

47. Los resultados de laboratorio correspondientes a las quebradas afluentes del río Tingo 
se presentan en la Tabla No 9.  El  orden de izquierda a derecha de los puntos de 
monitoreo se desarrol la respecto a la presencia de estos cuerpos de agua desde la parte 
alta hasta su confluencia con el  río Tingo. 

@... 
Tabla W 9: Resultados de parámetros de laboratorio - afluentes del río Tingo 

PUNTOS DE MONITOREO ECA (*) 
PARÁMETRO UNIDAD 

E-1 Rtin-01 E-3 

FISICOQUÍMICOS 

Demanda Bioquímica de 
mg/L <2,0 <2,0 <2,0 

Oxígeno 
Demanda Química de 

mg/L 7 <2,0 10,8 
Oxígeno ¡}. 
Sólidos Totales 

mg/L 9,3 4 8,8 
Suspendidos 

Sodio mg/L 3,9 4,69 4,87 

Calcio mg/L 45,73 39,87 130,52 

Fosfatos mg/L 0,059 0,027 0,033 

Cloruros mg/L <1 ,0 <1 ,O 13,7 

Sulfatos mg/L 31,6 68,5 202,4 

Nitratos mg/L 0,06 0,5 0,38 

INORGÁNICOS 

Cianuro WAD mg/L <0,002 <0,002 <0,002 

Cianuro Total mg/L <0,002 <0,002 <0,002 

Al Aluminio mg/L 0,2695 0,7772 0,5576 

As Arsénico mg/L 0,0034 0,0065 0,0045 

Ba Bario mg/L 0,0182 0,0226 0,0311 

B Boro mg/L 0,0074 0,0033 0,0043 

Cd Cadmio mg/L 0,0004 0,0008 0,0009 

E-4 Qsn-01 

<2,0 <2,0 

8,3 <2,0 

60 5,6 

3,84 2,91 

1 04,02 71,63 

0,03 0,071 

5,9 1 '1 

231,5 6,3 

0,36 O, 1 1  

<0,002 <0,002 

<0,002 <0,002 

2,5399 0,2129 

0,1862 0,0014 

0,0164 0,0191 

0,0036 0,0074 

0,0067 <0,0002 

www.oefa.gob.pe 

Categoría Qsn-02 Qsn-03 3 

<2,0 <2,0 1 5  

6,3 12,7 40 

<3,0 50,4 -------

2,8 4,72 200 

84,33 66,59 200 

0, 1 64 0,135 1 

2,7 2,5 100 - 700 

1,9 1,5 300 

0,34 0,19 10 

<0,002 <0,002 0,1 

<0,002 <0,002 -------

0,0765 2,1 294 5 

0,0016 0,0021 0,05 

0,0252 0,0382 0,7 

0,0052 0,007 0,5-6 

<0,0002 <0,0002 0,005 

Página 13 de 32 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511 )  7131553 



yj. 

PARÁMETRO 

Co Cobalto 

Cu Cobre 

Fe Hierro 

Li Litio 

Mg Magnesio 

Mn Manganeso 

Hg Mercurio 

Ni Níquel 

Ag Plata 

Pb Plomo 

Se Selenio 

Zinc Zn 
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PUNTOS DE MONITOREO 
UNIDAD 

E-1 Rtin-01 E-3 E-4 Qsn-01 Qsn-02 

mg/L 0,0017 0,0035 0,0034 0,0058 0,0002 <0,0002 

mg/L 0,0126 0,0141 0,044 2,0447 0,0085 0,0021 

mg/L 0,3825 7,5152 0,6197 1 9,2322 4,5976 0,1 002 

mg/L <0,0012 0,001 6 <0,0012  0,003 <0,0012 <0,0012 

mg/L 1,9814 2,1 234 4,7083 3,8594 2,6597 3,2965 

mg/L 0,1211 0,2573 0,3951 1 ,5239 0,0288 0,0052 

mg/L <0,0001 <0,0001 <0,000 <0,0001 <0,0001 <0,0001 

mg/L 0,0014 0,0026 0,0027 0,0063 0,0007 <0,0004 

mg/L <0,0002 0,0009 <0,0002 <0,0002 0,0002 <0,0002 

mg/L 0,0064 0,0052 0,0091 0,0082 0,0044 0,0039 

mg/L <0,0002 0,0007 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 

mg/L 0,0882 0,1622 0,1 784 1 , 1 898 0,0704 0,0259 

MICROBIOLÓGICOS 

ECA (*) 
Categoría Qsn-03 3 

0,0007 0,05 

0,0061 0,2 

1 ,7591 1 

0,0022 2,5 

2,7092 1 50 

0,0649 0,2 

<0,0001 0,001 

0,0021 0,2 

0,0031 0,05 

0,0078 0,05 

<0,0002 0,05 

0,061 1 2 

Coliformes Totales 
NMP/100 

1300 330 4,5 1 700 2400 790 9200 5000 
mL 

Coliformes NMP/100 
Termotolerantes mL 330 7,8 2 78 490 490 9200 1 000 

(*) : D. S. W 002-2008-MINAM Aprueban Estandares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. 

------- : No se cuenta con ECA. 

D : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 3 para riego de vegetales y bebida de animales. 

Fuente: Elaboración propia. 

48. Los parámetros Cianuro WAD,  Cianuro total y Demanda bioquímica de oxígeno (DBO) 
se presentaron en todos los puntos de monitoreo en concentraciones no detectables 
por los métodos de análisis. 

49. Las concentraciones más altas de Demanda química de oxígeno (DQO) se reportaron 
en los puntos de monitoreo E-3 (quebrada Tres amigos) y Qsn-03 (quebrada Chal lagon). 
Por otro lado, las concentraciones de Sólidos totales suspendidos (STS) estimadas en 
los puntos de monitoreo E-4 (quebrada EME) y Qsn-03 mostraron los mayores valores. 

50. Respecto a los valores de Sodio (Na), Calcio (Ca), Cloruros, Sulfatos y Nitratos, 
debemos indicar que se registraron las mayores concentraciones en los puntos de 
monitoreo E-3 y E-4. 

En relación a las concentraciones totales de los metales Arsénico (As) ,  Cadmio (Cd) y 
Cobre (Cu), el punto de monitoreo E-4 excede los valores establecidos en los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de 
Vegetales (As= 0 ,05 mg/L; Cd= 0 ,005 mg/L; Cu= 0 ,2 mg/L) . 

En cuanto al Hierro (Fe) , las concentraciones estimadas en los puntos de monitoreo 
Rtin-01 , E-4, Qsn-01 y Qsn-03 superaron el valor establecido en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3 ,  Riego de Vegetales (Fe= 1 
mg/L) , siendo el punto E-4 el que alcanzó el mayor valor. Asimismo, los valores de 
Manganeso (Mn) en los puntos Rtin-01 , E-3 y E-4 superaron también el valor establecido 
en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de 
Vegetales (Mn= 0,2 mg/L) , observándose que el punto E-4 registró el mayor valor de 
todos. 

www.oefa.gob.pe 
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53.  En cuanto a la numeración de Col iformes totales y termotolerantes, podemos indicar 
que el punto de monitoreo Qsn-03 (quebrada Chal lagon) sobrepasa los valores 
ind icados en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, 
R iego de Vegetales (5000 y 1 000 NMP/1 00 ml, respectivamente). 

54. En el Gráfico W 05 se pueden apreciar los diagramas de cajas que muestran la 
distribución de los metales Arsénico, Cadmio,  Cobre, Hierro, Manganeso y Zinc en el 
cauce principal  del río Tingo (8 puntos de monitoreo) y sus afluentes (7 puntos de 
monitoreo) . 
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G ráficos W 05: Box plot para los metales de mayor concentración en la 
subcuenca Tingo 
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Dónde: RT= río Tingo; A-RT= afluentes del río Tingo 
Fuente: Elaboración propia. 

55. De acuerdo al Gráfico W 05, los metales Arsénico, Cadmio,  Cobre, H ierro , Manganeso 
y Zinc muestran mayores concentraciones en los puntos de monitoreo ubicados en el 
cauce principal del río Tingo que en sus afluentes. 

56. Respecto a los datos hal lados en los afluentes del río Tingo, en el Gráfico No 05 se 
aprecia que para todos los metales, excepto el Hierro , los datos se d istribuyen por 
debajo de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, 
Riego de Vegetales. 

57 . La mayoría de datos encontrados en el cauce principal del río Tingo, para los metales 
Arsénico, Cadmio, Cobre, H ierro, Manganeso y Zinc parecen estar distribuidos en los 
ú ltimos dos cuartiles (50-1 00%). 

58. El diagrama de cajas para todos los metales analizados indican que el punto de 
monitoreo E-4 (Quebrada la EME),  el cuál es un afluente del río Tingo, se presentan 
altas concentraciones de los mismos, siendo este un comportamiento atípico al del resto 
de puntos de monitoreo evaluados (ver Gráfico W 05, punto señalado por la flecha) .  

¡¿. · 7.2. Subcuenca del río Hualgayoc 

7_2. 1 .  Parámetros de campo 

� 

59. Los resultados de las mediciones de temperatura (r), potencial de hidrógeno (pH) ,  
conductividad eléctrica (C. E .)  y oxígeno d isuelto (0.0.) para los puntos de agua 
superficial, son presentados en la Tabla W 1 O. 

No 

1 

2 

3 

4 

T bl W 10 R a a 1 d d esu ta os e parametros 

Puntos de 
monitoreo Fecha Hora 

T (°C) 

E-5 25/05/201 5  1 1 :00 1 0,8 

E-6 22/05/201 5 14:50 14,4 

Rhua-01 25/05/201 5 1 2:00 1 0,6 

Rhua-02 2 1 /05/201 5  1 2:45 1 6,3 

d e campo - S b u cuenca d 1 r H e no uargayoc 

pH 

8,51 

7,99 

8,74 

7,92 

Parámetros de Campo 

OD (mg/L) Conductividad Caudal 

5,59 

5,75 

5,82 

5,92 

www.oefa.gob.pe 

((.15/cm) (m3/s) 

447 0,44 

486 1 ,41 

397 0,25 

437 1 ,38 
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Parámetros de Campo 
Puntos de No monitoreo Fecha Hora Conductividad Caudal 

T (OC) pH 00 (mg/L) (IJS/cm) (m3/s) 

5 Rhua-03 21 /05/201 5  1 3:50 1 8  7,24 5,66 447 2,28 

6 Rhua-04 23/05/201 5 1 4:30 1 6,2 8,3 5,62 483 0,92 

7 Qmp-01 24/05/201 5 14:20 1 6,8 7,28 5 , 19  944 0,02 

8 Qsn-04 21 /05/201 5  1 3:20 1 5,7 1 2,00 5,75 3700 0,0021 

(*) ECA Cat.3 (Riego de Vegetales) --- 6,5 -8,5 >=4 <2000 ---

(*) ECA Cat.3 (Bebida de Animales) --- 6,5 -8,4 >5 <=5000 ---

(*) : D.S.  N" 002-2008-MINAM Aprueban Estandares Nacionales de Calidad Amb1ental (ECA) para Agua. 

--- : No se cuenta con ECA. 

D : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 3 para riego de vegetales y/o bebida de animales 

Fuente: Elaboración propia. 

60. Los valores de pH registrados en los puntos de monitoreo E-5, Rhua-01 y Qsn-04 se 
encontraron fuera del rango establecido en los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas de an imales (6,5 a 8,4 
unidades de pH) .  

G ráfico W06: Valores de pH registrados en la subcuenca del  río Hualgayoc 

1 3.0 

1 2.0 

1 1 .0 

1 0.0 r ECA Riego vegeta le; : pH 8,5] I a. 9 .0 Q) 
"O 

ECA Bebida de animales: pH 8,4 
-- ------

_;::-____ _ 

J . -• +--++--++---+-{===; ECA Riego vegetales: pH 6,5 

(/) 8.0 Q) 
"O 
ro 

"O 
e 7 .0 
:::¡ 
I 6.0 a. 

5 .0 

4 .0 
Ril u a -0 1  E-5 E-6 Rhua-04 Rhua-0 2  Rhua-03 Qmp-01 Qsn-04 

Río H ualgayoc Aflue ntes río H u algayoc 

Estaciones de monitoreo 

Fuente: Elaboración propia. 

61 . En el caso de los puntos E-5 (Río Hualgayoc, después de la confluencia con la quebrada 
Mesa de Plata , aguas debajo de la ciudad de Hualgayoc) y Rhua-01 (Río Hualgayoc 
cabecera-, a 700 m aguas arriba de la ciudad de Hualgayoc) se presentan valores de 
pH ligeramente alcal inos que superaron los estándares en comparación. Asimismo, en 
el punto Qsn-04 (quebrada sin identificar, por la carretera "Mal paso", 30 m antes de la 
confluencia con el r ío Hualgayoc) se reportó una condición muy particular al encontrarse 
el valor de pH más alto de toda la zona de estudio (1 2 ,00 unidades de pH),  lo que podría 
estar indicando características geológicas muy singulares dentro de la subcuenca o que 
estaría recibiendo algún efluente no identificado de condiciones muy básicas. 

www.oefa.gob.pe 
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62. En cuanto al  Oxígeno disuelto registrado en los puntos de monitoreo de la subcuenca 
Hualgayoc, se cumplió con los valores establecidos en los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas de animales, 
obteniéndose mediciones con un valor promedio de 5 ,66 mg/L. 

63. El valor de conductividad eléctrica registrado en el  punto de monitoreo Qsn-04 superó 
el ECA para Agua categoría 3, Riego de Vegetales de tal lo bajo y alto, sin embargo, no 
superó el ECA para Agua categoría 3,  Bebidas de animales. 

64. El alto valor de conductividad eléctrica del punto de monitoreo Qsn-04 (quebrada sin 
identificar}, es el  mayor registrado en toda el área de monitoreo (subcuencas Tingo y 
Hualgayoc y río Llaucano). En este punto también se registró un alto valor de pH y 
ambos parámetros podrían estar indicando una alta concentración de carbonatos en el 
agua, de tratarse de carbonatos cálcicos estos podrían ser verificados a través de la 
medición de la dureza o concentración de calcio en el agua (ver Tabla N° 1 1 ) .  

7.2.2. Análisis d e  laboratorio 

65. Los resultados de laboratorio correspondientes al  río Hualgayoc se presentan en la 
Tabla W 1 1 .  

Tabla W 1 1 :  Resultados de parametros de laboratorio - Subcuenca del río Hualaavoc 
PUNTOS DE MONITOREO 

PARÁMETRO UNIDAD Cauce principal - Río Hualgayoc Afluentes 

ECA1 

Rhua-01 E-5 E-6 Rhua-04 Rhua-02 Rhua-03 Qmp-01 Qsn-04 Categoría 3 

FISICOQUÍMICOS 
Demanda Bioquímica 

mg/L <2,0 2,1 2 <2,0 
de Oxigeno 
Demanda Química 

mg/L 10,8 12,1 19 7,6 
de Oxígeno 
Sólidos Totales 

mg/L 3,2 28,8 60,4 56,8 
Suspendidos 

Sodio mg/L 8,12 10,69 3,41 2,52 

Calcio mg/L 101,55 117,7 93,67 88,46 

Fosfatos mg/L 0,077 0,067 0,017 0,014 

Cloruros mg/L 1 2,1 1,2 1,2 

Sulfatos mg/L 48,9 86,6 164,5 150,7 

Nitratos mg/L 0,69 0,63 0,46 0,43 

INORGÁNICOS 

Cianuro WAD mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Cianuro Total mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Al Aluminio mg/L 0,0913 0,506 4,9539 4,1084 

As Arsénico mg/L 0,0029 0,0083 0,0215 0,0258 

Ba Bario mg/L 0,0265 0,0302 0,0266 0,0296 

B Boro mg/L 0,0078 0,0094 0,0035 0,0084 

Cd Cadmio mg/L 0,0023 0,0082 0,0563 0,0427 

Co Cobalto mg/L <0,0002 0,0009 0,0114 0,0089 

Cu Cobre mg/L 0,0663 0,0744 0,4543 0,3767 

Fe Hierro mg/L 0,2436 2,2073 7,9724 7,9088 

Li Litio mg/L <0,0012 <0,0012 0,004 0,0046 

<2,0 <2,0 

26,6 27,3 

43,6 48 

3,29 3,01 

87,64 89,64 

0,159 0,24 

1,6 2 

123 121,8 

0,52 0,77 

<0,002 <0,002 

<0,002 <0,002 

2,9473 3,0305 

0,0178 0,0178 

0,0324 0,0364 

0,0066 0,0071 

0,0281 0,0279 

0,006 0,0058 

0,246 0,2455 

6,003 5,7741 

0,0029 0,0035 

www.oefa.gob.pe 

<2,0 <2,0 15 

4,5 18,4 40 

56,8 4 -------

7,82 5,79 200 

190,74 315,75 200 

0,016 0,065 1 

<1,0 3,9 1 00-700 

485,1 4,3 300 

0,37 0,23 10 

<0,002 <0,002 0,1 

<0,002 <0,002 ... 

2,4878 O, 1751 5 

0,0407 <0,0004 0,05 

0,0179 0,0925 0,7 . 

0,0062 0,0103 0,5-6 

0,0743 <0,0002 0,005 

0,0042 0,0006 0,05 

0,2919 0,0033 0,2 

18,0392 0,2562 1 

0,0029 0,0067 2,5 
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PUNTOS DE MONITOREO 

Cauce principal - Río Hualgayoc 

ECA1 

Afluentes 

Rhua-01 E-5 E-6 Rhua-04 Rhua-02 Rhua-03 Qmp-01 Qsn-04 Categoría 3 

Mg Magnesio mg/L 4,7352 5,4716 6,659 6,5633 5,4535 5,5317 9,309 0,0602 

Mn Manganeso mg/L 0,0303 1 ,6527 10,9946 8,9648 6,0589 6,0852 14,5237 0,0052 

Hg Mercurio mg/L <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,0001 0,0001 <0,0001 <0,0001 

Ni Níquel mg/L <0,0004 0,001 8  0,0081 0,0092 0,0081 0,006 0,0068 0,005 

Ag · Plata mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,0009 0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 

Pb Plomo mg/L 0,0045 0,0155 0,0293 0,0331 0,024 0,027 0,0735 0,0038 

Se Selenio mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,0006 0,0018  0,0011 0,0008 <0,0002 

Zinc Zn mg/L 0,0486 1,6833 8,5568 6,8529 4,2275 4,1323 15,2732 0,0187 

MICROBIOLÓGICOS 

Coliformes Totales NMP/100 
<1 ,8 5400 <1 ,8 330 23 23 <1 ,8 <1,8 

ml 
Coliformes NMP/1 00 
Termotolerantes ml 

<1 ,8 5400 <1,8 2 23 23 <1 ,8 <1 ,8 

(1) : D.S. N" 002-2008-MINAM Aprueban Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. 

: No se cuenta con ECA. 

O : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 3 para riego de vegetales de tallo bajo y tallo alto. 

Fuente: Elaboración propia. 

;f2. 
rJ . 

66. Los parámetros Cianuro WAD y Cianuro total se presentaron en todos los puntos de 
monitoreo en concentraciones no detectables por los métodos de análisis. Asimismo , 
se encontraron bajos valores de Demanda bioqu ímica de oxígeno (DBO) en los puntos 
E-5 (Río Hualgayoc a 250 m aguas abajo de la confluencia con la quebrada Mesa de 
Plata pasando la ciudad de Hualgayoc) y E-6 (Río Hualgayoc, a 2 km de la ciudad de 
Hualgayoc, cerca de los PMA El Dorado de la UM Culquirrumi) . Es en este ú ltimo punto 
de monitoreo (E-6) donde también se reportó la concentración más alta de Sólidos 
totales suspendidos (STS). 

67. Las concentraciones más altas de Demanda química de oxígeno (DQO) se reportaron 
en los puntos de monitoreo Rhua-02 (Río Hualgayoc, al costado del caserío 
Arascorgue) y Rhua-03 (Río Hualgayoc, justo antes de la confluencia con el río 
Llaucano). 

68.  Respecto a las concentraciones de Calcio (Ca) y Sulfatos, los valores más altos fueron 
estimados en los puntos de monitoreo Qmp-01 (quebrada Mesa de Plata , antes de la 
confluencia con el río Hualgayoc) y Qsn-04 (quebrada sin identificar, a 30 metros aguas 
arriba de la carretera "Mal Paso". Entre los puntos Rhua-02 y Rhua-03) , los cuales 
superan los valores establecidos en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua categoría 3, R iego de Vegetales y Bebidas de animales (Ca= 200 mg/L; 
Sulfatos= 300 mg/L) . 

En relación a las concentraciones totales de los metales Cadmio (Cd) ,  Hierro (Fe) y 
Manganeso (Mn) ,  debemos indicar que en los puntos de monitoreo ubicados en el cauce 
principal del río Hualgayoc E-5, E-6 , Rhua-04, Rhua-02, Rhua-03 y en el afluente Qmp-
01  se excedieron los niveles permitidos en los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua categoría 3,  Riego de Vegetales (Cd= 0,005 mg/L; Fe= 1 mg/L; 
Mn= 0,2 mg/L) . Estos resultados indican que desde el inicio de la confluencia del río 
Hualgayoc y la quebrada Mesa de Plata, se observan altas concentraciones de metales 
totales. 
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70. Por otro lado, la concentración de los metales Cobre (Cu) y Zinc (Zn) estimados en los 
puntos de monitoreo ubicados en el cauce principal del río Hualgayoc E-6, Rhua-04, 
Rhua-02, Rhua-03 y en el afluente Qmp-01 superaron los niveles permitidos en los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de 
Vegetales (Cu= 0,2 mg/L; Zn= 2 mg/L) . Aparentemente, las concentraciones del Cu y 
Zn son superiores a partir del punto E-6, al atravesar los PMA El Dorado de la UM 
Culquirrumi .  

7 1 . Es importante resaltar que el afluente Qmp-01 (quebrada Mesa de Plata , antes de la 
confluencia con el río Hualgayoc) presentó además una elevada concentración del 
metal total Plomo (Pb), el cual se encontraría superando el Estándar Nacional de 
Calidad Ambiental para Agua categoría 3 ,  Riego de Vegetales (Pb= 0 ,05 mg/L) . En 
general ,  es este punto de monitoreo el que mostró las mayores concentraciones de 
metales evaluados en todos los puntos de monitoreo. 

72. En cuanto a la numeración de Coliformes totales y termotolerantes, podemos indicar 
que el punto de monitoreo E-5 (Río Hualgayoc a 250 m aguas abajo de la confluencia 
con la quebrada Mesa de Plata pasando la ciudad de Hualgayoc) excede los valores 
indicados en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3,  
Riego de Vegetales (5000 y 1 000 NMP/1 00 ml, respectivamente) . 

73.  En el Gráfico No 07 se pueden apreciar los diagramas de cajas que muestran la la 
distribución de los metales Arsénico, Cadmio, Cobre, Hierro, Manganeso y Zinc en el 
cauce principal del río Hualgayoc (06 puntos de monitoreo) y sus afluentes (02 puntos 
de monitoreo) . 
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G ráficos N °  07: Box plot para los metales de mayor concentración en la 
subcuenca Hualgayoc 
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Dónde: RH= río Hualgayoc; A-RH= afluentes del río Hualgayoc; --- Estándar de Calidad Ambiental (ECA) Cal. 3 Riego de vegetales. 
Fuente: Elaboración propia 

74. De acuerdo al Gráfico W 07, los metales Arsénico, Cadmio, Hierro , Manganeso y Zinc 
muestran mayores concentraciones en los puntos de monitoreo ubicados en los 
afluentes del río Hualgayoc. Respecto a l  metal Cobre se evidencian concentraciones 
más elevadas en los puntos ubicados en el cauce principal del río Hualgayoc. 

75.  Debido a que solo se tomaron dos (02) datos en los afluentes del  r ío Hualgayoc, no ha _ . 

sido posible graficar los percentiles de distribución de datos. 

76. En el Gráfico W 07 se aprecia que en el cauce principal del río Hualgayoc, las 
concentraciones de los metales Arsénico, Cadmio, Cobre, H ierro, Manganeso y Zinc, 
se distribuyen por encima de los Estándares Nacionales de Cal idad Ambiental para 
Agua categoría 3, Riego de Vegetales. Además nos ind ica que el Arsénico, Cadmio, 
Manganeso y Zinc distribuyen sus datos de manera cuasi-equitativa, mientras que para 
el Cobre el primer percentil inferior de los datos (0-25%) es pequeño, en tanto que para 
el Hierro los datos del ú ltimo percentil son mínimos (75-1 00%). 
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7.3. Río Llaucano y afluentes 

7.3.1 . Parámetros de cam po 

77. Los resultados de las mediciones de temperatura (r), potencial de hidrógeno (pH), 
conductividad eléctrica · (C.E.)  y oxígeno d isuelto (O.D. )  para los puntos de agua 
superficial, son presentados en la Tabla W 1 2. 

Ta bl W 1  R a 2: 1 d d esu ta os e parametros d e campo - S b u cuenca d 1 , L l  e no auca no 

Punto de 
Parámetros de Campo 

No monitoreo Fecha Hora Conductividad Caudal r re) pH OD (mg/L) (JJS/cm) (m3/s) 

1 E-8 20/05/201 5  1 2:20 1 1 ,9 7,97 6,1 3 209 1 ,49 

2 E-9 20/05/201 5  1 2 :00 1 2,2 3,7 5,96 254 0 ,1 8 

3 E-1 0  20/05/201 5  14:00 1 5, 1  7,94 6,28 236 7,86 

4 E-1 1 20/05/201 5  14:20 1 7,5 8,52 6, 1 5  334 1 ,48 

5 E-1 2  20/05/201 5  14 :40 1 6,3 8,75 6,43 242 6,88 

6 E-1 3  1 9/05/201 5  1 0:50 1 5,3 5,60 6,1 3 350 6,40 

7 Rllau-01 20/05/201 5  1 3:00 1 1 ,5 6,73 6,07 1 02 1 ,05 

8 Rllau-02 21 /05/201 5  1 1 :45 14,6 7,07 6,00 298 1 8,21 

9 Rllau-03 21/05/201 5  1 2:05 14,3 7,49 6,1 1 297 5,93 

(*) ECA Cat.3 (Riego de Vegetales) --- 6,5 -8,5 >=4 <2000 ---

(*) ECA Cat.3 (Bebida de Animales) --- 6,5 -8,4 >5 <=5000 ---
* o ( ) . D.S. N 002-2008-MINAM Aprueban Estandares Nac1onales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. 

--- : No se cuenta con ECA. D : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 3 para riego de vegetales de tallo bajo y tallo alto. 

Fuente: Elaboración propia. 

78. Los valores de pH registrados en los puntos de monitoreo E-9, E-1 1 ,  E-1 2 y E-1 3  se 
encontraron fuera del rango establecido en los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua categoría 3,  Riego de Vegetales y Bebidas de animales. Los 
puntos de monitoreo restantes cumplen con los ECA de la Categoría 3.  
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G ráfico N°07: Valores de pH registrados en la subcuenca del río Llaucano 
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Fuente: Elaboración propia. 

79. Los valores de pH obtenidos en E-1 1  (río Pomagón) y E-1 2  (río Llaucan, aguas arriba 
del puente Maraypampa) superaron l igeramente el rango establecido en el ECA 
Categoría 3, permitiendo deducir que las aguas de la subcuenca deberían presentar 
valores de pH neutro con pequeñas variaciones que pueden direccionarla hacia una 
escala l igeramente básica o alcal ina.  

80.  En el  punto de monitoreo E-9 (río Tambil lo) se presentó un bajo valor de pH, el lo podría 
deberse a la presencia de d renaje de aguas ácidas. En el caso del punto E-1 3 (río 
Llaucano, a 200 m aguas abajo de la confluencia con el río Tingo) , la condición de acidez 
puede estar influenciada por las aguas de pH ácido que provienen del río Tingo (E-7). 

8 1 . En cuanto a la medición de Oxígeno disuelto, en los puntos de la subcuenca del río 
Llaucano se observa que el punto de monitoreo E-1 2 presenta el mayor valor, mientras 
que el punto E-9 muestra el menor valor. No obstante, en ambos casos se cumple con 
lo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 
3, Riego de Vegetales y Bebidas de animales_ 

Respecto a la Conductividad eléctrica, podemos mencionar que el punto de monitoreo 
E-1 3  presentó el mayor valor mientras que el punto Rl lau-01 (río Llaucan,  parte alta de 
la subcuenca), el menor. 

83. El Caudal estimado en E-9 (río Tambillo) fue el valor más bajo registrado, en tanto que, 
en Rl lau-02 (río Llaucano, debajo de la confluencia de los ríos Llaucano con el río 
Pomagón) se encontró el caudal más alto . 

7.3.2.  Análisis de laboratorio 

84. Los resultados de laboratorio correspondientes al  río Llaucano se presentan en la Tabla 
w 1 3 . 

www.oefa.gob.pe 

Página 23 de 32 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 1 31 553 



M in isterio 
del Ambiente 

·, ' : ; • 'L� :;� :·�:��:})'!f}f ·organismo de Eva luacion y ;..;¡;;:� 
_Fiscal ización Ambiental..:...OEFA� 
;· , • .:···� .. ... �.. ...-· :t.�-.:_._\�J.-� .... 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

Tabla No 1 3: Resultados de parámetros de laboratorio - Río L laucano 
PUNTOS DE MONITOREO 

PARÁMETRO UNIDAD 
Rllau-01 E-8 E-1 0 E-1 2 Rllau-02 Rllau-03 E-13 

FISICOQUÍMICOS 

Demanda Bioquímica 
mg/L <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 2,4 

de Oxígeno 
Demanda Química de mg/L 8,2 1 3,3  6,3 6,3 27,3 29,8 1 2  
Oxígeno 
Sólidos Totales 

mg/L <3,0 4,4 4,8 7,2 24,8 20,4 28 
Suspendidos 

Sodio mg/L 4,08 3,25 2,94 3, 1 5  4,01 3,75 4,09 

Calcio mg/L 1 5,78 39,38 45,37 46,92 64,6 62,71 69,64 

Fosfatos mg/L 0,053 0,094 0,074 0, 1 98 0 , 144 0 , 128 0,29 

Cloruros mg/L <1 ,0 <1 ,0 <1 ,0 <1 ,0 1 ,5 1 ,3 2,2 

Sulfatos mg/L 6,4 8,8 5,3 5,3 1 1 ,7 22,8 43,7 

Nitratos mg/L <0,06 0, 1 3  0 , 19  0, 1 9  0,32 0,35 0,37 

INORGÁNICOS 

Cianuro WAD mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Cianuro Total mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Al Aluminio mg/L 0,0799 0, 1 253 0,0955 0,21 32 0,8736 0,7648 2,2999 

As Arsénico mg/L 0,001 2 <0,0004 0,001 9 0,0017 0,0007 0,0041 0,03 1 5  

Ba Bario mg/L 0,0305 0,031 8 0,0254 0,0265 0,032 0,03 0,0345 

B Boro mg/L 0,0059 0,0065 0,0081 0,0081 0,01 01 0,009 0,0023 

Cd Cadmio mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,0034 0,0026 

Co Cobalto mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,0002 0,0005 0,001 1 0,001 

Cu Cobre mg/L 0,001 1 0,001 3 0,001 1 0,001 6 0,0027 0,0352 0,0889 

Fe Hierro mg/L 0,1 225 0, 1 66 0,1 392 0,2462 0,89 1 5  1 ,2292 3, 1 1 06 

Li Litio mg/L <0,001 2 0,001 7 0,002 0,0026 0,0022 0,001 5 0,0028 

Mg Magnesio mg/L 1 , 1 1 79 1 ,9863 2,7124 2,8455 3,8648 3,7264 3,7831 

Mn Manganeso mg/L 0,01 1 3  0,01 1 3  0,01 08 0,0 187 0,0437 0,8 1 51 1 ,0299 

Hg Mercurio mg/L <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 

Ni Níquel mg/L <0,0004 <0,0004 <0,0004 0,0005 0,0009 0,006 0,0022 

Ag Plata mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,0003 <0,0002 0,0003 

Pb Plomo mg/L 0,001 1 0,0007 0,001 9 0,002 0,0027 0,0078 0,0078 

Se Selenio mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,0006 <0,0002 

Zinc Zn mg/L 0,0088 0,0102 0,01 04 0,0142 0,0322 0,4861 

MICROBIOLÓGICOS 

Coliformes Totales 
NMP/100 

40 490 1 300 5400 3500 490 
ml 

Coliformes NMP/100 
7,8 23 23 1 400 790 490 

Termotolerantes ml 

(1 ) : D.S. N" 002-2008-MINAM Aprueban Estandares Nac1onales de Calidad Amb1ental (ECA) para Agua. 

: No se cuenta con ECA. 

O : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 3 para riego de vegetales y bebida de animales. 

Elaborado: Dirección de Evaluación. � · 
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85. Los parámetros Cianuro WAD y Cianuro total se presentaron en todos los puntos de 
monitoreo en concentraciones no detectables por los métodos de análisis. Asimismo, el 

www.oefa.gob.pe 

Página 24 de 32 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 131 553 

ECA1 
Categoría 

3 

1 5  

40 

.................... 

200 

200 
1 

100 - 700 

300 

1 0  

0,1 

-------

5 

0,05 

0,7 

0,5-6 

0,005 

0,05 

0,2 

1 

2,5 

1 50 

0,2 

0,001 

0,2 

0,05 

0,05 

0,05 

2 

5000 

1 000 



..  . . . � . . ;-: 
Ministerio 
del Am�iente _ _ 

. . 
Organismo de Eva luación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

único valor de Demanda bioquímica de oxígeno (DBO) reportado fue para el punto E-
1 3  (Río Llaucano, después de la desembocadura del Río Tingo, al atravesar la ciudad 
de Bambamarca). En este caso también se reportó una de las concentraciones de 
Sól idos totales suspendidos (STS) más elevadas. Por otro lado, las concentraciones 
más altas de Demanda qu ímica de oxígeno (DQO) se registraron en los puntos de 
monitoreo Rllau-02 y Rllau-03 (Río Llaucano) . 

86. Respecto a las concentraciones de Calcio (Ca), Fosfatos, Cloruros y Su lfatos, los 
valores más altos fueron encontrados en el punto de monitoreo E-1 3  (río Llaucano, 
después de la desembocadura del Río Tingo, a l  atravesar la ciudad de Bambamarca) . 
Creemos conveniente indicar que el punto de monitoreo E-1 1 (río Pomagón) presentó 
también altas concentraciones de Ca, lo que podría estar relacionado con el elevado 
valor de STS encontrado para este punto. 

87. En relación a la concentración total del H ierro (Fe) y Manganeso (Mn) ,  debemos ind icar 
que en los puntos de monitoreo Rl lau-03 y E-1 3 excedieron los niveles permitidos en 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3,  Riego de 
Vegetales (Fe= 1 mg/L; Mn= 0,2 mg/L) . Para el caso del Fe, el punto de monitoreo E-
1 1  (río Pomagon) también superó la norma en comparación. 

88. Cabe precisar que el punto E-1 3  (río Llaucano, después de la desembocadura del Río 
Tingo, a l  atravesar la ciudad de Bambamarca) mostró las mayores concentraciones de 
metales totales en agua superficial . 

89. En cuanto a la numeración de Col iformes totales y termotolerantes, los puntos de 
monitoreo E-1 2  (Río Llaucan , aguas arriba del puente Maraypampa) , E-13 (río 
Llaucano) y E-1 1 (río Pomagón) sobrepasa los valores indicados en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales (5000 y 
1 000 N M P/1 00 ml ,  respectivamente), siendo E-1 3 ,  el punto que alcanzó los valores 
más a ltos. 

90. En el Gráfico No  08 se pueden apreciar los diagramas de cajas que muestran las el 
comportamiento en la distribución de los metales Arsénico, Cadmio, Cobre, Hierro, 
Manganeso y Zinc en el río Llaucán y Llaucano (07 puntos de monitoreo) y sus afluentes 
(02 puntos de monitoreo) . 

0,012 

0,008 

G ráficos W 08: Box plot para los metales de mayor concentración en el río 
Llaucano y afluentes 
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Dónde: RL= río Llaucano; A-RH= afluentes del rio Llaucano; --- Estándar de Calidad Ambiental (ECA) Cal. 3 Riego de vegetales. 
Fuente: Elaboración propia 

91 . De acuerdo al Gráfico W 08, los metales Arsénico, Cadmio, Cobre, Manganeso y Zinc 
muestran mayores concentraciones en los puntos de monitoreo ubicados en el cauce 
del río principal Llaucan-Liaucano, excepto el H ierro, el cual evidencia concentraciones 
más elevadas en los puntos ubicados en los afluentes del río Llaucano .  

92. Debido a que sólo se tomaron dos (02) datos para los afluentes del río Llaucano, la 
información estimada es insuficiente para graficar los percentiles de distribución de 
datos. 

Las concentraciones de los metales Arsénico, Cadmio, Cobre, y Zinc en el cauce 
principal del río Llaucano, se distribuyen por debajo de los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua categoría 3 Riego de Vegetales, tal como se observa en 
el Gráfico No 06. 

94. Respecto a la concentración de Hierro, los datos se presentan en los primeros tres 
cuartiles inferiores, mientras que para el Manganeso, los datos se d istribuyen 
preponderantemente en los dos últimos cuartiles. 
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95. Las concentraciones de Arsénico y Hierro en el punto de monitoreo E-1 3  (Río Llauca no) 
son atípicas, tal como se observa en el Gráfico W 08. Estas estimaciones podrían 
expl icarse en el  aporte de las aguas del río Tingo al  Llaucano, al atravesar la ciudad de 
Bambamarca. 

7.4. Manantial "Tres chorros" 

7.4. 1 . Parámetros de cam po 

96. Los resultados de las mediciones de temperatura (r) ,  potencial de hidrógeno (pH), 
conductividad eléctrica (C.E.) y oxígeno disuelto (0.0.) para los puntos de agua 
superficia l ,  son presentados en la Tabla No 14 .  

Tabla W 1 4: Resu ltados d e  parámetros d e  cam po - Manantial Tres chorros 

Punto de 
Parámetros de Campo 

No monitoreo Fecha Hora Conductividad Caudal T (°C) pH OD (mg/L) (JJS/cm) (m3/s) 

1 E-1 5 1 9/05/201 5  1 3: 1 5  1 7, 3  5,99 5,02 374 0,36 

(*) ECA Cat.1 (A1 Aguas que pueden --- ·--potabilizadas con desinfección) 6,5 -8,5 >=6 1 500 

(*) : D.S. No 002-2008-MINAM Aprueban Estandares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. 
: No se cuenta con ECA. 

D : Supera el valor del ECA para Agua, Categoria 1 - A1 destinadas a la producción de Agua potable. 

Fuente: Elaboración propia. 

97. E l  valor de pH registrado en el  punto E- 1 5  se encontró por debajo del rango establecido 
en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua Categoría 1 - A  1 ,  Aguas 
que pueden ser potabil izadas con desinfección. Al respecto , el valor de pH ácido 
registrado no presenta antecedentes; teniendo en cuenta lo reportado por los 
pobladores de Bambamarca con respecto al suministro de aguas turbias provenientes 
de este manantial ,  es posible que el afloramiento de agua subterránea se haya 
contaminado en su lecho subterráneo a causa de algún socavón abandonado. 

98. La concentración de Oxígeno Disuelto registrada en el punto E-1 5  se encontró por 
debajo de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua Categoría 1- A 1 ,  
Aguas que pueden ser potabil izadas con desinfección . Al respecto, es conocido que las 
aguas de origen subterráneo presentan bajas concentraciones de oxígeno disuelto; ya 
que el aporte de oxígeno que ingresa a los cuerpos de agua proviene principalmente d 
la atmósfera o de la actividad fotosintética , y ambas posibil idades son remotas en un 
manantial de este tipo. 

Cabe precisar que el valor de Conductividad eléctrica encontrando en el punto E-1 5  sí 
cumple con el Estándar Nacional de Calidad Ambiental para Agua Categoría 1- A 1 ,  
Aguas que pueden ser potabi lizadas con desinfección, con un valor de 374 ¡.JS/cm . 

7.4.2. Análisis de laboratorio 

1 OO. Los resu ltados de laboratorio correspondientes al manantial Tres chorros se presentan . 
en la Tabla No  1 5 . 
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Tabla N° 1 5· Resultados de parámetros de laboratorio - Manantial Tres Chorros 
PUNTOS DE ECA 

PARÁMETRO UNIDAD MONITOREO 
E-1 5 Cat. 1 - A1 

FISICOQUÍMICOS 

Cianuro WAD mg/L 0,003 0,08 

Cloruros mg/L 1 ,689 250 

Demanda Bioquímica de Oxigeno mg/L <2,0 3 

Demanda Química de Oxígeno mg/L 3,2 1 0  

Sulfato mg/L 6,088 250 

Nitratos mg/L 1 ' 1 7  1 0  

INORGÁNICOS 

Al Aluminio mg/L 0,2954 0,2 

Sb Antimonio mg/L 0,0005 0,006 

As Arsénico mg/L 0,0026 0,01 

Ba Bario mg/L 0,01 35 0,7 

Be Berilio mg/L <0,0006 0,004 

B Boro mg/L <0,001 2 0,5 

Cd Cadmio mg/L <0,0002 0,003 

Cu Cobre mg/L 0,0025 2 

Cr Cromo mg/L 0,001 1 0,05 

Fe Hierro mg/L 0 , 1518  0,3 

Mn Manganeso mg/L 0,01 01 0,1 

Hg Mercurio mg/L <0,0001 0,001 

Ni Níquel mg/L 0,0009 0,02 

Ag Plata mg/L 0,0004 0,01 

Pb Plomo mg/L 0,0014 0,01 

Se Selenio mg/L <0,0002 0,01 

u Uranio mg/L <0,0003 -------

V Vanadio mg/L 0,0062 0,1 

Zn Zinc mg/L 0,01 98 3 

MICROBIOLÓGICOS 

Coliformes Totales NMP/100 ml 1 300 50 

Coliformes Termotolerantes NMP/100 ml 490 o 
(1 ) : D.S. N" 002-2008-MINAM Aprueban Estándares Nac1onales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. 

: No se cuenta con ECA. 

• : Supera el valor del ECA para Agua, Categoría 1 - A1 destinadas a la producción de Agua potable 
Elaborado: Dirección de Evaluación. 

1 01 .  En cuanto a los parámetros fisicoquímicos evaluados, las concentraciones de Sulfatos, 
Cloruros y N itratos se presentan en bajos niveles. De la misma manera ,  los valores 
encontrados para la Demanda bioqu ímica de oxígeno (DBO), Demanda química de 
oxígeno (DQO) y Cianuro WAD son pequeños. En todos los casos se cumplen con los 
valores establecidos en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua -
Categoría 1 - A 1 .  Aguas que pueden ser potabil izadas con desinfección 

2.  Respecto a las altas concentraciones de metales en el  manantial Tres chorros (E-1 5) , 
la concentración de Aluminio (mg/L) excedió los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua - Categoría 1- A 1 .  Aguas que pueden ser potabilizadas con 
desinfección. 
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1 03. Para el  caso de los parámetros microbiológicos, las estimaciones de Coliformes totales 
y termotolerantes superan los valores máximos permitidos en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua - Categoría 1 - A 1 .  Aguas que pueden ser 
potabi l izadas con desinfección.  

VII I . CONCLUSIONES 

1 04.  E l  monitoreo se l levó a cabo en las subcuencas de los ríos Tingo, Hualgayoc y Llaucano, 
en los distritos de Hualgayoc y Bambamarca , provincia de Hualgayoc, departamento 
Cajamarca. Se realizó la toma de muestras de un total de treinta y tres (33) puntos, para 
su anál isis fisicoqu ímico y biológico en laboratorio, además de la medición de los 
parámetros in situ (Caudal ,  pH,  Conductividad, Oxígeno Disuelto y Temperatura) , 
repartidos en quince ( 1 5) puntos para la subcuenca Tingo, ocho (08) puntos Subcuenca 
Hualgayoc, nueve (09) en el río Llaucano y afluentes, y uno en la quebrada tres chorros. 

8.1. Subcuenca del río Tingo 

1 05 .  Los valores registrados de  pH en  los puntos de  monitoreo Rtin-03, E-7, Rtin-0 1 ,  E-1 , E-
3, Qsn-01 y Qsn-03 se encontraron fuera del rango establecido en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, riego de Vegetales y/o Bebidas 
de animales. Por un lado, los puntos Rtin-03, E-7 y Rtin-01 presentaron valores ácidos 
y por el otro, E-1 , E-3, Qsn-01 y Qsn-03 mostraron valores l igeramente alcal inos. 

1 06 .  La concentración de metales totales en la subcuenca del río Tingo tuvieron un 
comportamiento diverso en todos los puntos de monitoreo. Se pudo observar que los 
puntos E-1 (Quebrada Puente de la H ierba) , E-3 (Quebrada Tres amigos) y Qsn-02 
(Quebrada Michismayo) fueron los aportantes que demostraron una mejor cal idad. 

1 07 .  Las concentraciones de Arsén ico en los  puntos de monitoreo E-4, E-2 , Rtin-02, Rtin-05, 
Rtin-06, Rtin-03, Rtin-04 y E-7 superaron los Estándares Nacionales de Cal idad 
Ambiental para Agua categoría 3,  Riego de Vegetales y Bebidas de animales (As= 0 ,05 
mg/L) . 

1 08 .  E l  Cadmio en los  puntos de monitoreo E-4, Rtin-05 y Rtin-06 superaron los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas 
de animales (Cd= 0,005 mg/L) . 

Las concentraciones de Cobre encontradas en los puntos de monitoreo E-4, E-2, Rtin-
02, Rtin-08, Rtin-05, Rtin-06, Rtin-03, Rtin-04 y E-7 superaron los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas 
de animales (Cu= 0 ,2 mg/L) . 

Las concentraciones de H ierro encontradas en todos los puntos de monitoreo 
excedieron el nivel establecido los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas de animales (Fe= 1 mg/L) , excepto en 
los puntos E-1 , E-3 y Qsn-02. 

1 1 1 .  Las concentraciones de Manganeso en todos los puntos de monitoreo excedieron el 
n ivel establecido los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 
3,  Riego de Vegetales y Bebidas de animales (Mn= 0,2 mg/L) , excepto en los puntos E-
1 ,  Qsn-01 , Qsn-02 y Qsn-03. 
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1 1 2 .  Las concentraciones de Zinc (Zn) estimada en los puntos de monitoreo E-2, Rtin-02, 
Rtin-05 y Rtin-06 excedieron el nivel establecido los Estándares Nacionales de Cal idad 
Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas de animales (Zn= 2 
mg/L). 

1 1 3. Los puntos de monitoreo Qsn-03 y E-7 mostraron numeraciones de Coliformes totales 
y termotolerantes superiores a las establecidas en los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua categoría 3,  R iego de Vegetales y Bebidas de animales; 
mientras que el punto Rtin-04 excedió levemente el parámetro Coliformes totales. 

8.2. Subcuenca del río Hualgayoc 

1 1 4. Los valores de pH registrados en los · puntos de monitoreo Rhua-01 , E-5 y Qsn-04 se 
encontraron fuera del rango establecido en los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua categoría 3,  riego de Vegetales y/o Bebidas de animales. Siendo 
importante señalar que el punto Qsn-04 presentó un pH altamente alcal ino. 

1 1 5.  La Conductividad eléctrica registrada en el punto de monitoreo Qsn-04 excedió el nivel 
establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, 
riego de Vegetales y/o Bebidas de animales. 

1 1 6 .  Respecto a los parámetros fisicoquímicos, la concentración de Calcio en Qsn-04 superó 
el valor indicado en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua 
categoría 3, riego de Vegetales y/o Bebidas de animales, mientras que las 
concentraciones de Sulfatos excedieron largamente la concentración referida en la 
norma de comparación. 

1 1 7. La concentración de metales totales en la subcuenca del río Hualgayoc mostraron 
valores altos para los metales Cadmio, Cobre, H ierro, Manganeso y Zinc, excepto para 
los puntos de monitoreo Rhua-01 y Qsn-04, los cuales mostraron bajas 
concentraciones. 

1 1 8. El Cadmio en los puntos de monitoreo E-5, E-6, Rhua-04, Rhua-02, Rhua-03 y Qmp-01 
superaron los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, 
R iego de Vegetales y Bebidas de animales (Cd= 0,005 mg/L). 

1 1 9.  Las concentraciones de Cobre y Zinc encontradas en los puntos de monitoreo E-6, 
Rhua-04, Rhua-02, Rhua-03 y Qmp-01 superaron los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua categoría 3,  Riego de Vegetales y Bebidas de animales (Cu= 0,2 
mg/L; Zn= 2 mg/L) . 

Las concentraciones de Hierro encontradas en todos los puntos de monitoreo E-5, E-6, 
Rhua-04, Rhua-02, Rhua-03 y Qmp-01 excedieron el n ivel establecido los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas 
de animales (Fe= 1 mg/L). 

Por otro lado, las concentraciones de Manganeso estimadas en todos los puntos de 
monitoreo E-5, E-6, Rhua-04, Rhua-02, Rhua-03 y Qmp-01 excedieron el  n ivel 
establecido los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3,  
Riego de Vegetales y Bebidas de animales (Mn= 0,2 mg/L). 

1 22. La concentración de Plomo en el punto de monitoreo Qmp-01 sobrepasó el l ím ite 
establecido los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua categoría 3,  
Riego de Vegetales y Bebidas de animales (Pb= 0,05 mg/L) . 
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1 23. Las numeraciones de Coliformes totales y termotolerantes en el punto de monitoreo E-
7 mostraron superaron los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua 
categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas de animales. 

8.3.  Río Llaucano y afluentes 

1 24.  Los valores de pH en los puntos de monitoreo E-1 2  y E-1 1 presentaron va lores 
l igeramente alcal inos, mientras que los puntos E-1 3  y E-9 mostraron valores ácidos que 
se encontraron fuera del rango establecido en los Estándares Nacionales de Cal idad 
Ambiental  para Agua categoría 3, riego de Vegetales y/o Bebidas de animales. 

1 25. En genera l ,  se estimaron bajas concentraciones de metales en el río Llaucano ,  a 
excepción de los metales Hierro y Manganeso. 

1 26.  Las concentraciones de Hierro encontradas en los puntos de monitoreo Rl lau-03, E-1 3 
y E-1 1 excedieron el n ivel establecido los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua categoría 3, Riego de Vegeta les y Bebidas de animales (Fe= 1 mg/L). 

1 27 .  Las concentraciones de Manganeso estimadas para los  puntos de monitoreo Rllau-03 
y E-1 3  sobrepasaron el nivel establecido los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua categoría 3 ,  R iego de Vegetales y Bebidas de animales (Mn= 0,2 
mg/L) . 

1 28 .  Respecto a las numeraciones de Coliformes totales y termotolerantes, los puntos de 
monitoreo E-1 2 , E-1 3  y E-1 1 superaron los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua categoría 3, Riego de Vegetales y Bebidas de animales. 

8.4. Quebrada Tres chorros 

1 29. La concentración de Oxígeno disuelto registrada en el punto E- 1 5  (manantial Tres 
Chorros) se encontró por debajo del valor establecido en los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua categoría 1 - A 1 ,  Aguas que pueden ser potabi l izadas con 
desinfección.  

1 30 .  La concentración de Aluminio estimada en el  punto de monitoreo E-1 5  superó los 
Estándares Naciona les de Calidad Ambiental para Agua categoría 1 - A 1 ,  Aguas que 
pueden ser potabil izadas con desinfección. 

Las numeraciones de Col iformes totales y termotolerantes registrado en el punto de 
monitoreo E-1 5  excedió los Estándares Nacionales de Cal idad Ambiental para Agua 
categoría 1 - A 1 .  Aguas que pueden ser potabi l izadas con desinfección.  

1 .  Remitir una copia del informe a la Dirección de Supervisión para los fines 
correspondientes. 

2. Remitir una copia del informe al  Congreso de la República con atención al  Dr. Segundo 
Tapia Bernal , para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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CATHERINE(Q5N'ILA ARENAS 
Tercero Evaluador 

Dirección de Evaluación 

San Isidro, 0 4 NOV. 2015 

Tercero aluador 
Dirección de Evaluación 

Visto el Informe No 1-=\.:, -201 5-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado que se encuentra 
enmarcado dentro de la función evaluadora, así como su coherencia normativa ; la 
Subdirectora de Evaluación de la Calidad Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la 
Dirección de Evaluación,  razón por la cual se TRASLADA el presente Informe. 

-AlJY RqStí �cfíiNCHA Y TU 
Subdirectora de Evaluacion de la Calidad Ambiental 
Dirección de Evaluación 

San Isidro,  O 4 NOV. 2015 

Visto el I nforme No 001�21201 5-0EFA/DE-SDCA, y en atención a la recomendación de la 
Subdirección de Evaluación de la Calidad Ambiental ,  la Dirección de Evaluación ha d ispuesto 
aprobar el R sente Informe. 

Página 32 de 32 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

T (51 1 )  7 131 553 



1 

M i nisterio 
del Ambiente 

�-::- - ,'-- . ·.-; 
¡,0 rganismo de Eva l uaciÓn y .·:' ·:t 
:. �isca lización Ambiental 7 0EPA� ���.t. -�'lfl",!l' ... �.ot.r:..: J l;' !.' '.fl• l, • ... "'\ • .., "·. �·.:..-J. 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

AN EXO No 1 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

www.oefa.gob.pe 

1 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 1 3 1 553 



M i n isterio 
del Ambiente 

���";.�:..:;,. ... ;.;:···,r:',�-<;�-.. ,o.-•1.� '·. ,. • _ �_-·2-=r, • � )Organismo de Evaluación y ·. ' 
�!!;. :�! i ,����r·.���!�nt_al : .?�.�i� 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

Fotografía W 1 :  Toma de muestras en el Punto E-1 . 

Fotografía W 2: Toma de muestras en el punto E-2 
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Fotografía W 3: Med ición de parametros de campo en el pu nto E-3 

Fotografía W 4: Toma de muestras en el punto E- 4 
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Fotog rafía W 5: Toma de m uestras en el pu nto E- 5 

Fotografía N° 6: M edición de parámetros de campo en el pu nto E- 6 
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Fotografía W 7: Med ición de parám etros de campo en el punto E- 7 

Fotografía W 8: Medición de caudal en el pu nto E- 8 
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Fotografía W 9: Medición de parámetros de campo en el punto E- 9 

Fotografía N° 10: Medición de parám etros de campo en el punto E- 1 0  
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Fotografía W 1 1 :  M edición de parám etros de campo en el punto E- 1 1  

Fotografía W 1 2: Med ición de caudal en el punto E- 1 2  
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Fotografía No 1 3: Toma de m uestras de agua en el punto E- 1 3  

Fotografía W 14:  Medición d e  parámetros d e  campo e n  e l  punto E- 1 5  
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Fotografía N° 1 5: Toma de muestras en el punto Rtin- 01 

Fotog rafía No 1 6 : Toma de m uestras en el punto Rtin- 02 
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Fotografía W 1 7 :  Toma de muestras en el punto Qsn - 01 

Fotografía W 18:  Toma de muestras en el punto Rhua - 0 1  
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Fotografía W 1 9: Toma de muestras en el punto Qmp - 01 

Fotografía W 20: Toma de m uestras en el  punto Rhua-04 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN I N D ECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTO RATE� 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s} 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03827-14981 E-13 
03827-14982 E-7 
03827-14983 Rtin-03 
03827-14984 Rtin-04 
03827-14965 E-15 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
03627-14961 E-13 
03627-14962 E-7 
03627-14963 Rtin-03 
03627-14964 Rtin-04 
03627-14965 E-15 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03627-14961 E-13 
03627-14982 E-7 
03827-14983 Rtin-03 
03627-14984 Rtin-04 
03627-14985 E-15 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03827-14961 E-13 
03627-14962 E-7 
03627-14963 Rtin-03 
03627-14964 Rtin-04 
03627-14965 E-15 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03627-14981 E-13 
03627-14962 E-7 
03627-14963 Rtin-03 
03827-14984 Rtin-04 
03827-14985 E-15 

Limite de Cuantificación 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 5451 5U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

Agua 

55 

Frascos de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 5-05-1 9; 1 0:50/14:00 

S/S 001538-15-LMA 

Cajamarca 1 Bambamarca 1 Agua superficial y Agua subterránea 1 TdR N' 1788-2015 

2015-05-20; Hora: 1 0:25 (Microbiológico} 

2015-05-20; Hora: 1 0:45 (Microbiológico} 

2015-06-1 1 

03827/15 

Cianuro Total Cianuro Wad Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/L mg/L mg/L N-N03 mg/L P04-3 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
0,002 

Demanda Bioquimica de 
Oxigeno 
mg/L 02 

2,4 
<2,0 
2,5 
<2,0 

Oxígeno 
mg/L 02 

Li (Tot) 

mg/L 
0,0028 
0,0024 
0,0025 
0,0020 
<0,0012 
0,0012 

Ni (Tot) 

mg/L 
0,0022 
0,0030 
0,0037 
0,0030 
0,0009 
0,0004 

12,0 
15,6 
9,5 
6,9 
3,2 
2,0 

B (Tot) 

mg/L 
0,0023 
<0,0012 
<0,0012 
<0,0012 
<0,0012 
0,0012 

Cu (Tot) 

mg/L 
0,0869 
0,3385 
0,4667 
0,3776 
0,0025 
0,0001 

<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
0,003 
0,002 

Solidos Totales Suspendidos 

Be (Tot) 

mg/L 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

Zn (Tot) 

mg/L 
0,5753 
0,9992 
1 ,3666 
1,1025 
0,0196 
0,0002 

mg/L 
26,0 
33,2 
34,0 
24,0 
<3,0 
3,0 

Al (Tot) 
mg/L 
2,2999 
1 ,2677 
1,1 166 
1 , 1 103 
0,2954 
0,0019 

As (Tot) 

mg/L 
0,0315 
0,0979 
0,1309 
0,1077 
0,0026 
0,0004 

0,37 
0,79 
0,74 
0,60 
1 , 17 
0,06 

Coliformes Fecales 

NMP/100ml 

P (Tot) 

mg/L 
0,1591 
0,1 1 1 0 
0,0775 
0,0745 
0,0306 
0,0033 

Se (Tot) 

mg/L 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

16x10' 
92x10' 
23 
<1,8 
49x10 
1 ,6 

Ti (Tot) 

mg/L 
0,0484 
0,0148 
0,0130 
0,0094 
0,0055 
0,0004 

Sr (Tot) 

mg/L 
0,2517 
0,3461 
0,3629 
0,3745 
0,2122 
0,0020 

0,290 
0,121 
0,105 
0,228 
0,094 
0,008 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

V (Tot} 

mg/L 
0,0114 
0,0082 
0,0076 
0,0065 
0,0062 
0,0003 

Mo (Tot) 

mg/L 
0,0007 
0,0018 
0,0021 
0,0018 
<0,0002 
0,0002 

15x10' 
24x10' 
23 

54x10' 
13x10' 
1,8 

Cr (Tol) 

mg/L 
0,0016 
0,0016 
0,0015 
0,0014 
0,0011 
0,0005 

Ag (Tot) 

mg/L 

0,0003 
0,0003 
0,0003 
0,0007 
0,0004 
0,0002 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N' LE-031 

Pág. 01/2 

Sulfato 

mg/L S04-2 
43,7 
1 13,2 
143,2 
1 17,4 
6,1 
0,5 

Cloruros 

mg/L CI-

Mn (Tot} 

mg/L 
1 ,0299 
2,1718 
2,9665 
2,3572 
0,0101 
0,0003 

Cd (Tot) 

mg/L 
0,0026 
0,0033 
0,0044 
0,0035 
<0,0002 
0,0002 

2,2 
4,6 
5,1 
4,5 
1,7 
1,0 

Co (Tot) 

mg/L 
0,0010 
0,001 1 
0,0014 
0,0011 
<0,0002 
0,0002 

Sn (Tot) 

mg/L 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
0,0006 
<0,0004 
0,0004 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-90 1 6  
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMI N OS Y CONDICIO N ES GENERALES 

1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos •rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales esUn 
reguladas por el articulo 1764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPA ÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún Individuo o Institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAfijiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAFjiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercertodossus derechos y liberarse detodas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAfijiA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será lO. 
considerada como autorizada Irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b co n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 

4. LA COMPAfijiA suministrará sus servidos de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAFjiA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servidos de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑIA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.l Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAfijiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

fns
s:���l�n����?M�iR.:T;�� i r  t o d a s  l a s  

12. SI los requerimientos de E L  CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAfijiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAFjiA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONT RATANTE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

S.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATANTE y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 13. conoc imientos  de embarque,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como Informativos, sin extender o �'g��.(����s compromisos aceptados por LA 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden I n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantlas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

Incluyendo lngenleria y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
B. 
8.1 Sujeto a la Instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAFjiA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales Incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAfijiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .. muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAfijiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAWA, la Inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las Instrucciones dadas a LA 

COMPAfijiA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAfijfA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAfijiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPA�IA, no deberá en ninguna 
circunstancia excedér 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAfijiA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A � I A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u a l e s  p a r t i c i p a  EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
Involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAFjiA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
lmplicitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.S .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.S 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.S.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omis ión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAfijiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16  Cada em_P.Ieada, agente o subcontratlsta de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnlzaclón 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAfijiA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo Imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAfijfA, todos los respectivos 
cargos hechos por  LA COMPAFjiA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
Intereses a razón de 1S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañra confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualqulersuma que se 
le adeude a LA COMPAFjiA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPA�IA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAFjiA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e rv i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAfijiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a lgún  servicio acordado, EL 
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAfijiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAfijiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAfijiA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
d e  cualqu iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si  esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente para hacer u n a  
disolución d e  l a  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor d e  

nombrar a u n  sindico o administrador d e  la 
principal, o 

215 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción ,  

22.2 los derechos adquiridos d e  las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑIA noesunaseguradornlungarante 
y está liberada de responsaoilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

2S autorizado de la COMPANIA 

2S.1 SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente p a ra ser Inválida, I legal  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S.2 SI cualquier Inválida, Inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
e n  el o m e n c i o n ad a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró e n  conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certfficaCfo, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00a S.30 pm.de Lunes a Viernes en un dia 
que es un di a hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGAN ISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN I NDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE: Registro W LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03827-14981 E-13 
03827-14982 E-7 
03827-14983 Rtin-03 
03827-14984 Rtin-04 
03827-14985 E-15 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03827-14981 E-13 
03827-14982 E-7 
03827-14983 Rtin-03 
03827-14984 Rtin-04 
03827-14985 E-15 

Métodos: 
Cianuro Total 
Cianuro Wad 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfato 

Límite de Cuantificación 

Demanda Bioquímica de Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 
Colifonnes Fecales 

I N FORME DE E NSAYO CON VALOR OFICIAL No. 5451 5U1 5-MA-MB 

Sb (fot) Ba (fot) Ce (fot) Hg (fot) TI (fot) Pb (fot) Bi (fot) Th (fot) 

mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 
0,0021 0,0345 0,0023 <0,0001 0,0012 0,0078 <0,0003 <0,0010 
0,0050 0,0244 0,0013 <0,0001 0,0040 0,0086 <0,0003 <0,0010 
0,0060 0,0250 0,001 1 <0,0001 0,0052 0,0091 <0,0003 <0,0010 
0,0056 0,0242 0,001 1 <0,0001 0,0043 0,0091 <0,0003 <0,0010 
0,0005 0,0135 0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0014 <0,0003 <0,0010 
0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Mg (fot) K (fot) Ca (fot) Fe (fot) Si (Tot) (") 

mg/L mg/L mg/L mg/L m giL 
3,7831 1 ,8460 69,6410 3,1 106 8,5454 
4,2498 2,3797 94,8452 5,3487 5,4808 
4,3142 2,7241 101 ,7626 6,9379 5,4560 
4,4336 2,4294 101,1373 5,6547 5,2786 
3,8190 0,6355 78,5325 0,1518 3,0565 
0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Digestion, and Amperometric Detection 
Method OIA-1677 2004. DWAvailable Cyanide by Flow lnjection, Ligand Exchange and Amperometry. 
EPA 352.1 1999 Nitrogen Ni trate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all fonns (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
EPA 375.4 1999 Sulfate (furbidimetric) 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Dyas, 20'C 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried al 103-105'C 

U (fot) 

mg/L 
0,0003 
0,0004 
0,0005 
0,0005 
<0,0003 
o 0003 

SMEWW-APHA-A'WWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Cofiform Procedure. 1 .  
Thennotolerant Coliform Test (EC Medium). 

Pág. 02/2 

Na (fot) 

mg/L 
4,0868 
4,5244 
4,9819 
4,4980 
2,4634 
o 0100 

Coliformes Totales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Sampfes). 2012. Muftiple-Tube Fermentation Technique form Members of lhe Colifonn Group. Standard 
Total Coliform Fermentation Technique. 

Cloruros 
Demanda Quimica de Oxigeno 

EPA 325.3 1999 Chloride (fitrimetric, Mercuric Nitrate) 
EPA 410.2 1999 Chemicaf Oxygen Demand, Tritrimetric Low-Level 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, M o, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: 8, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination or trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad les sera proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analiticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las nomJas analíticas. 

CW) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 
Callao, 18 de Junio del 2015 

lns pecton1t e Services Per it S.A.C. 
A B uremt Veritas Gwup Comp any 

rJ/i4hr 
I N G . YA N I  MORAL E S  H . 

C . I P . l359Z2 
JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

lnspeetor;rte Services Perú S.A.C. 
A Bm eau Veritas Group Com¡>any 

BLGA. SANDR.A(;RABIEL ATAUCUSI 
C.B P. 5348 

li'BORATORIO MICR OBIOLOGIA 
Fl RMA AUTOR IZADA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett No 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

1. A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPA�IA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPA�fA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPA�IA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo Indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAmA actúa para la persona o 
Instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPA�fA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAmA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  ·a 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPA�fA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPA�fA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envio de 

reportes o certificados, a menos que  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y acep!ado por 
LA COMPA�fA. Sin embargo, LA COMPANfA será 10· 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPA�fA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t l s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d os a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPA�fA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPA�fA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPA�fA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPA�fA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPA�fA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPA�fA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAmA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATAf:ITE o p o r  un tercer 
laboratorio, LA COMPANfA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CON TRATA NTE y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 1 3, 
conocimi e n tos de e m b a r q u e ,  etc. ,  son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAmA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPA�fA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de m uestras, la compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPA�fA 
p u e d e n  I n c l u i r  todos o a l g u nos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 1nspección de bienes, plantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPA�fA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantias cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

Incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la Instrucciones de EL CONTRATANTEy 

aceptadas por LA COMPAmA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPA�fA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas Instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPA�fA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPA�fA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPA�fA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para ��!f¡�

a
'd�

s 
���

�
�o

a
s
m
�e;

t
��cios requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPA�fA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPA�IA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPA�fA respecto � 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cu[dado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(dlez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e�tá bajo 
un contrato en particular con LA COMPANfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A � f A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPA�fA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañfa, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.S.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u o mis ión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o Indemnizará a L A  COMPA�fA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo  
estipulado, según la  condición número 14. 

1 6  Cada em_P.Ieada, agente o subcontratista de LA 
COMPANfA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA . 
COMPA�fA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAmA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo qu_e halla sido acordado por 
escrito con LA COMPANiA, todos los respectivos 
cargos hechos por  LA COMPA�IA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañra confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPA�fA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPA�fA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAflfA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPA�fA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a l g ú n  servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a L A  COMPA�fA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del  servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPA�fA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPA�fA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPA�fA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañra puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
de cualq u iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente para h a c e r  u n a  
disolución d e  l a  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es a c t i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un srndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción ,  

22.2 los derechos adquiridos d e  las partes e n  cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPA�fA noesunaseguradorniun garante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que  
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPA�fA 

25 
2S.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la j u risdicción 
competente para ser  invál ida,  I lega l  o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdlca, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida yexigitileylegal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, ga rantfa, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no } de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e nc ionada  en l a s  p r e s e ntes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de �re-P.ago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00a 5.30 pm.de Lunes a Viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN I N DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE . 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03863-152 1 1 E-9 
03863-15212 E-8 
03863-15213 Rllau-01 
03863-15214 E-10 
03863-15215 E-11 
03863-15216 E-12 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03863-1521 1 E-9 
03863-15212 E-8 
03863-15213 Rllau-01 
03863-15214 E-10 
03863-15215 E-11 
03863-15216 E-12 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03863-152 1 1 E-9 
03863-15212 E-8 
03863-15213 Rllau-01 
03863-15214 E-10 
03863-15215 E-11 
03863-15216 E-12 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03863-152 1 1 E-9 
03863-15212 E-8 
03863-15213 Rllau-01 
03863-15214 E-10 
03863-15215 E-11 
03863-15216 E-12 

Limite de Cuantificación 

I NFORME D E  E NSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54552U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N" 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

66 

Frascos de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2015-05-20; 12:00/14:40 

S/S 001591-15-LMA 

Cajamarca 1 Bambamarca 1 Agua superficial / TdR N" 1788-201 5  

2015-05-21 ;  Hora: 1 1 :30 (Microbiológico) 

201 5-05-21 ;  Hora: 1 1 :50 (Microbiológico) 

201 5-06-04 

03863/1 5 

Cianuro Total Cianuro Wad Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/L mg/L mg/LN-N03 mg/L P04-3 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
0,002 

Demanda Bioquimica de 
Oxigeno 
mg/L02 

Li (To1) 

mg/L 
0,0017 
0,0017 

<2,0 
<2,0 
<2,0 
<2,0 
<2,0 

Oxígeno 
mg/L 02 

7,6 
13,3 
8,2 
6,3 
7,6 

<0,0012 
0,0020 
0,0028 
0,0026 
0,0012 

B (Tot) 

mg/L 
0,0034 
0,0065 
0,0059 
0,0081 
0,0108 
0,0081 
0,0012 

<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
0,002 

Solidos Totales Suspendidos 

Be (Tot) 

mg/L 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

mg/L 
5,2 
4,4 
<3,0 
4,8 
62,8 
7,2 
3,0 

Al (Tot) 

mg/L 
0,0722 
0,1253 
0,0799 
0,0955 
2,2341 
0,2132 
0,0019 

0,44 
0,13 
<0,06 
0,19 
0,17 
0,19 
0,06 

Colifonnes Fecales 

NMP/100ml 

P (Tot) 

mg/L 
0,0639 
0,0329 
0,0173 
0,0405 
0,0907 
0,0644 
0,0033 

23 
23 
7,8 
23 

24x102 

14x102 
1,8 

Ti (Tot) 

mg/L 
0,0030 
0,0034 
0,0025 
0,0029 
0,0224 
0,0041 
0,0004 

0,173 
0,094 
0,053 
0,074 
0,279 
0,198 
0,008 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

V (Tot) 

mg/L 
0,0011 
0,0011 
0,0006 
0,0007 
0,0017 
<0,0003 
0,0003 

33x10 
49x10 
40 

13x102 

70x102 

54x102 
1,8 

Cr (To1) 

mg/L 
0,0021 
0,0017 
0,0010 
0,0022 
0,0026 
0,0024 
0,0005 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N" LE-031 
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Sulfato 

mg/L S04-2 
2,4 
8,8 
6,4 
5,3 
8,9 
5,3 
0,5 

Cloruros 

mg/LCI-

Mn (Tot) 

mg/L 
0,0052 
0,0113 
0,01 13 
0,0108 
0,0610 
0,0187 
0,0003 

<1,0 
<1,0 
<1,0 
<1,0 
1,6 
<1,0 
1,0 

Co (Tot) 

mg/L 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0008 
0,0002 
0,0002 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con nonmas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett W 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICION ES GEN ERALES 

1 .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Servlces Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAiiiiA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artkulo 1764• y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAiiiiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAiiiiA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo Indicado 
en la condición número B. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.S Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  b 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omis ión 
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5  EL CONTRATANTE podrá garantizar que  
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo  
estipulado, según la  condición número 14. 3. LA COMPAiii iA actúa para la  persona o 

instituciones de quienes las Instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAf<IA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. · 1 6  Cada em.P.Ieada, agente o subcontratlsta de LA 

COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o lndenmnizaclón 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAf<IA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

Ningún Individuo o Institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAiiiiA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAiiiiA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 10· 
considerada como autorizada Irrevocablemente 
enviar a su discreción, Jos reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAiiiiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las Instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAiiiiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPA iii iA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios d eben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAiiiiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los !"ismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPANIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATANTE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. conocimi entos  d e  embarque,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAiiiiA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden I n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, p la ntas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañolzados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantias cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

incluyendo lngenlerla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoria. 
8. 
8.1 Sujeto a la Instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAiiiiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. . 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .. muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAiii iA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAiiiiA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAf<IA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
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cios requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPAf.liA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 0(dlez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P Af H A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s -e n  los c u a l e s  p a r t i c i pa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

143 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implicitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañfa, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

17  

1 8  

E n  e l  evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAf<IA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún  servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del  servicio efe.ctlvamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 . Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
de cua lquiera de los  términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

213 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor d e  

nombrar a u n  sfndico o administrador d e  la 
principal, o 

21.S principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañfa todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e interesesy,en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante 
y está liberada de responsaoilldad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPAf'IIA 25 

25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser Inválida, i l egal  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier Inválida, inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantia, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n ci o n a d a  en l a s  presente s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de J!re-J!ago o 
post de primera clase correo certlfica�o, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de Lunes a Viernes en un dfa 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servido 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 . .  
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2Üs partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGAN ISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE� Registro W LE-031 

Código de 

Laboratorio 
03863-15211 
03863-15212 
03863-15213 
03863-15214 
03863-15215 
03863-15216 

Código de 

Laboratorio 
03863-1521 1 
03863-15212 
03863-15213 
03863-15214 
03863-15215 
03863-15216 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
E-9 
E-8 
Rllau-01 
E-10 
E-11 
E-12 
Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
E-9 
E-8 
Rttau-01 
E-10 
E-11 
E-12 
Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03863-1521 1 E-9 
03863-15212 E-8 
03863-15213 Rttau-01 
03863-15214 E-10 
03863-15215 E-11 
03863-15216 E-12 

Métodos: 
Cianuro Total 
Cianuro Wad 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfato 

Límite de Cuantificación 

Demanda Bioquimica de Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 
Coliformes Fecales 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54552U1 5-MA-MB 

Ni (Tot) 

mg/L 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
0,0018 
o.ooos 
0.0004 

Sb (Tot) 

m giL 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0.0002 
<0.0002 
0,0002 

Mg (Tot) 

mg/L 
2,3718 
1 ,9863 
1 .1179 
2.7124 
4,6303 
2,8455 
0,0356 

Cu (Tot) 

mg/L 
0,0006 
0,0013 
0,001 1 
0,001 1 
0,0022 
0,0016 
0,0001 

Ba (Tot) 

mg/L 
0,0191 
0,0318 
O,D305 
0,0254 
0,0410 
0.0265 
0,0004 

K (Tot) 
mg/L 
1 ,0599 
0,7109 
0.8019 
0,9238 
1 ,5508 
1.0133 
0,0237 

Zn (Tot) 

mg/L 
0,0048 
0,0102 
0,0088 
0,0104 
0,0199 
0,0142 
0.0002 

Ce (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0.0003 
0,0032 
0.0004 
0.0003 

Ca (Tot) 

mg/L 
48,1986 
39,3762 
15,7785 
45,3741 
65,7118 
46.9246 
0,0303 

As (Tot) 

mg/L 
0,0023 
<0,0004 
0,0012 
0,0019 
<0,0004 
0,0017 
0,0004 

Hg (Tot) 

mg/L 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0.0001 
0.0001 

Fe (Tot) 

m giL 
0,0938 
0,1660 
0,1225 
0,1392 
1 ,7086 
0.2462 
0,0031 

Se (Tot) 

m giL 
<0,0002 
<0.0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Tt (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

Si (Tot) (•) 
mg/L 
6,0860 
5,1099 
7,5304 
5,3799 
8,2744 
5,3207 
0,1000 

Sr (Tot) 

mg/L 
0,1406 
0,1183 
0,1178 
0,1883 
0,2381 
0,1 849 
0,0020 

Pb (Tot) 

mg/L 
0,001 1 
0,0007 
0,0011 
0,0019 
0,0022 
0,0020 
0,0002 

Mo (Tot) 

mg/L 
<0,0002 
<0,0002 
<0.0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Si (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

Ag (Tot) 

mgJL 
<0.0002 
<0.0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0.0002 
0.0002 

Th (Tot) 
m giL 

<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
0.0010 

ISP-401 {Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Digestion, and Amperometric Detection 
Method OIA-1677 2004. DW Available Cyanide by Flow lnjection, ligand Exchange and Amperometry. 
EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
EPA 375.4 1999 Sulfate (Turbidimetric) 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, S Dyas, 20'C 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D. 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 1 03-105'C 

Cd (Tot) 

mg/L 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

U (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0.0004 
<0.0003 
0,0003 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. MuUiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  
Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 
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Sn (Tot) 

mg/L 
<0.0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
0.0006 
0,0004 

Na (Tot) 

mg/L 
3,0458 
3,2493 
4,0779 
2,9446 
4.9843 
3.1541 
0.0100 

Coliformes Totales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 8. 22nd Ed. (Except item 1 .  Samples). 2012. Mulüple-Tube Fermentaüon Technique form Members of the Coliform Group. Standard 
Total Coliform Fermentation Technique. 

Cloruros 
Demanda Química de Oxigeno 
METALES TOTALES Y DI SU EL TOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba. Be. Cd, 
Cr. Co ,Cu, Pb. Mn. Hg. Mo, Ni. Se. Ag, TI, 
Th, U. V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B. P, Sr, Li. Si, 
Na, Ca. Ti. Sn, Ce. Mg, Fe, K. 
(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric, Mercuric Nitrate) 
EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric Low-Level 
EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

EPA 200.8, Revislon 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valores de metales corresponden al análisis de metales t,otales. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analiticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analiticas. 

r> Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 
Callao, 18 de Junio del 2015 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 di as hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N• 444 Callao · Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICION ES GENERALES 

1 .  A menos que esté especfficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos ·rérmlnos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servidos sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de Jos servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAf;IIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n es o 
Interrupciones en la realización de los servidos 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omis ión 
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15  El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAf;IIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 

instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAI'IIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 16  Cada em_P.Ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnizaclón 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAI'IIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqur mencionadas. 

Ningún Individuo o Institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respedo 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 10. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su dlscredón, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de El CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAf;IIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t l s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i co s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañra en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
Instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del El 

CONTRATANTE de servicios d eben estar 
acompañadas d e  suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAI'IIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. SI los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAI'IIA emitirá los resultados pero sin 
responsabJIJdad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
por  E l  CONTRATANTE o por  u n  tercer  
laboratorio, LA COMPAf;IIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Oocumentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. conocimientos de e m b a r q u e, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAf;IIA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAI'IIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañfa no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas de l a  carga o a bordo o Jos 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden I n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, p lantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.S Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorías 

7. Servidos especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servidos estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañolzados por LA 
COMPAI'IIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servidos especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantlas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

Incluyendo lngenlerla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultorla. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAI'IIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales Incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAI'IIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .,muestras 
articulares'", contienen las opiniones especfficas 
de LA COMPAI'IIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAI'IIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para ��!f¡���

s 
���

i
':as

m
����i

.
cios requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPAI'IIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servidos y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAf'IIA. 

14.2 la responsabJIJdad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cu[dado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia excedér 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAf;IIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ IA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  Jos c u a l e s  p a r t i c i p a  E l  
CONTRATANTE. En el caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por servido, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
Involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

143 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
I n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
Jmpllcltos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de Jo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabJIJdad 
deJa Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad Incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

17 

18  

En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecl!ción de algún 
servicio contratado, LA COMPANIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAI'IIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas Jos gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañra confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

183 El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualqulersuma que se 
le adeude a LA COMPAI'IIA. aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAI'IIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabJIJdad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio ac9rdado, E l  
CONTRATANTEpagará a L A  COMPANIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAf;IIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servido. 

20. LA COMPAf;IIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAI'IIA de Jos servidos que dan 
Jugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabJIJdad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
d e  cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de Jos 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar Jos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos Joscontratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos Jos pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑIA noesun aseguradorniun garante 
y está liberada de responsaéilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAfliA 

25.1 SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser I nvál ida,  I lega l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estascondlcionesono) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  p r e s e n t e s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró e n  conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entr�a, en el caso de P-re--pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 530 pm. de Lunes a Vi emes en un dla 
que es un dla hábll), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑIA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos .. Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asr 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764• y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo Indicado en la condición 
número?. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.S Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  ·a 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-<ontratlstas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto de l ictivo u omis ión  
(Incluyendo negligencia ) que surjan en  relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5  E L  CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o Indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑIA actúa  para la  persona o 

Instituciones de quienes las Instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales ,  relacio nados con alguna 
Instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada em,P.Ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnlzación 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPANIA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envfo de 

reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAf.liA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será lO. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, Jos reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede penmitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a . 

1 1 .  T o d o s  J o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
Instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confinmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

43 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los m étodos q u e  LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en Jos campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CON TRATA N T E  y terceras  p e r s o n a s, o 
documentos de terceras personas, tales como 

12. SI los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los Jlllsmos. 
del mismo modo, cuando LA COMPANIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATA t;ITE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPANIA dará confinmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

copias de contratos de venta, nota de crédito, l3. conocimi entos  de e m b a rque,  etc.,  son 
considerados (si  son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la poslbllldad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Jnfonmó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden  i n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los  
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bien es, p la ntas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y audltorlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañolzados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantlas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingenierla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoria. 
B. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "'muestras 
articulares", contienen las opiniones espedficas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la Inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegura,rse que las Instrucciones dadas a LA 

COMPANIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para ���f¡���� �

f
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�
��s

m
�e,;

t
�l

.
clos requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto � 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da Jugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ I A  n o t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a E L  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabllldad de LA COMPAÑIA 
bajo los ténmlnos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
I n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
lmplfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

17  

18  

En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑfA, todos Jos respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El n o  
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas Jos gastos e Impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio ac9rdado, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPANIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabllldad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de confonmldad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de Jos 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar Jos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r es a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sfndico o administrador de la 
principal, o 

21.S principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos loscontratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción ,  

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante 
y está liberada de responsaollidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantias contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPAÑIA 25 

25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
com petente para ser Invál ida,  i lega l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier Inválida, Inaplicable o ilegal 
disposición serfa válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconocey acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m en c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal [en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de �re-�ago o 
post de primera clase correo certlficaao, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de Lunes a Viernes en un di a 
que es un dia hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
confonmidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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03920-15376 Rllau - 03 
03920-15377 Rhua • 02 
03920-15378 Qsn - 04 
03920-15379 Rhua • 03 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03920-15375 Rllau - 02 
03920-15376 Rllau - 03 
03920-15377 Rhua - 02 
03920-15378 Qsn - 04 
03920·15379 Rhua - 03 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
03920·15375 Rllau - 02 
03920-15376 Rllau - 03 
03920-15377 Rhua - 02 
03920-15378 Qsn - 04 
03920-15379 Rhua - 03 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03920-15375 Rila u ·  02 
03920-15376 Rllau - 03 
03920-15377 Rhua - 02 
03920-15378 Qsn - 04 
03920-15379 Rhua - 03 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03920-15375 Rllau • 02 
03920-15376 Rllau - 03 
03920·15377 Rhua - 02 
03920·15378 Qsn - 04 
03920-15379 Rhua - 03 

Límite de Cuantificación 
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Frascos de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A.C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2015-05-21;  1 1 :45/13:05 

S/S 001610-15-LMA 

Cajamarca 1 Bambamarca 1 Agua superficial / TdR N" 1788-201 5  

2015-05-22; Hora: 1 1 :00 (Microbiológico) 

2015-05-22; Hora: 1 1 :30 (Microbiológico) 

2015-06-09 

03920/15 

Cianuro Total Cianuro Wad Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/L mg/L mg/LN-N03 mg/L P04-3 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
0,002 

Demanda Bioquimica de 
Oxigeno 
mg/L 02 
<2,0 
<2,0 
<2,0 
<2,0 
<2,0 
2,0 

Demanda Química de 
Oxigeno 
mg/L02 

Li (Tot) 

mg/L 
0,0022 
0,0015 
0,0029 
0,0067 
0,0035 
0,0012 

Ni (Tot) 

mg/L 
0,0009 
0,0060 
0,0081 
0,0050 
0,0060 
0,0004 

27,3 
29,8 
26,6 
18,4 
27,3 
2,0 

B (To1) 

mg/L 
0,0101 
0,0090 
0,0066 
0,0103 
0,0071 
0,0012 

Cu (Tot) 

m giL 
0,0027 
0.0352 
0,2460 
0,0033 
0,2455 
0,0001 

<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
<0,002 
0,002 

Solidos Totales Suspendidos 

Be (Tot) 

mg/L 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

Zn (Tot) 

mg/L 
0,0322 
0,4861 
4,2275 
0,0187 
4,1323 
0,0002 

mg/L 
24,8 
20.4 
43,6 
4,0 
48,0 
3,0 

Al (Tot) 

mg/L 
0,8736 
0,7648 
2,9473 
0,1751 
3,0305 
0,0019 

As (Tot) 

mg/L 
0,0007 
0,0041 
0,0178 
<0,0004 
0,0178 
0,0004 

0,32 
0,35 
0,52 
0,23 
0,77 
0,06 

Coliformes Fecales 

NMP/100ml 

P (Tot) 

mg/L 
0,0696 
0,0686 
0,0987 
0,0296 
0,1129 
0,0033 

Se (Tot) 

m giL 
<0,0002 
0,0006 
0,0018 
<0,0002 
0,001 1 
0,0002 

79x10 
49x10 
23 
<1,8 
23 
1,8 

Ti (Tot) 

mg/L 
0,0100 
0,0062 
0,0098 
0,0010 
0,0071 
0,0004 

Sr (To1) 

mg/L 
0,2216 
0,2155 
0,2400 
1 ,2292 
0,2574 
0,0020 

0,144 
0,128 
0,159 
0,065 
0,240 
0,008 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

V (Tot) 

mg/L 
0,0015 
0,0008 
<0,0003 
<0,0003 
0,0022 
0,0003 

Mo (Tot) 

mg/L 
0,0002 
0.0002 
0,0004 
0,001 1 
0,0004 
0,0002 

35x10 
49x10 
23 
<1,8 
23 
1,8 

Cr (To1) 

mg/L 
0,0010 
0,0126 
0,0037 
0,0047 
0,0016 
0,0005 

Ag (Tot) 

mg/L 
0,0003 
<0,0002 
0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Este infonme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N" LE-031 
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Sulfato 

mg/L 504-2 
1 1 ,7 
22,8 
123,0 
4,3 
121 ,8 
0,5 

Cloruros 

mg/LCI-

Mn (Tot) 

mg/L 
0,0437 
0,8151 
6,0589 
0,0052 
6,0852 
0,0003 

Cd (Tot) 

m giL 
<0,0002 
0,0034 
0,0281 
<0,0002 
0,0279 
0,0002 

1,5 
1,3 
1,6 
3,9 
2,0 
1,0 

Co (Tot) 

m9/L 
0,0005 
0,0011 
0,0060 
0,0006 
0,0058 
0,0002 

Sn (Tot) 

mg/L 
<0,0004 
<0,0004 
0,0004 
0,0005 
<0,0004 
0,0004 

No deben ser utilizados como una certificación de confonmidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett W 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

1. A menos que esté especfficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos .,Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asr 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales esUn 
reguladas por el articulo 1 764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y an�lisis tales como: 

2.1 Servicios b�slcos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según Jo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las Instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurar� que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitar� solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
Interrupciones en la realización de Jos servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna  
Instrucción e muestreo o an�lisls, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si  se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envCo de 

reportes o certificados, a menos que  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAÑIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA ser� 1 O. 
considerada como autorizada Irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  J o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de Jos servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañra como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
e s t a r � n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrar� sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato est�ndar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑIA p ueda 
considerar apropiados en Jos campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S. 1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios d eben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar Jos servicios 
requeridos. 

12. SI Jos requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el an�lisls de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitir� Jos resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de Jos mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización de an�llsis 
p o r  EL CONTRATANTE o p o r  u n  tercer  
laboratorio, LA COMPAÑIA dar� confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendr� n ingún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

S.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATA N T E  y t e rceras  p e r s o n a s, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. conoc imien tos d e  e m barque,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios est�ndares de LA COMPAÑIA 
pueden i n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de b ien es, plantas, e q u i pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 An�lisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo lngenieria y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consuitoria. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitir� 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no est� en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .. muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Aseguri[rse que las instrucciones dadas a LA 

COMPANIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena pr�ctica en la realización de sus servicios y 
aceptar� responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y pr�cticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena pr�ctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deber� en ninguna 
circunstancia exceder 1 0(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ I A  n o t e n d r � 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en J o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deber� ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo Jos términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa m�s alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantras, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la m�ximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.S Nada de Jo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
deJa Empresa: 

14.5 .1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por Jos 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto de l ictivo u omis ión  
(Incluyendo negligencia ) que surjan en  relación 
con estas Condiciones Generales. 

1S EL CONTRATANTE podr� garantizar que  
proteger� o indemnizar� a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda Jo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6  Cada em.P.Ieada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑIA, podr� tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o Jndenmnizaclón 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en Jos que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podr� ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagar� puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos Jos respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarrear� e l  pago de 
intereses a razón de 1S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas Jos gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos Jos precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrar� en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no est� autorizado para 
retener o diferir el pago de cualqulersuma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de Jos 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrn 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a lgún servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagar� a LA COMPAJiiiA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener Jos trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podr� ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de Jos servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aieguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualqu iera de Jos términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de Jos 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar Jos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de Jos 
p r i n c i p a l es a c t i v o s  o e m p resa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor d e  

nombrar a u n  sindico o administrador d e  la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o an�Jogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos Jos contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos Jos pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e Intereses y, en el caso de 
Jos servicios prestados, pero para Jos que no se 
ha presentado la factura, la empresa podr� 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción , 

22.2 Jos derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se ver� afectada 

23 LACOMPAÑIA noesunaseguradorniun garante 
y est� llberada de responsa6ilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que  
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deber� obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendr� algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

2S autorizado de la COMPAÑIA 

2S. 1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser lnv�lida, l lega!  o 
inapllcable, las dem�s disposiciones segulr�n en 
vigor. 

2S.2 SI cualquier inv�lida, inaplicable o ilegal 
disposición seria v�llda y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea v�lida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios d e  conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
e mpresa, promesa, garantla, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de Jos expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en las  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró e n  conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se reallzan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se reallzar�n por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podr� notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero ciase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerar� que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de we-pago o 
post de primera clase correo cert1ficacto, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a S.30 pm. de Lunes a Viernes en un dCa 
que es un dCa h�bil), a las 9:00 horas en el primer 
dCa h�bil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicar�. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se reglr�n e interpretar�n de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
Jos tribunales del Estado Peruano no tendr� 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
O RGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN I N DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro W LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03920-15375 Rllau - 02 

03920-15376 Rllau - 03 

03920-15377 Rhua - 02 

03920-15378 Qsn • 04 

03920-15379 Rhua • 03 

Código de 

Laboratorio 
03920-15375 

03920-15376 

03920-15377 

03920-15378 

03920-15379 

Métodos: 
Cianuro Total 
Cianuro Wad 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfato 

límite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
Rila u - 02 

Rllau - 03 

Rhua • 02 

Qsn - 04 

Rhua • 03 

limite de Cuantificación 

Demanda Bioquímica de Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 
Coliforrnes Fecales 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54609U1 5-MA-MB 

Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) n (Tot) Pb (Tot) Bi (Tot) Th (Tot) 

mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 
0,0004 0,0320 0,0013 <0,0001 <0,0003 0,0027 <0,0003 <0,0010 

0,0007 0,0300 0,0016 <0,0001 <0,0003 0,0078 <0,0003 <0,0010 

0,0025 0,0324 0,0076 0,0001 0,0006 0,0240 <0,0003 <0,0010 

0,0004 0,0925 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0038 <0,0003 <0,0010 

0,0027 0,0364 0,0082 0,0001 0,0007 0,0270 <0,0003 <0,0010 

0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot)(•) 

mg/L mg/L mg/L mg/L m giL 
3,8648 1 ,3288 64,6027 0,8915 6,5166 

3,7264 1,2291 62,7109 1 ,2292 5,7371 

5,4535 1 ,3523 87,6442 6,0030 5,3360 

0,0602 12,6817 315,7475 0,2562 0,7494 

5,5317 1 ,4466 89,6388 5,7741 5,7647 

0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Digestion, and Amperometric Detection 
Method OJA-1677 2004. DW Available Cyanide by Flow lnjection, Ugand Exchange and Amperometry. 
EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acld Two Reagent) 
EPA 375.4 1999 Sulfate (Turbidimetric) 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Days, 20°C 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dned at 103-105'C 

U (Tot) 

m giL 
<0,0003 

<0,0003 

0,0004 

<0,0003 

0,0005 

0,0003 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  

Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 

Pág. 0212 

Na (Tot) 

mg/L 
4,0136 

3,7543 

3,2860 

5,7868 

3,0052 

o 0100 

Coliformes Totales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Mulliple-Tube Fermentation Technique form Members of the Coliform Group. Standard 
Total Coliform Fermentation Technique. 

Cloruros EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric, Mercuric Nitrate) 
Demanda Quimica de Oxigeno EPA 4 10.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric Low-Level 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P. Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

(')METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR tCP MS: Si. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetennination of trace elements In waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere que las muestras cumplan con los requen'mientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analíticas. 

(•) Los métodos indicados no han sido acreditados por lNDECOPI-SNA 
Callao, 18 de Junio del 2015 

lns pector <lte Servi c es  Pe rlo S.A.C. 
A B urenu Veritqs Gron1) Cornpnny 

r¡t?U 
I N G .  YA N I  MO,A L E S  H .  

C .IP. l35922 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

lnspeetonrte Services P erú  S.A.C. 
A Buremo Verit<IS Group Compnny 

BLGA. SANifJiA='GRABIEL ATAU CUSI 
C.B P. S348 

L,BSORATORIO MICR OBIOLOGIA 
FIRMA AUTOR IZADA 

Este infonne no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett No 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511)  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

1.  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, Jnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos .. Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, as( 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑ[A es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo Indicado 
en la condición número B. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑ[A , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑ[A en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  O 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub�contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto de l ictivo u omis ión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S  EL CONTRATANTE podrá garantizar que  
protegerá o Indemnizará a LA  COMPAÑ[A y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑ[A actúa para la  person a  o 

Instituciones de quienes las Instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑ[A 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna  
Instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 16  Cada emJ!Ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPAfll fA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o lndenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑ[A es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionadas. 

Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al Incumplimiento 
de LA COMPAÑ[A, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAN[A. Sin embargo, LA COMPAÑ[A será 10. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑ[A delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  J o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañra como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañra en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑ[A suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑ[A 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑ[A. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑ[A p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑ[A evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si Jos requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑ[A emitirá los resultados pero sin 
responsabllldad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑ[A solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATA t¡TE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPAN[A dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabilidad sobre l a  
exactitud d e  los resultados. 

S.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CON TRATANTE y t e rc e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. conoc imie ntos d e  e m b a rq ue,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑ[A) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑ[A. 

Debido a la poslbllldad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de m uestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑ[A 
p ueden  inc lu i r  todos o a lgunos  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equ i pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorios 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑ[A, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantras cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

Incluyendo ingenierla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultorio. 
B. 
B.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑ[A, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑ[A. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

B.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .. m uestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑ[A de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑ[A, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegura_rse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAN[A contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAflfA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑ[A respecto � 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia excedér 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑ[A, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ [A n o t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  J o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑ[A 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 
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1B 

En el evento que surja cualquier problema o 
costo Imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑ[A podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

1 B.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑíA, todos Jos respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑ[A. El no 
cumplimiento del  plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas Jos gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 B.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1B.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑ[A, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑ[A. 

1B.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑ[A podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑ[A sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
comp letar  a l g ú n  servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a lA COMPAÑ[A: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑ[A dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑ[A podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑ[A de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualqu iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de Jos 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente para hacer u n a  
disolución de l a  principal 

21.3 se hace una orden, o Jos documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de Jos 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sfndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos Jos contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para Jos que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción ,  

22.2 los derechos adquiridos d e  las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑ[A noesunaseguradornlun garante 
y está liberada de responsaéilldad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que  
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAÑ[A 

2S. 1 SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
com petente para ser invál ida ,  i lega l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 SI cualquier inválida, Inaplicable o Ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantra, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

2B Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 

29 
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horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 2B se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a S.30 pm. de Lunes a Viernes en un di a 
que es un día hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR E L  
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN I NDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I NS PECTORATE 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Desctipción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03999-15729 Rtin • 01 
03999-15730 Rtin • 02 
03999·15731 Qsn • 01 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
03999-15729 Rtin - 01 
03999-15730 Rtin - 02 
03999·15731 Qsn - 01 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
03999-15729 Rtin - 01 
03999-15730 Rtin • 02 
03999-15731 Qsn - 01 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
o - 1 
03999-15730 Rtin - 02 
03999-15731 Qsn - 01 

límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
03999-15729 Rtin • 01 
03999-15730 Rtin - 02 
03999-15731 Qsn • 01 

límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
03999·15729 Rtin - 01 
03999·15730 Rün - 02 
03999·15731 Qsn - 01 

L 

I NFORME DE E NSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54697U15-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N" 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

33 

Frascos de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A.C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2015-05-22; 12:00/13:30 

S/S 001641-15-LMA 

Cajamarca 1 Bambamarca 1 Agua superficial / TdR N" 1788-2015 

201 5-05-23; Hora: 1 1 : 1 5  (Microbiológico) 

2015-05-23; Hora: 1 1 :40 (Microbiológico) 

2015-06-05 

03999/15 

Cianuro Total CianuroWad Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/L mg/L mg/L N·N03 mg/L P04-3 
<0,002 
<0,002 

Oxigeno 
mg/L02 
<2,0 
<2,0 
<2,0 
2,0 

Demanda Química de 
Oxígeno 
mg/L02 

Li (Tot) 

0,0037 
<0,0012 
0,0012 

Ni (Tot) 

mg/L 
0,0026 
0,0069 
0,0007 
0,0004 

Sb (Tot) 

mg/L 
0,0010 
0,0093 
0,0003 
0,0002 

8,2 
6,3 
8,2 
2,0 

8 (Tot) 

0,0098 
0,0074 
0,0012 

Cu (Tot) 

mg/L 
0,0141 
1 ,0220 
0,0085 
0,0001 

Ba (Tot) 

mg/L 
0,0226 
0,0258 
0,0191 
0,0004 

<0,002 
<0,002 
<0,002 
0,002 

Solidos Totales Suspendidos 

Be (Tot) 

<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

Zn (Tol) 

mg/L 
0,1622 
3,31 1 8  
0,0704 
0,0002 

Ce (Tot) 

mg/L 
0,0005 
0,0015 
0,0004 
0,0003 

m giL 
4,0 
45,5 
5,6 
3,0 

Al (Tot) 

1 ,3954 
0,2129 
0,0019 

As (Tot) 

mg/L 
0,0065 
0,2940 
0,0033 
0,0004 

Hg (Tot) 

mg/L 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
O,OOOt 

0,50 
1,24 
0,1 1  
0,06 

Coliformes Fecales 

NMP/100ml 

P (Tot) 

0,1084 
0,1021 
0,0033 

Se (Tot) 

mg/L 
0,0007 
0,0014 
<0,0002 
0,0002 

TI (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
0,0135 
<0,0003 
0,0003 

7,8 
7,8 

49x10 
1,8 

Ti (Tot) 

0,0024 
0,0031 
0,0004 

Sr (Tot) 

mg/L 
O, 1788 
0,5586 
0,1899 
0,0020 

Pb (Tot) 

mg/L 
0,0052 
0,0150 
0,0044 
0,0002 

0,027 
0,022 
0,071 
0,008 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

V (Tot) 

0,0003 

Mo (Tot) 

mg/L 
0,0058 
0,0038 
0,0002 
0,0002 

Bi (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

33x10 
23x10 
24x102 
1,8 

Cr (Tot) 

0,0038 
0,0016 
0,0005 

Ag (Tol) 

mg/L 
0,0009 
0,0005 
0,0003 
0,0002 

Th (Tot) 

mg/L 
<0,0010 
<0,0010 
<0,0010 
0,0010 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N" LE-031 
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Sulfato 

mg/LS04·2 
68,5 
257,4 
6,3 
0,5 

Cloruros 

mg/L CI· 

Mn (Tot) 

7,2864 
0,0288 
0,0003 

Cd (Tol) 

mg/L 
0,0008 
0,0 1 1 1  
<0,0002 
0,0002 

U (Tot) 

m giL 
<0,0003 
0,0010 
<O 0003 
0,0003 

<1,0 
8,0 
1,1 
1,0 

Co (Tot) 

mg/L 
0,0035 
0,0028 
0,0002 
0,0002 

Sn (Tot) 

mg/L 
0,0005 
0,0010 
0,0005 
0,0004 

Na (Tot) 

mg/L 
4,6856 
7,0384 
2,9084 
0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N• 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, inspectorate Services Perú SfiC.de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPANIA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos •Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estar�n sujetas a estas Condiciones Generales, a si 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764• y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAfliA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAfliA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurar� que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAfliA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  O 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañfa 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servidos y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u o m i s i ó n  
(Incluyendo negligencia ) que surjan e n  relación 
con estas Condiciones Generales. 

15  El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o Indemnizará a LA COMPAfliA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o n o  
desarrollo, d e  cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAfliA actúa para la persona o 

instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAflfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 16  Cada em_pleada, agente o subcontratlsta de LA 

COMPAf'lfA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnizaclón 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAflfA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

Ningún Individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercertodossus derechosyliberarsedetodassus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si  se han 
emitido repofles o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPANIA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos q u e  sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAf.IIA. Sin embargo, LA COMPAfl(A será 1 O. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de El CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañfa e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañra en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 

4. LA COMPAflfA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAfliA 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAf<fA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAf<fA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del El 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAflfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

�s
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12. 5 1  los requerimientos d e  E l  CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAflfA emitirá los resultados pero sin 
responsab1ildad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAfliA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  E l  CO NTRATA NTE o p o r  u n  t e r c e r  
laboratorio, LA COMPAfliA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
C O N TRATA N T E  y terceras  p e rs o n a s, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. conocimientos  d e  e m b a r q u e ,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAfl(A) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAfliA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañra no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. los servicios estándares de LA COMPAfliA 
pueden I n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, p lantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y audltorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAfliA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

Incluyendo ingenierla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultor! a. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAfliA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales Incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coprd inar en forma 
anticipada con LA COMPANIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegur�rse que las instrucciones dadas a LA 

COMPANIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAfliA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAfliA. 

14.2 la responsab1ildad de LA COMPAfliA respecto � 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAfiiA, no deberá en ninguna 
circunstancia excedér 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAfliA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A f< IA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u a l e s  p a r t i c i p a  E l  
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAflfA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa m�s alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  de la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
deJa Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabifidad Incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañfa, o 

14.5 3de cualquier responsabifidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

17 

18  

En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAf<fA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAflfA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e Impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquiersuma que se 
le adeude a LA COMPAfliA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAflfA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAflfA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAfliA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E l  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAflfA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPANIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
pardal o total no ejecución del servido. 

20. LA COMPAflfA podrá ser dispensada de toda 
responsabllldad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAfliA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualqu iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
ju risdicción competente para hacer una 
disolución de la  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor d e  

nombrar a u n  sindico o administrador d e  la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cesedecualqulerotodos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAflfA no es un asegurador ni un garante 
yest� liberada de responsa�llidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAIIlfA 

25.1 51 cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser Inválida,  i legal  o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 51 cualquier Inválida, inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdlca, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
e mpresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantia o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
e n  el o m en c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizar�n por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podr� notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entrega�n 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de Jl're-pago o 
post de primera clase correo certfficaao, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 530 pm. de lunes a Viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
di a hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicar�. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGAN ISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECT9RATE� Registro N" LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
03999-15729 Rtin - 01 

03999-15730 Rtin - 02 

03999-15731 Qsn - 01 

Métodos: 
Cianuro Total 
CianuroWad 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfato 

Limite de Cuantificación 

Demanda Bioquimica de Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 
Coliformes Fecales 

Coliformes Totales 

Cloruros 
Demanda Química de Oxigeno 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, M o, Ni, Se, Ag, TI, 

Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: 8, P, Sr, U, Bi, 
Na. Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54697U1 5-MA-MB 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot) (") 

m giL mg/L mg/L mg/L mg/L 
2,1234 0,7983 39,87 1 5  1 , 0 1 1 3  7,6152 

6,7778 4,8156 153,1555 15,9286 5,5540 

2,6597 0,7615 71 ,6322 0,5684 4,5976 

0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Digeslion, and Amperometric Detection 
Method OIA-1677 2004. DWAvailable Cyanide by Flow lnjection, Ligand Exchange and Amperometry. 
EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
EPA 375.4 1999 Sulfate (Turbidimetric) 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Days, 20'C 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D. 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried al 103-105'C 

SMEWW·APHA·A\NWA·WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple·Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  

Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 
SMEWW-APHA-AWWA·WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique form Members of lhe Coliform Gro u p. Standard 
Total Coliform Fermenlation Technique. 
EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric, Mercuric Nitra te) 
EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric low·Level 
EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valores de metales corresponden al análisis de metates totales. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analiticos se requiere que las muestras cumplan con Jos requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analíticas. 

n Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI·SNA 
Callao, 1 1  de Junio del 2015 

lns 1•ectorate Services Pen"1 S.A.C. 
A Buremt Veritas Group Comp any 
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LIISORATORIO MICROBIOLOGIA 
FIRMA AUTOR IZADA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SfiC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPANIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "'Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑ[A es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número B. 

3. LA COMPAÑ[A actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑ[A , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para fa seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑ[A en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 informar con anticipación a LA COMPAÑ[A 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑ[A, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envio de 

reportes o certificados, a menos que  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAflfA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 10· 
considerada como autorizada Irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑ[A delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑ[A 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑ[A. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑ[A p ueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios d eben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑ[A evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑ[A emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑ[A solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATA NTE o p o r  u n  tercer  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún res ponsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATANTE y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. conoc imientos d e  e m b a r q u e ,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑ[A) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑ[A. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑ[A 
p u e d e n  i n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 inspección de bienes, plantas, equ i pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañolzados por LA 
COMPAÑ[A, mediante acuerdos particulares. 
Jos siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantfas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consuitorfa. 
B. 
B.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑ[A, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑ[A. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cua lqu ier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

B.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .. muestras 
articulares .. , contienen las opiniones espedficas 
de LA COMPAÑ[A de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegura_rse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAN[A contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑ[A tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑ[A respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑ[A, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A I'I I A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en los c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. En el caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El ifmite de responsabilidad de LA COMPAÑ[A 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
impifcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
deJa Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad Incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto de l ictivo u omis ión 
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o indemnizará a L A  COMPAÑ[A y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16  Cada em_pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAfliA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o lndenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAI'IIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑ[A podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

1B 1 B.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por  LA COMPAÑ[A. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 B.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 B.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑ[A, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑ[A. 

1B.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑ[A podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a lgún  servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑ[A: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑ[A dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iq uidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cesedecuaiquierotodos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑ[A noesun aseguradorniungarante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que  
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAN[A 

25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser  invál ida, i lega l  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 51 cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconocey acepta que, en 
la  celebración de cualquier contrato d e  
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, ga rantfa, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró e n  conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso} de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

2B Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre·pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de we·�ago o 
post de primera ciase correo certificado, 4B 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 2B se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de Lunes a Viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



... is P f� c. 

íZ t- lo Y) 1 'l. 
( n  

i 2  : e  f .; 'v¡ CADENA DE CUSTODIA - 1\ilONITOREO D E  AGUAS 

FOrJJA-051 

Rev. 03 
Fecho: 201 4/0S/06 
Pilglno 1 aa 2 

C C = N? ) 0 7 4 3 6  
·---- -� J 

'\ C:.. c.1 ·::.:· _ '\ c.,  1 L'(\.:'-' �- ._11_ -· : - ) 
Hojas .(i do a 

CLIENTE J'ir: 1} .  -]s ano!'.� DE��--� T[fl{�I%::.8:_¡g-· ---------[ -��----� •< •'� -;, " -� -- - .-- -,,·-·.cc-
PERSONA DE CONTACTO :Iv� Cirtas 'Qvúiol'!.�� Go1�i"'�-s�iiE7e;.,c.o ¡lABJ 1 - -· - -----�,. , ,;;:- T Z21PSJL5 - -- ¡•"' '' """'� �- --
coRREo J TELEFoNo i.c..\W-o.n&k��-o.rob_��l,_¿�-- -r- -· ,_.: �� •·· •U.C IX (v�t.!' .Xf'oy, Agoncio: TT.provado. IMon<uol: 
�- -� - �,r.::,:.--� Ct.O-J!:( I'! . __,.. \J � 1:1' () ... � ">;, � � - JY� - - -
J--. - � 

- _o•,<Jt:R.�"�DE L• . _ !L�- _ �- --. _ --¡.  � J � () � Jl " " \1 -r-- ..1� �IX"'P�o�no: 'lli '!11 
o 
D 

.Jl 

;ltl 

i_j No periódico: � 
Otro: 11 1 

... ,J¡ ··�' - -
PRncE_nENCIAIPROYECTO . U 11. •• _ _/_,•� �rr. - 11. ' , /_ • '-90 lt) j;:- � � \!, ,..l:;> �� � 1 � · ·:"·:o: _,(.,A- i 1 le-·� 1_ IT•-'0""'' 

' 
ESTACION DE l.i uoS l 

�•O TIPO DE MUESTRA GEOREFERENCIA 1 �-�::;:� Cc<t.lt!zA <o � � � to � � � •':!:- � � � Ó •;�·- . pH 1"'" oo ."-�é "-·,;:��¡·· T ... ,." 1 C.u<" 
MUESTREO �� HORA {UTM WGS84) zo:a cn.u.,t�J EnV""..c� � V \� �� � � � "<.. \r) \) � UJ � PH) frnolll �!!n!�!ld ("f.) clo;-���'A:.. {tlTU) 1 l 

(tn::l.e.:l o:!l:::..'"n'cC:on� n::��vl:l"':n::l en o1 mon/lon:o: 
to!tl.", ol:r, �n,o, �Ctbl:# IU'Irc:J\oo. Gtt} 

E - 13 1f):,s/¡, 10: SO¡ ft.Su� �ff{J!b)-�lL 11  f f. "f. *'f.. � � '/J ·f. � 'f 'f � LS.,J_ 5 b b1 13 ::_c> __ -

'L. J o 'H t.f5 C(O 2,_�81__ v: •1. , � J..f5o 'l - T 'rff/6'/1112 : 10 ft.!;vf '1_�1,..'11-'TJ. 1 1  'f. '!J. i_ 'f j. (" T 'f-d, 'f' 'f. 'A - �f-5 5 J'S -. � 

. on a:.lf� r-t�ol 1 f.. _,__ a.1::.. =-+"'' ,..., s_;_t:, � R+l'fl-o3tf/o.s!t tt= ro A · stJP· ttt.,,�t�?nt- - '- 1 ' f.. f. f. � 'f 1; .'Lll f. r- 'f t.. L(¡ 18 S.:rr; �· - _ -

. O Ff /8 $8 j.k()'f . ..,¡ ..¡_ " ..¡- 'A V "f... . . 1 ffS � 1 f-3Lr. Rtiy¡ - 0�1?/o.s/t. 1�: ()( f+ . .S�f· 9!..C.2ioo ¡:z 11 'A 1'- r r " 1- " ' /' Y:,  'f- �- 7 tt 1  5,o}. . � - � 

![;� 15 1tffo5fr't3:t5 A - Svi.f-. �11J.J��r.i:... 1 1  A � f- 'f � 'fl Y, --1. '{.. f. fl ,  TfJ ._, '- r-- --� 
-l--1-f--- 1 !--- ' ......... 

-- �=t·
-¡-��q:;�� !--- r----t----1"'·,, 

··. -... 
., "· Totol do Envoco4�?5 1 

' ' 1----
'..._1----

'-...... 
' 

� 
..,...._ 

r=---- --�. _-"nPO DE WUE_S'l'R}� --1 ---:-:-:-.---<r- -�;.�caserr:6c�� -;--- �---.�-:���-----=- -; ... ...i-.....:.. � _Ollj>¡;_: . .f.lJI>O •: liJ.IV<JX;S; 
.t.St'C-.\;-.:� :..:.;;.rr� :.;-�: ..... ;:;:-.:....... 

�� «t'l:llnO """"""" """"""" 
ClAR� d::. tra {S� 
A.F>U-'q..crc:!du.::l � 
DU?.oO' .. � 

t.Ro-.Agul roie.d dombtu 
JJ;J...A.Qt¡olmkiu:Jird.ctrt::l 
1-PR�do Pttw:.c:sa 
t:l: ... m::rco 

Flmu: del l��==te.r r-:":;:o�:-:e�'o del ::":t ... e:tree 

Nombto -� utJ.-._ . 0.� .  ��� 
FocJ1c lf/�;/;� �-. . .. . . . ,:::r- 0· 

L-------------------------t----� 1 

POMA-003 

MuostroWo por INSPECTORA TE D Muorotro01do por ol dlonto � 
Firmo del cupcrvlnar on c:::.mpo (cllonto) 
Nombra: 

Fodul: 

�bro �(� 

!Alb de A��pclón da Mu .. uu ' 
· ._¿�, -:...� . �J{-;::_:) � hr:i'lll'ft 

-... - .. .
.. 

_ , 
•\ ,...., ·--,(' llr.·a , .  . . ' �-� . . --� �. 1 

U=-d:.� Col" .o 

-......___ 

C6o!:;.� • .!'.!L---:'� 

FOMA-o51 



!-
.· 

,.., t v�. -, �- · '  

,-' �· v o  

¡cuENTE 1 Q__[::__ J .rr'_ 
PERSONA DE CONTACTO 

,l.;.> l . 

AC .. A¡ro�t C:.) CC": t.r,;) 

t.:J-1..;¡..;, "'-g� 

n'"..¡) 1 

h:.:.M..t.o.:....., e .. r.\:.1 (e"'-� 
/u1:.!:..AQu:. rc::l�:l m""'�� 
DUP·�o 

---· _ !.,...-' '}  

ASI.!O··\Q:...l �I.Qicm.: __ 

�D...A,Ju:�rco.:"..:.t combt.c.:. 
t:."U�o..O fe..lO::u:.!C"�:Itr:.:l 
r��o .... �,.M d:t Pro=�o 

c��e�o 

Firmo dcl lnop�=!or roapon�lc del muc:>lrc::� 

Nombro. ' · ·· - � . .. .. . .  / . 6 . 
Fecha: . ' . . . "" t' .... 

POMA 003 

CAD EN.:, OE CUSTODIA . MONITOREO DE AGUAS 
FOMA-!JS t 

Teto! do Envo:.et_::_. _ _ ::!_. --�-.,....""3¡i�lft:t:� --4::- --

MuD!ilraado por INSPECTORATE o Muo sirGado por el cliGnlo ·;;z-: � 
A '  

Fhrnr. del oupcrvl�or on ct�mpo (cllcnlo) 

Nombro: . 

Focha: .. 

e 
ercnu: 2014iVOtüó 

Pilolna 1 do 2 

r�om:Jro 

Hojas 1 . . do. 

r::.:r 

Sollo �o Rc�l:IO r� du r�uootmo 

Nomb•o -�- U�. 
Ho•a _ • n .1 � o V 

r ' 

Cl.\..� 
( 1 

- N� ¡ -:  6 6 <=¡ "':  
J l. ! S 

-·�- u�r 
�:1) ¡)"' 
(;'¡� 

LJ 
� 
,.., 1 

!), • ' " 

�e.:t o::,�..c!o� r�er.:�enolmcn.1cucg: 

color, ol,r, c.!)n:¡, A�� o:::1rd.o;:, efe) 

!; • ., .. COdlao. LO:c;no 

FOM;\·05' 



( . ., ... lll )· i '  
\_.• ' ./ 

·�- � (_J; ?c.l ¡' ) \ . '-[ c..· 
1·, ., , . CADENA DE CUSTODIA · MONITOREO DE AGUAS 

FOMA-05 1  

Rov. 03 
Fecho: 2014/CS!O 
Página 1 do 2 

1 ' ' ,�, - ---\(_· ( \ j ¡ (' l ...,i 1 \) . - ,,,.. 
HoJno 

cc � w� 

,'i { () .. . do · ·  

) 0 5 9 1 7  

CLIENTE r) E / . . ,,LJ N' OHOEN OE SEAVIC;o f j) ;: - / ; ,) '1� ·'DATOS DEl EIIVIO TIPO DE SER\IIC!O 
I-P_e_R_so_N_A_o_e_c_o_NT_A_c_ro_-1-,\,-·'--'J.._L,-::;_/_.-_>__d.· •• ·:.¡/ ; l�r·r�:.-' .. t<• S. DE SCRVICIO (i..ABJ . rocha / llora ,;' ¡{·�[::> _ / j _.l:__ $emonaJ: g 50"0-''"'-

COAREO / TELEFONO = 1 • 1 lt') < !;d-.•.'/1.: {11·.·· ! _1 .� I!MSAVO! S�AOOC\ (wr "-'�) . Agonco>: J_ L pnvodo: ¡ Monsuol: D No pori6dlco: EJ 

PAOCEDENC'A.'PROYEC'!'O � 'P,.rz··mf. : ( }n t .'f/- ,.�·, , 111 .,.(·,>:<. . ,j- ,! :; . . ::J. �J ¡1'-t ..;¡ 
·-,� .:i .\orolr ""' . l j_--¡{{,/ Otro :

__ 
_ TnmoSiral: D _o":._ _q. 

DESCRlPCIOtl DE LA IIUESlRA � \;_,' �- -�� �;_ ,� ?!� --:  ' ·' r- ·-;,_:J ·::. •, . . RESULT.lOOS PAAAMETROS IHS.'TU O��!!��QPO-
MUESTREO .U.m\JO M '->:J -� �-·.J·-tl· ' •' -j -.,.. , . .....,_ """"""'""""" a. ... u,., ESTACION OE 

. 

TI?OOE MUESTRA GEOREFERENCIA (m.a.n.ml Centtd� do ..... ' ·� '.'- -_;] . " � � � - ._, :,- C• I'C) pH . �� oo ( 1 �� T\o:rtlldc::z � ¡tn::)::u �...::t"'"ec!o� r:!�...nl� �:n cl mof\f\orco: 
MUESTREO FiCHA · 

(UTMWG$84) �O \-:) � _, .... j ..._i;. "") - - ..=¡ ,:::1 ..;; \..._ � Pi! (mollJ CUJ!'OTotM. (HT\1) ( 1 cc!er,obr, � nder'�onrcfto:, crtc) 
� HORA ZQ:)I.A (IT,1&,,D) .:. .. .. ·� ,.. .J I'Cl . �!! ... �.:od [%1 t>o�O'LI 

(; 7 2 llt:r¡-;; {¿ ')J/' 1 / L/ ( . 1 ' '' f,Í· � r :  �� 1 .· l '  u : ji'/ '· ·)t'� ,- .•. ¡· 1 ,  ¡' ( .. 1 • � ,_. 1 _,· X \ ' " _}.._ )\ r� . ( / l. ,t' ' --.-'---'....:...1'---4---j ..-1'-. rrr.r.c t.; l • /  1 · 7_� 1 ,,_ ) v· ' • ,, f '· / - 1 

, e _. ?- ?& •e ·.> 1 ti � . . ' /r · -2_1 _, 1 • vJ '¡. :; · ¡;'< ,·) ¡ ¡ ('_; 'i'1'-�3l'f l-- · /.'- !' ·t. y -' ¡e: ;._ �.;· •<' , x x X · _;.:"-- ,"// Y {, 1 1  .- .. 
.:....:.....:..__-=..¿¡--'-,--'--t'"'-·C...:-t--'----1 ..2....<':;-L-..--P'-:-!..+-�- . - _j_ --:;rr---1---+---+---+----------. j . . ,r; 7 )C (:J· JI 'U ¡ j . /c., ) , . •' . < /-

/, j;' ¡; , c ;¿  · ,� · ' p if5  . 1';; lt.Z'J>ql 1--JI"- /1 "' \  ;, '7 i · f -� >' / x ·"' "'"�? 'iX v)·. fj t--'-'.--""-'--+---_-l -- . r . ; . . {l f 1 1 /( ·;_: ·:;·r- � ¡ . � ..-- . . /(. , ,¡ -,-:;--::-¡,y __ , 
¡ ; ,  ,._ ¡ : ' l' ,�- � .. =-< __ _ lü��� · C'1/ �� r,._, J? ¿{ Ji �•  y:' ')(.. f/(.7 -¡¡:- // /' '/ 1\ \- Y ,. 'f.. . 1 ,"-. . .  _. i � /�/-"' t:J i )  .-• -

- . :: , (' ! ' t. • t t . -'-;-"--'----' '¡ i . - ' . (.. n ��� 1>, '1. 71 ' . : 1 ... � /.. .¡ 1 • ' : ¡:,· t '7 L/ ·' u¡, -:¡ - ! 

' '- · · ·  f'./_ , ·, j] St /, '-. '' ' ) t. , l!t· i ¡ l -'·· · r '/ :r- ,, 1( v. 1 A '� 1· � 1  .. ) .. . -r, ...... , - ·- .... . /1 _.. .., � .... JI . • .. --+--::-!-+-11-+-l----l -<..'--'l---t---'�C--+--+---+---I-------------
--- -- -l---..._ 

- -- �--¡--, �;...,.-< .-- ---·-'---...:.. f---t---1 
"'" ' '·¡, 1 � . [' ( 1---- �--��-=---t--i ............... 1 ...... 1 ............ , 

'·, "'  "', 1 ,____ "-..... ' L-------�----��---+------�--'�· ��- ., r ' � 

' -� .......... ' ' 
Tolol do EnveGO : ��S 

� •· TlPO DE IIUESTAA -

-

¡ . . :: • ,  . :. ·1 z¡_,, , of\t:>;V.I.C!Cf;¡¡;<::: ; �·:: 

1 

<'"IJ!I'OC 1) r:AfAC. v rA!l<..., -
J.P-AQ ... � Ailu�o Suocc:rr� _ • 

kombro �.'�rc.:J [jode! o 5crt:� COGigo. lnt:mQ 
��dl«N.LmO ARO�Ie1ic:u!JC:OTIÓ2tlell 
� �c:id M.I..A7..C FC"'-i::u:! btntn.:f 
��do rn:t (� AP:::O-.Ag:�od'3 Proo=o 
� �� C::t..&� 
OU>� 

nrmll riel lntlpetetor :aoponuble d.t m�ot� 

�-.l�br"" .)t_.'. � . . C.: Yl..-
; • f - - /¡ C . Fed\tt . :.J-.+ .•• f< . . )¡ . < .ho�a . . . 

c..(.l r[ � _,:. ... J 

. "-" ( .r 

/ 
POMA-OOJ 

Muoslrocdo por INSPECTORA TE D Muo:�troado por ol tllonto D 
Firmo dcl cupcrvlcor on ccmpo (cllonto) 

Nombro: 

Fsdln: .. . . . . .  . . .. . ..  hora: ... . .. .. . .. .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . 

� L,. 

S.! In cfo 7..:�\· Ión d• Uu•·�� . .  .; y
( '_) ; í . - .1  ·.A Ncmb•o . .  ::':": . .  . . . .  . }·.. . . . . . . . . . . . 

¡-:(•'!! ..... '\·�-�-� 
A 



.... . , ... .. 
1 • 

CA!JE>Jt DE CUS1 Oí.JIA • MONITCHEO OE l. GUA:> 
FOM/\-051 

no, 0:1 
FfH.: h . ' : 2 0 1 4  'Qr,'06 
Pagina 1 d« 2 

e:..: e =  N9 J 1 6 G 7 9  
! : ,---.,,;;," 1 t ' 

--------- -------·----

Hojas 
,, ' 

/ �  / ¡ � 1'; ().\ \ --- '{:, 1 \�-:--�:_, 
CLIENTE 

• ,;_¡_- . /· !}_ ___ ,_ __ 
N ' O RDEI< DE SERVICIO riJ!...,_?:__:·_f t_:f'��--· ----��- - L-____ :_ ___ Oi_,"�,T�O�'I-D�{-j.-s..-�-IV-�,_,�- �� �-'- "TfPoO(ií�� 

PERSONA DE CONTA
CTO -�-�. ·� (.t.-.L¿c':.. __ 1[;¿_!��. _•,',c....i.__ ____ N>S OE S��VIr.IO (LOO) . �han1o·• ___ l_ :Zít(".�_;_;__. . . _..::::_·_,_L11t; ... ,f!.1"lf . � C..O.·c:;;, 

CORREO / TELEFONO }-.,..;-.,J-�clé;;,_.._ __ ,_j_±t.JJ..�<:..LU{/)! _ _ ....:;:- . _ .,._".cA�O¡¡ �n'M>03 (- ..-;m.a¡ ,..._,.cl& � ·- --•' V ' '" '� --c _ _ _ _ _ __ . '-'•"'"1:! ,:-=: 
-. , , .

.. . 

,._ ' - . - - .  �.:;_-:..;. - -· . ..._ ' "' 1 � ! -...;;..,__ , . .... 1-- -'-. '...!./........ . - . - -- ---- ---- cr. 

L__l 
r;::, �' 
r--: 
l_l ,P ROCEDENCIA/P ROYECTO J L'.{c·., ..• /;¡-¡-, .. ,, .�, ,_ ¿, .. /�., .C{-' • f U ; . :\.'¡ R 1 ! ' 1 uL e, ,��:,_��1-�· ,, .. , ,rr.t 1 u/ � ,_¡ jc, ., _ . [rr.""'"·" l.-. 1 .., • . 

;e "'3r.� ... ,.. ·' _ v . .  , ...... �- .. , :) · 1 , 1 .t ..:�¡ "' ). l ., . -�.:: �.J t-., , LJL.rAt".o; ,i¡.-, '1nJti ;J �¡;:, ¡:S', 
. . MUES�REO 1 ------: JU.Úrti5 ��.t· 71 � .� >:· rl, (�- �  ,� --- �! ,::_"'., - �  �. ] • --;.:o:'.JJ. - --¿::.=;:---: ¡�1.�¡;.\Dv .... - � -- � �-

ESlACION DE nPOOE MU�STR.A GEOREF ERENC!A j (,,..,,,.m1 C:l.�-:j �t .' - � ·  � >3 ... , ... j l -.� L. 1. I'C) pH (ur.!:l oo 1 , ú' , l�� -� ' t:nc.'I.J T�:c: c.:� 1 {ln::!:.::.t e��dorc.::� rc!:v'::ntc::. c;, cirronna�""Ca: 

MUESTREO ROU 1 ' - (UTM WGS84) "1 Envcec� � ..... ';., � t- � t r . ""'' : -�I ('". ¡. -t '. � pH) (ml)ll) � t .• l. C LO�O T OU.l IIITV) ( l co!::t, o!:r. C:!ro'l:, nl..::tcrb!:.:J c:rlr-.l'to:¡. etc) 
�:k'� HORA ZO!U\ . (U,IC.,t;�.!.. --5.. . :; J:--· . , , - J • :. � . -,.e;� . &=!Ir�= (.. , ... tl\.1 

1 ..., � ·· y , ,  -:lr- ,- -�- ¡-1 .-
-

r 1 . -'! �·- . 

J· ¡_ lí n .'il :Jil<./-> / �::-C"f ,.{S .. ·:. "'z� \; ... f-=¡.�_';.:..-1 // � �  / ·.· ; ,r' /'· ?' ?;' v ,.· /C l-� S, :j·l ��;, // �: ..... -:.._ 1 
f'.hJi..=..!ZZ:.�'f!�i,_z_jJ_::_":_i !ó 'f¿.i{�-�-T 1; '( :/ ,<.. X ,• ·' l .... ,Á · �'· A ""::- r1 :  1 � 1 ¡........: -- -· 

_ _ --+-----+----------
• ,U-�--��-· �� � ·¡/,. '· ,-; r '= • " • . " . , // • -, .. •( es·:-�- �-

... 1 !/ , 1 c� ' .. · c · .., ; '' , l..� L_ ;1 .�--: ..,_ .¿ �> �:-- . --- ¡ N;; - U( :�'!':/;_, 1{ -je¡ /!.S ./�!4-�'f,f--'-1--: · /( )(' X I _;. �· / (,  ,:� ;: / /  _,�,; �--'-:::.::: t; f ��- 6..> ¡........=·-. --1 . --- , - /.1 __ , ,__ 
·-- ---y�< · ---t------------1 . 1 

- -- ---- ... f-- - - -- - - -, � ---· -· - --�-- 1 1 .. l.J . .  , � 11 ·-· - -·- ---- , -- _ _._ ' - . ·-· -- - r 
'· ., '\ f-- � 1' t '  1 1 1 1 � l\, �\-· l _: ;--·- ·4---------

"-. " f-- ..;. .\., __ ¡' ' ' " i " f-�---,f---+---+----t---'-c----+----+---lf-+-+--t-++-+--+---t--l-1-+-+-:.t:--t--l--+-+---l�-+--+---t----' "''----l--f-�------� 

� 1"'-� f-- :--¡,,,_ 1 

,-.p.,·.;..:.\ ¡:o::t�� 
AC·A� e:' ccr:u;r:o 

A!l-ol<;toA:vP:.rl'=.::f 
AtlAT1..A()uld:�r.l!l ("t� 

At1��v:.rc-:-::\J:;J m!S".� 
OUP·DvP:.::,·ao 

A!:UO-A� • .! 'i:.:.lcf'::O"!� 

.�C-IoCVl ·�CJ�l Otro�::·:.! 
�t,q! .....A,J ·Jn n� -::: •• .:J !r'..::-..::�11'.:1 

/'PnO .. l'(i'ol-' t:' Pr��::;o 
¡;:: .. O!.:.".cc 

l-...,rr¡¡ C: ,• rru�,oc·o· r.:� .. r:�·.,s:."':'� del muo::. 'T"'' . l . 1 

r�omore: . , . ,j_ ·..J r � Ú.J .. _'S /i .( . . /�::' .�.¡' . .  
Focha: . .. .  r: 

POMA· OOJ 

" 
., 

'-
Totol do En\lot:od : �"), L. -___ l_v-..:::� 

Muostrozdo por INSPECTORA TE D t.l.uostra3dO por ol c1Jcnl3 [�J 

.._.... /l " 
t '/ r j . , 

/ -� (..-¡ _, /./ 
¡.. 

.:.Y' 
"'! / 
/'/ 

Flrr;,.: d•! »t:ranl•o; an  CO..'Tfl'l [cl'o(l>l"'t!'J 

· �  ........ 

" 
'- 1---1'\� 

·;:J 
............. , ' 

-., 
.......... 

Sollo do Rcc::pct6n lb r.1UC:lir-n 
1 

-��-:---;-;---1 
. . ' r-Jomoro· . . .. . . . . .  . . ... . ... .. • • • .� .... 
Horz::. ... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . ... . .. . . . . .. . . . . . .. ___ _ , 1 

"-�----.,...-----

"-curgo. rm�:nru 

' ' .051 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE Registro N" LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54698U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Amb_iental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

22 

Frascos de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando· fecha de muestreo: 2015-05-22; 14:10/14:50 

S/S 001642-15-LMA 

Cajamarca 1 Bambamarca 1 Agua superficial / TdR N' 1789-2015 

201 5-05-23; Hora: 12:00 (Microbiológico) 

2015-05-23; Hora: 1 2:30 (Microbiológico) 

2015-06-1 1 

04000/15 

Cianuro Total Cianuro Wad Nitrógeno Nitrato 

Pág. 0112 

Fosfato Sulfato 

Laboratorio Declarado por el Cliente m giL m giL mg/L N-N03 mg/L P04-3 mg/L S04·2 
04000·15732 Rtin - 08 
04000·15733 E-6 

Limite de Cuantificación 

<0,002 
<0,002 
0,002 

<0,002 
<0,002 
0,002 

1 ,00 
0,46 
0,06 

0,049 
0,017 
0,008 

177,8 
164,5 
0,5 

Código de Descripción de Muestra Demanda Bioquimica de 
Oxigeno 
mg/L02 

Solidos Totales Suspendidos Colifonnes Fecales Coliformes Totales Cloruros 

Laboratorio Declarado por el Cliente m giL NMPI100ml NMP/100ml mg/L Cl· 
04000·1 5732 Rtin - 08 
04000-15733 E-6 

Código de 

laboratorio 
04000·15 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

04000·15733 E-6 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04000-15732 Rtin - 08 
04000·15733 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04000-15732 Rtin - 08 
04000-15733 E-6 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04000-15732 Rtin - 08 
04000-15733 E-6 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04000-15732 Rtin - 08 
04000-15733 E-6 

Límite de Cuantificación 

<2,0 
2,0 
2,0 

Demanda Química de 
Oxígeno 
mg/L 02 

19,0 

B (Tot) 

16,0 
60,4 
3,0 

4,5 
<1,8 
1,8 

4,5 
<1,8 
1,8 

Be (Tot) Al (Tot) P (Tot) TI (Tot) V (Tol) Cr (Tol) Mn (Tot) Li (Tot) 

m giL mg/L mg/L mg/L mgll mgll mg/L mg/L mg/L 
0,0083 <0,0006 0,5947 0,0622 0,0030 0,0307 0,0035 3,8241 
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Ni (Tot) 

m giL 
0,0041 
0,0081 
0,0004 

Sb (Tot) 

m giL 
0,0033 
0,0025 
0,0002 

Mg (Tot) 

m giL 
5,1905 
6,6590 
0,0356 

Cu (Tot) 

m giL 
0,2204 
0.4543 
0,0001 

Ba (Tot) 

m giL 
0,0217 
0,0266 
0,0004 

K (Tot) 

m giL 
3,8518 
1 ,2098 
0,0237 

Zn (Tot) 

m giL 
1 ,0269 
8,5568 
0,0002 

Ce (Tot) 

m giL 
0,0009 
0,0162 
0,0003 

Ca (Tot) 

m giL 
134,4692 
93,6669 
0,0303 

As (Tot) 

m giL 
0,0443 
0,0215 
0,0004 

Hg (Tot) 

m giL 
<0,0001 
<0,0001 
0,0001 

Fe (Tot) 

m giL 
3,3428 
7,9724 
0,0031 

Se (Tot) 

m giL 
0,0010 
<0,0002 
0,0002 

TI (Tot) 

m giL 
0,0036 
0,0011 
0,0003 

Si (Tot) (') 

m giL 
4,6769 

5,7074 

0,1000 

Sr (Tot) 

m giL 
0,4396 
0,2726 
0,0020 

Pb (Tot) 

m giL 
0,0081 
0,0293 
0,0002 

Mo (Tot) 

m giL 
0,0031 
0,0005 
0,0002 

Bi (Tol) 

m giL 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Ag (Tol) 

m giL 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Th (Tot) 

m giL 
<0,0010 
<0,0010 
0,0010 

Cd (Tot) 

mg/l 
0,0022 
0,0563 
0,0002 

U (Tol) 

m giL 
0,0003 
0,0006 
0,0003 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 di as hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett No 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 

6,6 
1,2 
1,0 

Co (Tot) 

m giL 
0,0016 
0,0114 
0,0002 

Sn (Tot) 

m giL 
0,0006 
<0,0004 
0,0004 

Na (Tot) 

m giL 
6,1500 
3,41 17 
0,0100 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Servlces Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos .. Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo Indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
Instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

93 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  � 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna  
Instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envro de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 10. 
considerada como autorizada Irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratlsta (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios d eben estar 
acompañadas d e  suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. SI los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATA N T E  o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabil idad sobre  la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATANTE y terceras  p e rsonas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, l3. c o n o c i m i entos de em barque, etc., son 
considerados (si  son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAfliA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
p ueden  i n c l u i r  todos o a l g u nos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de b ie nes, plantas, equ ipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.S Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

Incluyendo lngenleria y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la Instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones especfficas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coprd inar en forma 
anticipada con LA COMPANIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(dlez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAfliA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A Ñ I A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u a l e s  p a r t i c i p a  EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  de la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
lmplfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
del a Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratlstas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omis ión  
(Incluyendo negligencia ) que surjan en  relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o Indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6  Cada em_)lleada, agente o subcontratlsta de LA 
COMPAfliA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnlzación 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en Jos que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del  plazo acarreará e l  pago de 
Intereses a razón de 1S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

183 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAfliA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún  servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte Jos seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
de cualqu iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iqu idación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente para h a c e r  una  
disolución de la  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar Jos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.S principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA noesunaseguradorniungarante 
y está liberada de responsa6111dad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que  
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cu;¡fquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
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2S.1 SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
com petente para ser Invál ida, i legal  o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S.2 SI cualquier Inválida, Inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldlca, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
e mpresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parteenestascondlcloneso no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en las  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró e n  conformidad con las  
presentes Condiciones Generales se  realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre·pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 

29 
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horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a S.30 pm. de Lunes a Viernes en un di a 
que es un dia hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro W LE-031 

Métodos: 
Cianuro Total 
Cianuro Wad 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfato 
Demanda Bioquímica de Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 
Coliformes Fecales 

Coliformes Totales 

Cloruros 
Demanda Química de Oxigeno 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, M o, Ni, Se. Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54698U1 5-MA-MB 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Digestion, and Amperometric Oetection 
Method OIA-1677 2004. DWAvailable Cyanide by Flow lnjection, Ligand Exchange and Amperometry. 
EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitra te (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
EPA 375.4 1999 Sulfale (Turbidimelric) 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Days, 20°C 
SMEWW-APHA·AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Tolal Suspended Solids Dried ai 103-105'C 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fennentation Technique for Members of the Colifonn Gro u p. Fecal Colifonn Procedure. 1 .  
Thermotolerant Colifonn Test (EC Medium). 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple-Tube Fennentation Technique fonn Members of the Colifonn Group. Standard 
Total Colifonn Fennentation Technique. 
EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric, Mercuric Nitrate) 
EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Oemand, Tritrimetric Low-Level 
EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetennination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El infonne de Control de Calidad les sera proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analiticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analíticas. 

r> Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 
Callao, 18 de Junio del 2015 

C.I.P. l35922 
JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Inspector ate Services P erú S.A.C. 
A Bur eilu Veritas Gro U(> Comp<�ny 

?::>gt..u...c,Q.r.o �e.P ....!; 
BLGA. SANDRA GR1ffiiEL ATAUCUSI 

C.B.P. 5348 
LIIBORATORIO MICR OBIOLOGIA 

Fl RMA AUTOR IZADA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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TÉRMINOS Y CONDICION ES GENERALES 

1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Servlces Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos .. Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asr 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número B. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAI'liA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  � 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u o mis ión 
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15  El CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑIA actúa para la  persona o 

instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada em_P.Ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPAIIIIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionadas. 

Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 1 O. 

considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

fue contratada, en forma completa o parcial a 1 7  
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

E n  e l  evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los m étodos q u e  LA COMPAÑIA p ueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del El 

CONTRATANTE de servicios d eben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 

fnss:�����n��J�r�3��T��fr t o d a s  l a s  

1 2 .  Si  los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAI'liA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  El CO NTRATANTE o por  un tercer  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
C O NTRATANTE y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. conoc imientos d e  embarque,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAI'liA 
pueden  inc lu i r  todos o a lgunos  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 inspección de b ien es, plantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.S Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantfas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingenierla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
B. 
B. 1 Sujeto a la instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

B.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada can LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAF41A tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia excedér 10(dlez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ IA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u a l e s  p a r t i c i p a  E l  
CONTRATANTE. E n  el caso q u e  l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
impllcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañfa, o 

14.5 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1B 1B.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del  plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 B.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 B.3 El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualqulersuma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAI'liA. 

1B.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAf:IIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
com pletar  a lgún  servicio acordado, E l  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAI'liA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aieguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si  esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor d e  

nombrar a un sindico o administrador d e  la 
principal, o 

21 .S principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA noesunaseguradornlungarante 
y está liberada de responsa611idad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAÑIA 

25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser invál ida, i legal  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirá� en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconocey acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, ga rantfa, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

2B Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero ciase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de ¡>re-pago o 
post de primera clase correo certlficaao, 4B 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a S.30 pm. de lunes a Viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

. JNSPECTORATEi 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04004·15742 Rtin - 05 

04004·15743 Qsn - 02 

04004-15744 Rtin - 06 

04004-15745 Qsn • 03 

04004-15746 Rhua - 04 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04004-15742 Rtin - 05 

04004·15743 Qsn - 02 

04004-15744 Rtin- 06 

04004-15745 Qsn - 03 

04004-15746 Rhua • 04 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04004-15742 Rtin - 05 

04004-15743 Qsn - 02 

04004-15744 Rtin - 06 

04004-15745 Qsn - 03 

04004·15746 Rhua • 04 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04004-15742 Rtin - 05 

04004-15743 Qsn - 02 

04004·15744 Rtin - 06 

04004-15745 Qsn • 03 

04004-15746 Rhua • 04 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04004-15742 Rtin - 05 

04004-15743 Qsn - 02 

04004-15744 Rtin - 06 

04004-15745 Qsn - 03 

04004-157 46 Rhua - 04 

Límite de Cuantificación 

I N FORME D E  ENSAYO CON VALOR OFI CIAL No. 54702U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

55 

Frascos de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 5-05-23; 1 1  :50/14:30 

S/S 001657-15-LMA 

Cajamarca 1 Bambamarca 1 Agua superficial / TdR N" 1789-2015 

2015-05-24; Hora: 1 1 :00 (Microbiológico) 

2015-05-24; Hora: 1 1 :30 (Microbiológico) 

201 5·06-05 

04004/15 

Cianuro Total Cianuro Wad Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/L mg/L mg/L N-N03 mg/L P04-3 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0,002 

Demanda Bioquimica de 
Oxigeno 
mg/L02 

<2,0 

<2,0 

<2,0 

<2,0 

<2,0 

2,0 

Demanda Química de 
Oxígeno 
mg/L 02 

Li (Tot) 

mg/L 
0,0029 

<0,0012 

0,0033 

0,0022 

0,0046 

0,0012 

Ni (Tot) 

mg/L 
0,0048 

<0,0004 

0,0082 

0,0021 

0,0092 

0,0004 

12,0 

6,3 

10,1 

12,7 

7,6 

2,0 

B (Tot) 

mg/L 
0,0068 

0,0052 

0,0075 

0,0070 

0,0084 

0,0012 

Cu (Tot) 

mg/L 
0,8092 

0,0021 

0,8195 

0,0061 

0,3767 

0,0001 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0,002 

Solidos Totales Suspendidos 

Be (Tot) 

mg/L 
<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Zn (Tot) 

mg/L 
2,5596 

0,0259 

2.4362 

0,06 1 1  

6,8529 

0,0002 

mg/L 
4 1 , 5  

<3,0 

40,0 

50.4 

56,8 

3,0 

Al (Tot) 

mg/L 
1 ,0245 

0,0765 

1 , 1 249 

2,1294 

4,1 084 

0,0019 

As (Tot) 

mg/L 
0,1975 

0,0016 

0,2013 

0,0021 

0,0258 

0,0004 

0,92 

0,34 

0,96 

0,19 

0.43 

0,06 

Colifonnes Fecales 

NMP/100ml 

P (Tot) 

mg/L 
0,0650 

0,0183 

0,0987 

0,1515 

0,1305 

0,0033 

Se (Tot) 

mg/L 
0,0009 

<0,0002 

O,G014 

<0,0002 

0,0006 

0,0002 

4,5 

49x10 

7,8 

92x102 
2,0 

1 ,8 

Ti (Tot) 
mg/L 

0,0034 

0,0029 

0,0042 

0,0244 

0,0067 

0,0004 

Sr (Tot) 

mg/L 
0,4524 

0,2012 

0,4649 

0,1740 

0,2593 

0,0020 

0,025 

0,164 

0,281 

0,135 

0,014 

0,008 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

V (Tot) 

mg/L 
0,0021 

0,0010 

0,0038 

0,0052 

0,0028 

0,0003 

Mo (Tot) 

mg/L 
0,0027 

<0,0002 

0,0027 

<0,0002 

0,0005 

0,0002 

23x10 
79x10 

7,8 

92x102 

33x10 

1 ,8 

Cr (Tot) 

mg/L 
0,0022 

0,0016 

0,0022 

0,0051 

0,0019 

0,0005 

Ag (Tot) 

mg/L 
<0,0002 

<0,0002 

0,0004 

0,0031 

0,0009 

0,0002 

Este infonme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú SAC. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N' LE-031 
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Sulfato 

mg/L 504-2 

214,3 

1 ,9 

214,9 

1,5 

150,7 

0,5 

Cloruros 

mg/LCI-

Mn (Tot) 

mg/L 
5,7571 

0,0052 

5,5469 

0,0649 

8,9648 

0,0003 

Cd (Tot) 

mg/L 
0,0090 

<0,0002 

0,0086 

<0,0002 

0,0427 

0,0002 

7,1 

2,7 

7,1 

2,5 

1,2 

1,0 

Co (Tot) 

mg/L 
0,0023 

<0,0002 

0,0022 

0,0007 

0,0089 

0,0002 

Sn (Tot) 

mg/L 
<0,0004 

<0,0004 

0,0011 

0,0012 

<0,0004 

0,0004 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511)  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMI N OS Y CONDICIONES GENERALES 

1 .  A menos que esté especlficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPMl!A", realiza 
servicios de acuerdo con estos .. Términos y 
Condiciones Generales'" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asr 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales esUn 
reguladas por el articulo 1764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPA�[A es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPA�IA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑ[A actúa p a ra la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPA�[A , para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPA�[A en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑ[A 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales,  relacionados con a lguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPA�[A, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envio de 

reportes o certificados, a menos que  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAÑ[A. Sin embargo, LA COMPA�[A será lO. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑ[A delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t ra t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratlsta (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las Instrucciones de la 
compañra en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
Instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPA�[A suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑ[A 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPA�[A. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los m étodos q u e  LA COMPAÑ[A pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.l Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPA�fA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. SI los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPA�[A emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPA�fA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CO NTR ATA NTE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPA�[A dará confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabi l idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

S.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
C O N TRATA N T E  y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 13. conoc imi entos d e  e m b a r q u e ,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAMA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑ[A. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPA�[A 
p ueden  I n c l u i r  todos o a lgunos  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 1 nspecclón de bienes, plantas, equ ipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.S Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPA�[A, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantías cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
B. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑ[A, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales Incluirán opiniones emitidas en el marco 
de l as limitaciones del  a Instrucciones recibidas. 
LA COMPA�[A. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑ[A de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPA�[A, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las Instrucciones dadas a LA 

COMPA�[A contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para ��!h�
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cios requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPA�[A tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPA�IA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑ[A respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPA�IA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder lO(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑ[A, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A Ñ [A n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑfA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
I n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, !Imite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.S .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.S .2 de cualquier daño o responsabilidad Incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas} a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto de l ictivo u o m is ión 
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

lS EL CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o Indemnizará a LA COMPA�[A y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16 Cada em,P.Ieada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑfA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o lndenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPA�[A es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqur mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPA�[A podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPA�[A. El n o  
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3 EL CONTRATANTE no está autorlzado para 
retener o diferir el pago de cualqulersuma que se 
le adeude a LA COMPA�[A, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPA�[A. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPA�[A podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPA�[A sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
com pletar a lgún servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPA�[A: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPA�fA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑ[A podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientesa la ejecución por 
parte de LA COMPA�[A de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualq uiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si  esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de l  a principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un srndico o administrador de la 
principal, o 

21.S principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos loscontratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑ[A noesunaseguradornlungarante 
y está liberada de responsa6ilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que  
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. · 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de la COMPAÑ[A 

2S 
2S.l SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
com petente para ser Invá l ida,  I legal  o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S.2 SI cualquier Inválida, Inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta .con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e nc ionada  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que  no están 

. destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre·pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de ¡¡re-�ago o 
post de primera clase correo cert1fica�o. 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a S30 pm. de Lunes a Viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro W LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04004-15742 Rlin · 05 
04004-15743 Qsn • 02 
04004-15744 Rlin • 06 
04004-15745 Qsn • 03 
04004-15746 Rhua • 04 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04004-157 42 Rlin • 05 
04004-15743 Qsn • 02 
04004-15744 Rlin - 06 
04004-15745 Qsn - 03 
04004-15746 Rhua - 04 

Métodos: 
Cianuro Total 
CianuroWad 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfato 

límite de Cuantificación 

Demanda Bioquimica de Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 
Coliformes Fecales 

I N FORME DE E NSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54702U1 5-MA-MB 

Sb (Tot) Ba (Tol) Ce (Tot) Hg (Tot) TI (Tot) Pb (Tol) Bi (Tol) Th (Tol) 

mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 
0,0071 0,0235 0,0012 <0,0001 0,0103 0,0134 <0,0003 <0,0010 
<0,0002 0,0252 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0039 <0,0003 <0,0010 
0,0073 0,0247 0,0013 <0,0001 0,0094 0,0145 <0,0003 <0,0010 
0,0016 0,0382 0,0030 <0,0001 <0,0003 0,0078 <0,0003 <0,0010 
0,0029 0,0296 0,0109 <0,0001 0,0007 0,0331 <0,0003 <0,0010 
0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Mg (To1) K (Tol) Ca (Tol) Fe (Tol) Si (Tot) (") 

mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 
5,6280 3,7627 132,1762 13,0470 4,6483 

3,2965 1 ,3297 84,3260 0,1002 3,7075 

5,8266 3,7243 132,3696 12,6239 5,0654 

2,7092 1 ,3584 66,5921 1 ,7591 9,4415 
6,5633 1 ,0771 88,4638 7,9088 5,3098 
0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Oigestion, and Amperometric Oetection 
Method OIA-1677 2004. DW Available Cyanide by Flow lnjection, Ugand Exchange and Amperometry. 
EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
EPA 375.4 1999 Sulfate (Turoidimelric) 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Days, 20°C 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried ai 1 03-105•C 

u (Tot) 

mg/L 
0,0008 
<0,0003 
0,0008 
<0,0003 
0,0004 
0,0003 

SME'NW·APHA·A'NWA·WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  
Thermotolerant Colifonn Test (EC Medium). 
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Na (Tol) 

mg/L 
5,6361 
2,7966 
5,7072 
4,7214 
2,5200 
0,0100 

Cotiformes Totales SMEWW-APHA·A'NWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple-Tube Fermenlation Technique form Members of the Coliform Group. Standard 
Total Coliform Fermentation Technique. 

Cloruros EPA 325.3 1999 Chloride (Tilrimelric, Mercuric Nitrale) 
Demanda Química de Oxigeno EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric Low-Level 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Ca ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag. TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

EPA 200.6, Revision 5.4 1999 Detenninalion of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1 999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analíticas. 

(•) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 
Callao, 18 de Junio del 2015 

lns pectorate Ser vices P e r ít S.A .C. 
A B urenu Veritns Group Co rn(HliiY 

� 
I N G. YA NI MdRALES H. 

C.IP. l3!'9�2 

Inspector ;�te Services Perú S.A.C. 
A Bur eau Ver itas Group Cornpany 

BLGA. SANDRA GRABIEL ATAUCUSI 
C.B P. 5348 

JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE L.OSORATDRIO MICR OBIOLOGIA 
FI RMA AUTOR IZADA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett No 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

1 .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAf(jfA", realiza 
servicios de acuerdo con estos .. Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estar�n sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales est�n 
reguladas por el articulo 1764• y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAfijfA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y an�llsis tales como: 

2.1 Servicios b�sicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAf(jfA según lo indicado en la condición 
número7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAfij[A , para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
reallzados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la reallzaclón de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurar� que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitar� solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑ[A en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  b 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

145.4 Esta condición 14 establece la totalldad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratlstas) a la principal con respecto a 
cualquier lncumpllmiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del lctlvo u omis ión 
(Incluyendo negllgencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

lS  E l  CONTRATANTE podr� garantizar que 
proteger� o Indemnizar� a LA COMPAÑ[A y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

3. L A  COMPAfij[A actúa  p a ra la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑ[A 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potencia les, relacionados con a lguna 
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada emJ!leada, agente o subcontratista de LA 

COMPAN[A, podr� tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o lndenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales llmitaclones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑ[A es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

Ningún Individuo o Institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al lncumpllmlento 
de LA COMPAfijfA, en alguna de sus obllgaclones. 

al alcance de un servicio dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos q u e  sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAN[A. Sin embargo, LA COMPAfij[A ser� 10. 
considerada como autorizada Irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de El CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑ[A delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t l s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratlsta (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
e s t a r � n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
Instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAfijfA suministrar� sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAfijfA 

4.2 los términos del formato est�ndar de orden de 
servicios de LA COMPAÑ[A. 

4.3 Las pr�ctlcas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑ[A p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.l Todas las preguntas y ordenes por parte del El 

CONTRATANTE de servicios d eben estar 
acompañadas d e  suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑ[A evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el an�lisls de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑ[A emitir� los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑfA solo 
actué como testigo en la reallzaclón de an�llsls 
p o r  El CONTRATA NTE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPAÑ[A dar� confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendr� n ingún responsa bi l idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 13. conoc im ientos  de e m barque,  etc., son 
considerados (si  son recibidos por LA COMPAÑ[A) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑ[A. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma d e  muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. los servicios est�ndares de LA COMPAÑ[A 
pueden I n c l u i r  todos o a lgunos  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualltatlva o cuantitativa. 
6.2 Inspección de b ienes, plantas, equ ipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
65 An�llsls en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios est�mdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAJil[A, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantfas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Callbraclón de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

Incluyendo lngenierfa y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
B. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑ[A, esta última emitir� 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales Incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑ[A. no est� en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑ[A de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAmA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obllgaclones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las Instrucciones dadas a LA 

COMPAÑ[A contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 

����:a��s if����oasm�e;t��cios requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPAÑ[A tomar� el debido cuidado y 

buena pr�ctica en la reallzaclón de sus servicios y 
aceptar� responsabllldad solo cuando tales 
cuidados y pr�ctlcas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑ[A respecto � 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cu[dado y buena pr�ctica por 
parte de LA COMPANIA, no deber� en ninguna 
circunstancia excedér lO(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez est� bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑ[A, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o , LA C O M P A Ñ [ A  n o t e n d r � 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u a l e s  p a r t i c i p a  El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deber� ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
Involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑ[A 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa m�s alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
I n c r e m e n t o  de la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la m�ximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.S Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilldad 
de la Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negllgencia, o 

14.S .2 de cualquier daño o responsabilldad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañfa, o 

14.S 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

17  En e l  evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑ[A podr� ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagar� puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑ[A. El no 
cumplimiento del plazo acarrear� e l  pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañ(a confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrar� en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3 El CONTRATANTE no est� autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑ[A, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑ[A. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑ[A podr� 
ser autorizada automáticamente para suspender 
e l  d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
com pletar  a l g ú n  servicio acordado, El 
CONTRATANTEpagar� a LA COMPAJilfA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑ[A dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑ[A podr� ser dispensada de toda 
responsabllldad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑ[A de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificar� por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l lquldaclón de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i vo s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sfndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
slmllar o an�logo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑ[A no es un asegurador ni un garante 
yest� liberada de responsaéilldad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deber� obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendr� algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAÑ[A 

25.1 SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser  lnv�l lda, Ilegal o 
Inaplicable, las dem�s disposiciones segulr�n en 
vigor. 

25.2 SI cualquier lnv�llda, lnapllcable o Ilegal 
disposición seria v�llda y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea v�llda y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantra, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en las  p r e s e n te s  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no esUn 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podr� notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregar�n 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerar� que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 

29 

��s�d�to
p�����t�fÍs

aé e,"o����s���ffir�g6?�é 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de Lunes a Viernes en un dfa 
que es un dfa h�bil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa h�bll tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicar�. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendr� 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro N" LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04010-15759 -1 
04010-15760 E-3 
04010-15761 E-4 
04010-15762 E-2 

I N FORME D E  ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54708U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

55 

Frascos de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2015-05-24; 11 :1 0/14:20 

S/S 001664-1 5-LMA 

Cajamarca 1 Bambamarca 1 Agua superficial / TdR N' 1 789-2015 

201 5-05-25; Hora: 1 0:00 (Microbiológico) 

201 5-05-25; Hora: 10:30 (Microbiológico) 

201 5-06-10 

04010/15 

Cianuro Total Cianuro Wad Nitrógeno Nitrato Fosfato Sulfato 

mg/L 

<0,002 
<0,002 
<0,002 

<0,002 
<0,002 
<0,002 

0,38 0,033 202,4 
0,36 0,030 243,4 
0,44 0,017 231,5 �========i0�,3:i;7========;0,016;========485,1 

Pág. 0112 

Código de Descripción de Muestra Oxigeno 
mg/L02 

Coliformes Fecales Coliformes Totales Cloruros 

Laboratorio Declarado por el Cliente mg/L NMP/100ml NMP/100ml mg/LCI-
04010-15759 E-1 
04010-15760 E-3 
04010-15761 E-4 
04010-15762 E-2 
04010-15763 Qmp-01 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04010-15759 E-1 
04010-15760 E-3 
04010-15761 E-4 
04010-15762 E-2 
04010-15763 Qmp-01 

limite de Cuantificación 

Metales Totales \CP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04010-15759 E-1 
04010-15760 E-3 
04010-15761 E-4 
04010-15762 E-2 
04010-15763 Qmp-01 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04010-15759 E-1 
04010-15760 E-3 
04010-15761 E-4 
04010-15762 E-2 
04010-15763 Omp-01 

Limite de Cuantificación 

<2,0 
<2,0 
<2,0 
<2,0 
<2,0 
2,0 

Demanda Química de 
Oxígeno 
mg/L02 

Li (Tot) 

mg/L 
<0,0012 
<0,0012 
0,0030 
0,0033 
0,0029 
0,0012 

Ni (Tot) 

mg/L 
0,0014 
0,0027 
0,0063 
0,0066 
0,0066 
0,0004 

7,0 
10,8 
9,5 
8,3 
4,5 
2,0 

B (Tot) 

mg/L 
0,0074 
0,0043 
0,0036 
0,0088 
0,0062 
0,0012 

Cu (Tot) 

m giL 
0,0126 
0,0440 
2,0447 
0,5968 
0,2919 
0,0001 

Be (Tot) 

mg/L 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

Zn (Tot) 
mg/L 
0,0882 
0,1784 
1 ,1898 
3,1365 
15,2732 
0,0002 

9.3 
8,8 
6a.o 
65,2 
56,8 
3,0 

Al (Tot) 
mg/L 
0,2695 
0,5576 
2,5399 
1 ,6326 
2,4878 
0,0019 

As (Tot) 

mg/L 
0,0034 
0,0045 
0,1862 
0,0707 
0,0407 
0,0004 

P (Tot) 

mg/L 
0,0298 
0,0485 
0,1 153 
0,2024 
0,0486 
0,0033 

Se (Tot) 

mg/L 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0008 
0,0002 

33x10 
2,0 
78 
<1,6 
<1 ,6 
1,8 

Ti (Tot) 

mg/L 
0,0025 
0,0046 
0,0024 
0,0129 
0,0019 
0,0004 

Sr (Tot) 

mg/L 
0,1936 
0,2955 
0,2784 
0,3449 
0,4010 
0,0020 

V (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0013 
<0,0003 
0,0003 

Mo (Tot) 

mg/L 
0,0034 
0,0006 
0,0006 
0,0022 
0,001 1 
0,0002 

Este infonme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

13x10 
4.5 

17x102 
<1,8 
<1,8 
1 ,8 

Cr (Tot) 

mg/L 
<0,0005 
0,0016 
<0,0005 
0,0018 
0,0013 
0,0005 

Ag (Tot) 

mg/L 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Mn (Tot) 

mg/L 
0, 1211 
0,3951 
1 ,6239 
1 1 ,6704 
14,5237 
0,0003 

Cd (Tot) 

m giL 
0,0004 
0,0009 
0,0067 
0,0045 
0,0743 
0,0002 

No deben ser utilizados como una certificación de confonmidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (511)  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 

<1,0 
13,7 
5,9 
4,1 
<1,0 
1,0 

Co (Tot) 

mg/L 
0,0017 
0,0034 
0,0058 
0,0049 
0,0042 
0,0002 

Sn (Tot) 

mg/L 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
<0,0004 
0,0004 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

1 .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAi'lrA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos •Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAi'lfA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAi'liA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAf<fA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAf.lfA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-<ontratistas) a la prlnclpal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omis ión  
(Incluyendo negligencia ) que surjan en  relación 
con estas Condiciones Generales. 

15  E L  CONTRATANTE podrá garant izar  q u e  
protegerá o Indemnizará a LA COMPAf.lfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAi'lfA a ctúa para la  persona o 

Instituciones de quienes las Instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAf.lfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada emjlleada, agente o subcontratlsta de LA 

COMPAf'lfA, podrá tener el beneficio de las 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAf.lfA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envio de 

reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAf'lfA. Sin embargo, LA COMPAi'lfA será 10. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAf<fA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t l s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratlsta (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las Instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
Instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAf'HA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAi'lfA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAi'lfA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAi'lfA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPA�fA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. SI los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAf.lfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAf.lfA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  E L  CONTRATANTE o p o r  u n  tercer  
laboratorio, LA COMPAf.lfA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
C O N T RATANTE y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 13. c o n o c i m i e ntos d e  emb arque, etc ..  son  
considerados ( s i  son recibidos por LA COMPAf.lfA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAf.lfA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAf.lfA 
pueden  I n c l u i r  todos o a lgunos  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 1 nspecclón de bienes, plantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAf.lfA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantias cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

Incluyendo lngenlerla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la Instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAf.lfA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la Instrucciones recibidas. 
LA COMPAf'HA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas Instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones espedtkas 
de LA COMPAf.lfA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coj>rdlnar en forma 
anticipada con LA COMPANfA, la Inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las Instrucciones dadas a LA 

COMPAf.lfA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para ��!f¡�
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cios requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPAf.lfA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAf<IA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAf.lfA respecto � 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAf.IIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(dlez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAf.lfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A f.l f A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. En e l  caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
Involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAf.lfA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
impllcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad Incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

limitaciones de compensación o lndenmnizaclón 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAf.lfA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAf.lfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAf.IIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAf.lfA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e Impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAf.lfA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAf.lfA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAf.lfA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAf<fA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
c o m p l etar a l g ú n  servic io acordado,  EL 
CONTRATANTEpagará a LA COMPAf.lfA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAf.lfA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAf.lfA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAf.lfA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si  esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a ct i v o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos loscontratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAf.lfA noesunaseguradornlun garante 
y está liberada de responsa6illdad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAf'lfA 

25.1 51 cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser  Inválida, ilegal o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 SI cualquier Inválida, Inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldlca, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta _con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con  las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre·pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 

29 
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horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de Lunes a Viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN IN DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

·¡ NSPECTORATEI Registro N" LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04010-15759 E-1 

04010·15760 E-3 

04010-15761 E-4 

04010-1 5762 E-2 

04010-1 5763 Qmp-01 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04010-15759 E-1 

04010-1 5760 E-3 

04010-15761 E-4 

04010-1 5762 E-2 

04010-1 5763 Qmp-01 

Métodos: 

Cianuro Total 

Cianuro Wad 

Nitrógeno Nitrato 

Fosfato 

Sulfato 

Límite de Cuantificación 

Demanda Bioquímica de Oxigeno 

Solidos Totales Suspendidos 

Coliformes Fecales 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54708U1 5-MA-MB 

Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) TI (Tot) Pb (Tot) Bi (Tot) Th (Tot) 

mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 

0,0009 0,0182 <0,0003 <0.0001 <0,0003 0,0064 <0,0003 <0,0010 

0,0013 0,03 1 1  <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0091 <0,0003 <0,0010 

0,0045 0,0164 0,0050 <0,0001 0,0022 0,0082 <0,0003 <0,0010 

0,0045 0,0260 0,0030 <0,0001 0,0028 0,0261 <0,0003 <0,0010 

0,0040 0,0179 0,0065 <0,0001 0,0036 0,0735 <0,0003 <0,0010 

0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot) (") 

mg/L mg/L mg/L m giL mg/L 

1,9814 0,6844 45,7328 0,3825 7,0780 

4,7083 1 ,3764 130,5165 0,6197 8,0127 

3,8594 0,8625 104,0217 19,2322 6,1536 

7,4345 1 ,2022 1 16,5282 7,3694 7,5712 

9,3090 1,0451 190,7400 18,0392 5,4873 

0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Oígestion, and Amperometric Oetection 

Method OIA-1677 2004. DW Available Cyanide by Flow lnjection, ligand Exchange and Amperometry. 

EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 

EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 

EPA 375.4 1999 Sulfate (Turbidimetric) 

EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Days, 20°C 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Sotids Dried at 103-105'C 

U (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

0,0009 

<0,0003 

0,0025 

0,0003 

SMEINVV-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  

Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 
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Na (Tot) 

mg/L 

3,8961 

4,8661 

3,8409 

3,9812 

7,8222 

0,0100 

Coliformes Totales SMEINVV-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique form Members of lhe Coliform Gro u p. Standard 
Total Coliform Fermentation Technique. 

Cloruros EPA 325.3 1999 Chloride (fitrimetric, Mercuric Nitrate) 

Demanda Quimica de Oxigeno EPA 4 1 0.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric low-level 

METALES TOTALES Y DJSUEL TOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass speclrometry 

AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

las muestras ingresaron al laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analiticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en fas normas analíticas. 

(•) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 

Callao, 18 de Junio del 2015 

lns pecto rme Services Perí1 S.A .C. 
A Bnrean Verit<>s G ro n p  ComJiany 

I N G. YA N I  MdRA L E S  H . 
C. IP . l3:;912 

JEFE DE LABORATORIO MED IO  AMBIENTE 

lnspector:�te S ervices Perú S.A.C. 
A Bureau VerihlS Group Compnny 

BLGA. SANDRA "GRABIEL ATAUCUSI 
C .B P . 5348 

LABORATORIO MICR OBIOLOGIA 
Fl RMA AUTOR IZADA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de Jos productos perecibles Jos tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

1 .  A menos que esté especlficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el artfculo 1764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

93 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se llmitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  'o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

14.S.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del lctivo u omis ión  
(Incluyendo negligencia ) que surjan en  relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S  E L  CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo  
estipulado, según la  condición número 14. 3. LA COMPAÑIA actúa para la  persona o 

instituciones de quienes las Instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o anállsls, lncluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada empleada, agente o subcontratista de LA 

COMPAfii iA, podrá tener el beneficio de las 
Ningún individuo o Institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercer todossus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obllgaclones. 

al alcance de un servicio dado o al envro de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y acep!ado por 
LA COMPAÑIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 1 O. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la reallzación del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañra e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán Jos empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañra como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las Instrucciones de la 
compañra en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑIA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o reallzar los servicios 
requeridos. 
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12. S I  los requerimientos d e  E L  CONTRATANTE 
exigen el anállsls de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsab111dad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la reallzaclón de anállsls 
p or  E L  CONTRATA NTE o p o r  u n  tercer  
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue anallzada, pero no 
tendrá n ingún responsabil idad sobre la 
exactitud de los resultados. 

S.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CON TRATA N T E  y terceras  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 13. conoc im i e ntos de embarque,  etc.,  son 
considerados (si son recibidos por LA COMPA�IA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la poslbllldad de estratificación de 
algunas cargas y/o las llmltaclones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden  i n c l u i r  todos o a l g u nos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Ins pección de b ienes, p lantas, equ i pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

63 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
65 Anállsis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantfas cualltatlvas o cuantitativas. 
7.2 Callbraclón de tanques, callbración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

Incluyendo lngenlerla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la Instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio reallzado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las llmltaclones de la Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obllgaclón de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas Instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la reallzación de sus servicios y 
aceptará responsabllldad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia excedér 10(dlez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ IA n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
Involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsab11ldad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
I n c r e m e n t o  de l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
lmplfcltos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, llmlte o excluya a la responsab111dad 
deJa Empresa: 

14.5 .1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negllgencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad Incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

limitaciones de compensación o lndenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqur mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo Imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18  18 . 1  EL  CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA. todos los respectivos 
cargos hechos por  LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e Impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a l g ú n  servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabllidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aieguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de Inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l lquldación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente para hacer u n a  
disolución d e  la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑIA noesun aseguradorniun garante 
y está liberada de responsa611ldad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
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25.1 SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser lnvállda, i legal  o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 SI cualquier Inválida, Inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldlca, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se apllcara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
e mpresa, promesa, garantra, declaración 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de we-�ago o 
post de primera clase correo cert1ficaao, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de Lunes a Viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
O RGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN IN DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I NSPECTORA TE 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04074-16038 E-5 
04074-16039 Rhua-01 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
0407 4-16038 E-5 
0407 4-16039 Rhua-01 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio or el Cliente 
0407 4-16038 
04074-16039 Rhua-01 

Limite de Cuantificación 

Metales ToJales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04074-16038 E-5 
04074-16039 Rhua-01 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
04074-16038 E-5 
04074-16039 Rhua-01 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
0407 4-16038 E-5 
04074-16039 Rhua-01 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
0407 4-16038 E-5 
04074-16039 Rhua-01 

Limite de Cuantificación 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54787U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. RepÚblica de Panamá N" 3542 -
·
san Isidro. 

· 
· 

San Isidro 

Agua 

22 

Frascos de plástico proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2015-05-25; 1 1  :00 /12:00 

SIS 001687 -1 5-LMA 

Cajamarca 1 Bambamarca 1 Agua superficial / TdR W 1 789-2015 

2015-05-26; Hora: 10:05 (Microbiológico) 

2015-05-26; Hora: 10:40 (Microbiológico) 

201 5-06-10 

04074/15 

Cianuro Total Cianuro Wad Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/L mg/L mg/L N-N03 mg/L P04-3 
<0,002 
<0,002 
0,002 

Demanda Bioquímica de 
Oxigeno 
mg/L02 

2,1 
<2,0 

Demanda Química de 
Oxigeno 
m /L02 

Li [Tol) 

mg/L 
<0,0012 
<0,0012 
0,0012 

Ni (Tot) 

m giL 
0,0018 
<0,0004 
0,0004 

Sb [Tot) 

mg/L 
0,0023 
0,0009 
0,0002 

Mg [Tot) 

mg/L 
5,4716 
4,7352 
0,0356 

1 ,1 
10,8 
2,0 

B (Tot) 

mg/L 
0,0094 
0,0078 
0,0012 

Cu (Tot) 

mg/L 
0,0744 
0,0663 
0,0001 

Ba (Tot) 

mg/L 
0,0302 
0,0265 
0,0004 

K [Tot) 

mg/L 
1 ,5023 
0,7593 
0,0237 

<0,002 
<0,002 
0,002 

Solidos Totales Suspendidos 

mg/L 
28,8 
3,2 

Be [Tot) Al [Tot) 

mg/L mg/L 
<0,0006 0,5060 
<0,0006 0,0913 
0,0006 0,0019 

Zn (Tot) As [Tot) 

mg/L mg/L 
1 ,6833 0,0083 
0,0486 0,0029 
0,0002 0,0004 

Ce (Tot) Hg [Tot) 

mg/L mg/L 
0,0012 <0,0001 
<0,0003 <0,0001 
0,0003 0,0001 

Ca [Tot) Fe (Tol) 

mg/L m giL 
1 17,6952 2,2073 
101 ,5493 0,2436 
0,0303 0,0031 

0,63 
0,69 
0,06 

Coliformes Fecales 

NMP/100ml 
54x101 
<1,8 
1, 

P [Tot) Ti [Tot) 

mg/L mg/L 
0,1831 0,0121 
0,0319 0,0031 
0,0033 0,0004 

Se [Tot) Sr [Tot) 

mg/L mg/L 
<0,0002 0,3302 
<0,0002 0,3624 
0,0002 0,0020 

TI [Tot) Pb [Tot) 

mg/L mg/L 
<0,0003 0,0155 
<0,0003 0,0045 
0,0003 0,0002 

Si (Tot)(") 

mg/L 
4,9641 
3,7573 
0,1000 

0,067 
0,077 
0,008 

Coliforrnes Totales 

NMP/100ml 

V [Tot) 

mg/L 
<0,0003 
0,0008 
0,0003 

Mo [Tot) 

mg/L 
0,0006 
<0,0002 
0,0002 

Bi [Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

54x101 
<1,8 

Cr [Tol) 

m giL 
0,0013 
<0,0005 
0,0005 

Ag [Tot) 

mg/L 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Th [Tot) 

mg/L 
<0,0010 
<0,0010 
0,0010 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro W LE-031 
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Sulfato 

mg/L S04-2 
86,6 
48,9 
0,5 

Cloruros 

mg/LCI· 

Mn [Tot) 

mg/L 
1 ,6527 
0,0303 
0,0003 

Cd [Tol) 

m giL 
0,0082 
0,0023 
0,0002 

U [Tot) 
m giL 

<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

2,1 
1,0 
1, 

Co [Tot) 

mg/L 
0,0009 
<0,0002 
0,0002 

Sn [Tot) 

m giL 
<0,0004 
<0,0004 
0,0004 

Na (Tot) 

mg/L 
10,6864 
8,1189 
0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N• 444 Callao · Perú 1 Central: (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

1. A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPA�IA", realiza 
servicios de acuerdo con estos .. Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPA�IA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de Inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según Jo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de Jos servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAmA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 

14.S.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto de l ictivo u omis ión 
(incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

lS  E L  CONTRATANTE podrá garantizar que  
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑIA actúa para la  persona o 

instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

· elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 1 6  Cada em.P.ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respedo 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPA�IA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envio de 

reportes o certificados, a menos que  sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será lO. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  J o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratlsta (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
Instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los m étodos q u e  LA COMPA�IA p ueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.l Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente Información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPA�IA evaluar y/o realizar Jos servicios 
requeridos. 

12. Si Jos requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá Jos resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de Jos mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATA NTE o por  un tercer  
laboratorio, LA COMPA�IA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras  p e r s o n a s, o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de cn�dito, 13. conocimientos de e m b a r q u e, etc., son 
considerados (si  son recibidos por LA COMPA�IA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir Jos compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
p u e d e n  i n c l u i r  todos o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equ ipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañolzados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
Jos siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantlas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

Incluyendo lngenlerla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPA�IA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado Jos 
cuales Incluirán opiniones emitidas en el marco 
de l as limitaciones de la Instrucciones recibidas. 
LA COMPA�IA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas Instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones especfficas 
de LA COMPA�IA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAmA, la Inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las Instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPA�IA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder lO(dlez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPA�IA, que 
da Jugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A � I A  n o t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. En e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
Involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
I n c r e m e n t o  d e  l a  c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
lmplfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de Jo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
del a Empresa: 

14.5 .1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad Incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

limitaciones de compensación o lndenmnlzación 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPA�IA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAmA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir Jos costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en Jos que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
Intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e Impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2 Todos Jos precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañra confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de Jos 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a lgún  servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectiva mente 
realizado, quedando LA COMPA�IA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPA�IA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de Jos servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aieguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos Jos contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
de cua lqu iera de Jos  términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la l iquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de l a principal 

21.3 se hace una orden, o Jos documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar Jos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor de 

nombrar a un sfndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos loscontratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar I nmediatamente a la 
Compañia todos Jos pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción ,  

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑIA noesunaseguradornlun garante 
y está liberada de responsa6ilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que  
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAÑIA 

25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente p a ra ser Invál ida,  I legal  o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

2S.2 SI cualquier Inválida, Inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la  celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servidos de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garanUa, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estascondlcloneso no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de Jos expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y q u e  no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 

29 

��sr��0
p�����t�f�s"é ec"o����s���/Kc".;��?�g 

horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 530 pm. de Lunes a Viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN I N DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE • 031 

INSPECTORATE- Registro N" LE-031 

Métodos: 
Cianuro Total 
Cianuro Wad 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfalo 
Demanda Bioquimica de Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 
Coliformes Fecales 

Coliformes Totales 

Cloruros 
Demanda Química de Oxígeno 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: 8, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

I N FORME DE E NSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54787U1 5-MA-MB 

ISP-401 {Validado) 2009 Total Cyanide by Segmented Flow lnjection Analysis, On-Une Ultraviolet Oigestion, and Amperometric Detection 
Method OIA-1677 2004. DW Available Cyanide by Flow lnjection, Ligand Exchange and Amperometry. 
EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
EPA 375.4 1999 Sulfate (Turbidimetric) 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Days, 20'C 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Toial Suspended Solids Dried at 103-105'C 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  
Thermololerant Coliform Test (EC Medium}. 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1 .  Samples}. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique form Members of lhe Coliform Gro u p. Standard 
Total Colifonn Fermentation Technique. 
EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric, Mercuric Nitrate) 
EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric low-level 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermination of trace elements In waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

las muestras ingresaron al laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere que las muestras cumplan con Jos requen·mientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analiticas. 

(•) los mi!todos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 
Callao, 1 8  de Junio del 2015 

lns pector ate Services Perú S.A.C. 
A Bureau Veritas Group Com1>any 

r I/.JGtr 
I N G. YA NI MOR A L E S  H .  

C.I.P. l35922 
JEFE DE LABORATORIO ME D I O AMBIENTE 

lnsp�torilte S ervices Perú S.A. C. 
A Bureau Veritas Gro U(> Com(>any 

BLGA. SANDRA GRABlEL ATAUCUSI 
C.B .P. 5348 

LABORATORIO MICR OBIOLOGIA 
FI RMA AUTOR IZADA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin aulorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  613-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

1 .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAflJA", realiza 
servicios de acuerdo con estos •Términos y 
Condiciones Generales"' y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764' y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAflfA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAflJA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según Jo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAflfA actúa para la persona o 
Instituciones de quienes las Instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún Individuo o Institución tiene derecho a 
dar Instrucciones, particularmente con respecto 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAflfA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de Jos servicios 
requeridos. 

9.45e asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAflfA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAflfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, Independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al Incumplimiento 
de lA COMPAflfA, en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envio de 

reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y acep!ado por 
LA COMPAflfA. Sin embargo, LA COMPANfA será 10· 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
Instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAflfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  J o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañra como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
compañfa en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
e s t a r á n  o b l ig a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAflfA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAflfA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAflfA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPA fl fA p u eda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios d eben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e Instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá Jos resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los misnios. 
del mismo modo, cuando LA COMPAflfA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
p o r  EL CONTRATANTE o p o r  un tercer  
laboratorio, LA COMPAflfA dar� confirmación de 
que la  muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá n ingún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATANTE y terceras  p e rs o n a s, o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 13. conocimientos d e  e m barque,  etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑ[A) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAflfA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o Jos 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAflfA 
pueden  I n c l u i r  todos o a lgunos  de Jos 
mencionados a continuación: 

6.1 Inspección cualftatlva o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equi pos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditarlas 

7. Servicios especiales cuando Jos mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑfA, mediante acuerdos particulares. 
Jos siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantfascualltativas o cuantitativas. 
7.2 Calfbración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

Incluyendo lngenlerla y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAflfA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado Jos 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de l as limitaciones de la Instrucciones recibidas. 
LA COMPAflfA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier  hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
específicas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a .. muestras 
articulares .. , contienen las opiniones espedtkas 
de LA COMPAflfA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAflfA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegur�rse que las instrucciones dadas a LA 

COMPANfA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAflfA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAflJA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAflfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna faifa en el cu[dado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAflfA, que 
da Jugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A fl fA n o t e n d r �  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
Incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u a l e s  p a rt i c i p a  EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAflfA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del  
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañfa, o 

14.5 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por Jos 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto del ictivo u omis ión  
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o Indemnizará a L A  COMPAflfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo  
estipulado, según la  condición número 14. _ 16 Cada em.P.Ieada, agente o subcontratista de LA 
COMPANfA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o lndenmnlzación 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en Jos que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAflfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir Jos costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAfliA, todos Jos respectivos 
cargos hechos por LA COMPAflfA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará e l  pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la  
fecha de emisión de la  factura hasta la fecha de 
pago mas Jos gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

183 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualqulersuma que se 
le adeude a LA COMPAÑfA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑfA. 

1 8.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑ[A podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAflfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio acordado, E L  
CONTRATANTEpagará a lA COMPAÑfA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAflfA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAflfA podr� ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAflfA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualqu iera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si  esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de Jos 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la  principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de Jos 
p r i n c i p a l e s  a c t i v o s  o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de l a 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos Jos contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e lnteresesy, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAflfA noesunaseguradornlun garante 
y está liberada de responsaóilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAflfA 

25.1 51 cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
com petente para ser Invá l ida,  i legal  o 
Inaplicable, las dem�s disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 51 cualquier Inválida, inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldlca, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es neceS.rio para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partesreconocey acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato d e  
prestación d e  servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, ga rantfa, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, . 
con excepción de Jos expresamente establecido 
en el o m e n c i o n a d a  en l a s  presentes  
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre·pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento del a entrega, en el caso de �re-�ago o 
post de primera clase correo certlfica�o. 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 530 pm. de Lunes a Viernes en un dla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
Jos tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



(\ ") 
eJ..")'-. •::... \)'T ,. 01)_ <-\1)) �1 

�¡}O' '< '  1 CADENA DE CUSTODIA . MONITOREO DE AGUAS 
Rev. 03 
Fechll: 2014/08106 

FOMA-051 

ce - N4? ) 0 5 9 1  q 
'l) ,-v " e, ··/ •vtn••mw•w 

CUBITE 1 u. ¿::_ /-. /f. IN'ORDEN DESERVICIO 
P� DE CONTACTO 
CORREO/TaERINO 

ESTACIONDE 
MU�O ���-r----� 

P6glna 1 de 2 

Hcju _{)L ...... �L 
TJ]j¿_.... /lPf{ li�• · · . .:... �I,;. � DATOUIL I!IMO�� ·'i : ·;,-_.'- �  

/ {;. 3 "f-1 Semanal: 
Monau.aJ: ��--+-�T7���----+---------1 Trimosbal: 

IIUUL TADOI PARAMf:TROS NIIT\I 

- l """' ( )  

li>/. .J 1 J l o lG Y't:;y' 3Yl3' 13 -5 ros¡¡Q JI:� As rt:ls 17-�5 1:2. /1 1 xl " ' Y!;-: 11- I.K 1 x l J<. l x L)(. 1 XI �< IR' - �Vt 1 � At" ¡o16 Jb'� o � 7�l7- 1 two. -orYu ;:; : ��e> UsOt-'/-1 ¡:¡.. 11 l x: I X.I KI X IK ix lx. IK I K IX I.K. I� 
- � '\ 

1"' ""' "J 1 � " ''\ ... 

jr0101 c1a envooof: '-'-

f'l 
---

1\ 
l'cl)\n¡.. \ j\1 1 1 1--- � 
¡¡u l"l\1 1 1--- "" 

1'\l r---
1--

!.��'� 0 SOmesbal: 0 
0 No peri6dlcc: � 
O Obo: O 

oaai!RVACIOND OE CAMPO 

� ........... ,..,...... ...... � 
......... ....._ ................. . , 

""' � 
l1PO DE WESTRA J M 'bt·f"�-" !1·-..gt;Nirft.e•�·\.: -� · · e � ·s'tt� 

1 1 

1 9 vv . :;:;,;,, . 1 
l -· ¡ - ¡ - ¡ ·- ¡ -- ¡ 

., __ _ ·-
-

:�·.,..� ----
--

........... .._. .... 
----
---
..,......... .. _ 
---

Firmo clol lnapoctor -- del m_,_ 

Nombre: s()C1c.h. ... . C!!!(t_:;,_ . . .  r�Y:t . . ��t.� . . 
Focha: . . 1?./0..í/J'!.?. .. ttoro: .. ............... . . ... .......  .. 

POMA·OOJ 

Muoab.- por INSPECTORA TE D M-- por o! di,..., � 
Firmo clol Mlperv(ow on _,po (cllonlO) 

Nombre: 

Focha: .... . .. ........... .......... .. hora: ........... .................... . 

¡ - --·-

1 
Nombre: .................................................................. .. 

Honl: ......................................................................  . .  

FOMA-051 



(' 

CIJEifTE 

PERSDNA M COHI'ACTll 

CORIIEO 1 TElEFONO 

b) ¡) í� ..:.' 
?�e  S �·e 1 s- 1 e · e 

t n  

17. E.!- // [\,,tt-.\ �hcr!c'l C...o.--.?ti(r-; 
lir'<I�Ot1u.-/,.<. . flMh��'kf'fl'loif úm 

PIIOCEDENCIAIPICTO 'lit•"""-h..ti"U'rC4 - � .. �{01 '/"'.._.., � 
, ;;,�::'..::_ . ' . - D� OE LA MUUlliA "' . 

ESTACION DE MUESTREO OEOREFERENCIA = � do  
MUESTREO TPO DE IIUESTRA (UTM WGSI4 -

e - 1  
E ' 3 
fi - '1 
E-f. 
Qtnf) -01 

1 .=.. HORA ) _. �'·'''� 

"J.'Ij_5j5 11:3C Jl5 D/bO J '{( 35 Y1 
l'i'J <;il(to 11 

1-Yk-�5 �� :a .f/5 ������ "'31 /6 
11-

i'lf;}.5 /J:ttc 1)5 �gJR "3G. S :> 
/f 1%�/.5 }!;"'J.O /)5 ��:�f1§v '311?3 11 

P.'f05)5 JY: to AS 07-C 'l.ty� 355'7' I Q1c:;)�g ¡ :¡.  
"" � ""' 

11 
11 

/1 
11 
/l 

f") 

CADENA DE CUSTODIA . MONITOREO DE AGUAS Rev. 03 
Fecha: 2014106106 ce - N� J 0 6 9 2 6 

FOMA-051 

N• ORDEN DE SERVICIO íZ)/l.. - 1:;. '6C1 
N' S. M SEIMCIO (UB) 

� IHIAYai iOIJCII'ADOá(wi....-.� ! · � :·  � J� 

� i � � ri � 
� � i 'lfi � 1� � .... 

� 
� � � ..... � í � 

- � t:--l:t p � ·1 ,¡. l..L ..J � 
;L._ :)(f<_ � :< y ,< .X ;<.. !> p< >e-
X K X... 't>< y X IX X K X )( X 

Á. X X i>( IK K .X �· >< K j( )( 

)( >< �  k )(  K ¡x  )<.. k ><.  K. >< 

K X >( K ..1( )( )(  K )e' X )< ,k 

........ � f-t-
"' "" 1 r.�) l 

...... , 

Pioln• 1 do 2 

1��lt -\S/ \-tfJ Hcju o./... ...... 9.1 

'f�\; �· ír.rt · ·.·� 

2 
C' b  

; ,t,·"'\ '·· DATOs DEL !HVIO -
Fecha / Hora '}.t¡/o�/15 - JJ:_'-5_fl 
Agencia: T.pfiYido: 

Ao<oiiiiOII: j_¡:J,'-.1 Olro :  
... 119Ul TADOB PAIWAUI\OS INSITU 

� ··- .._, .,.. 

---;;.. ... - "" _, -
..., (-.'11 ..__ ... """' '"" - N  _, 

� 'Cjb? 6PY- '},(. ') - --

� <b, '(8 5.'11? f:íKV -
- --

-�-K .f:Ofl 5 r3  r;c;r; ....-
-

- -

� 5 ?'J. _c;5_fl -

:;.n ---- --

J.fz$_. f.J!6 c;:tr 'f'IY - -- -

- --
� - !'-.... ............ -

. ' 1,0"' - ·llii:O Da iUMCIO  - J 
SomanaJ: 8 Semoatral: g 
MonsuaJ: 

No peliódlco: erJ 
TrtmoslraJ: o Otro: o 

oeMRVACJONI!S DE CAMPO • 
........ � ........................ � 

( l ____ _ _ _  ... , 

� 
' !'-... � 1-- � 

1 TIPO DE UUESTRA TIPO DE UUESTRA 1 """'-""""' !---
-
............... ,_ !---
.... ..._ 

�SutJ�er,Anu, 
�roMl.IIIIOOI'rl6ebea 
�,..11*.111....,....., 
...... �. P'f'occlo 
.......... 

Flmul dol lnapoctor roDpOn-=blo del muostreo 

Nombre: .3� . . 0!:d�-? . .  rA.v 4.r?.lltt 
Foclwl: .. 'J..Y/P.?/;..5. . .' ... hora: .. ... .... 

POMA·OOJ 

Totaldo EnvoM , c;s 
1 � . . 1 

1 1 
MutslrN® po4' INSPECTORA TE D Munlroodo por ol clorno 2SJ 

Firma dol MlpDIYiaor .., aampo (cUento) 

Nombre: 

Foclwl: ................... ......... .. hora: ............................... . 

1 l� Ol.f.u&P<l �: 1 --- 1 - 1 - �--n� 1 � � 

===.! - 1 1 
-

_ _ j 

FOMA.OS1 

Lt. ·-.  

1 



a·) D i? "' 
"2}-t o$ �01 � 1 ° · ,?V 

6n 

(' 

1 . 

' 
•mqg2,.hhi 

1� 

CADENA DE CUSTODIA · MONJTOREO DE AGUAS Rav. 03 
Fecha: 2014106/06 FOMA..Q51 P'alna 1 de 2 

Hoja 

ce - NC? ) 0 6 9 3 0  

Otde ..... PI 
CUENTE 1 n. c. F. ll ' IN'ORDEHDEBERVtaO 1 ... , D!?.. .:.....- Ir Fl( L:..:�· n � � • �1'08 DEL ENYIO  �� --� _ _:_.:. · ... L:·":';.."� �VI BIIMQO 
�DECONTACTO Semanal: O Somos�al: O 
CORREO 1 TELEfOHO Mensual: O No periódico: l2$j 

ESTI\CION DE 
MUES�O ���-r----� 

� 
" 1 1 

� --

..._ ...... 
_, 

Trimestral: O Olio: O 
OIISERVA.CIONI!ll DE CAMPO 

- t -. """' 1 ) 
(hlllmt ....,.....,.......'" .. "**-: 

...... .... .a......w....,.,....) 

--
.---

f<�·.} - o"I�M>I /3:� Á)- ���cJ.�gtl 1[$1 1 f t l �l)l l�l� l� lx �l )(li'< lf �lf l 1 1 1 1 w-1777 ls:�/ -

1Qsn -o3 fi%�s l ;, .. }0¡ As ls;c;,�7Jrl 2l/r l tl I �I)I I¡(I)C I�IJilCI )/1 7(1xldJ 1 1 1 1 W1Klfczl5.b � Rfwo - ot¡·l�n>id: �g A> lst<f��Jlfl 716'( l 1( I KI >' I l(l ,cl� lr- lt<-J¡J;¡<_J�lli 1 1 1 1 t':!jg� ls:c? 
. 1 1 1 ""' 

� 
� f---

..--

--

� � � 1---------i 

t-
t---
1---

� \ 1  .'o V 

l1PO DE MUESTRA 

., ....... _ 

.,...{� 
�---
_........,. 

AIUQ.Ao..• �t� 
.........., _ _  
NU-AoA raldud irlcUtnd 
_.. .. ,_ 
......... 

Firma dol lnapocl«  roopon.tllo dol rnuo-stnMJ 

Nomor•· . ."S� ... C.�f.� . . -���.'r:f4. .. 
Fecha: ....  ���Q5/./5.ror.: . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . .  �-

POMA·OOJ 

� � 
•Tollll do EnvD1184: SS 
r ot¡gv�CIONR - . . 1 

1 1 
Muesooado por INSPECTORA TE D Mun�aedo por ol cllonto � 

Firmo dol .up41fVt.or on oompo (dSonlo) 

Nombre: 

Fecha: . . . . ........••.•.•......•.•..• hora: .••.••••••••••.•.•••••...•.•.... 

� 

�éiii'US O t � -"'1'0 U r l..llAOO&: 
N=l:ro lolu<o - !!olio Códt;:�. rt!cmo 

Sano do Rooopcl6n , Muutru 

Nombro: .................. . . .. . . . • . • . • . .  .2 .. l .. . �:�l.� . . . •. �1.ll ... 
Hor•: ...... ....................................... . . . .. .. . . . .. ... .. ...... . . . 

FOMA-o51 



i)_¡ �'\:)- l 
(\ ') 

� ')04 1; lh n () (¡;• v u. 1 CADENA DE CUSTODIA - MONITOREO DE AGUAS 

FOIIA-051 

Rri. 03 
Fech•: 2014106108 

ce - N� l 0 5922  
L.- 1'6gl118 1 clo 2 

iQijQj+Ui·fii+ 

�(o 1.{1._- \.S f 't.YV) Hoju Q.2..o. .. J2?.-
CUEHTE 1 (). é.F./1 . /1 J IN'OIIOENDESEIMCIO 1 -r.DI<..: 17-&-'1 1:::. ·�- : :q.. d)ltlOI DEL IIMO · • •• � . • • .. : ·1\o:"lo'� �-� :· � - -

PERSONA DE CONTACTO Semanol: 
CORREO / TELEFONO  Mensual: 

�ge �-=�-.-----l 
Ak:? . orrros)� N:� As lg����! 1 3�1� 1 // IKI ¡(1 xl x:l xll- 1 ;r�l �r��rxl-><-1 ¡ -¡-¡ 1-,,�51 r,s�l?/1.2-, �l� 1 :: l. 
F- - &  ��5Aslw:5?l As ����¿l1��� ?jJ l ;t ltJ.k]xJl<l�l'I)(Jxlx]-KI J<lxJ 1 1 1 1 ���l ?, iS 

""' � 
\1 1 !'-,. � � 

..._ 
!"-- 1----

"" 1----

""� 1----
"" 1---

""' 1---

y 8'-6 1 -4" 'f' 
::\ 1 '2 ·�" '\0 ¡ - v 

' 
" 

: • 1 \ 
1---------1--l� 

Trimestral: 

..... 
1 1 

� 

D 
D 
D 

SemoatraJ: . D 
No perlódco: � 
O!to: O 

ONI!RVACION!S DE CAMPO 

(l'd;rlr ................. tn ........... : 
...... ..... ..... _..............._. ., 

""'-""' � "k �--
lli'O DE llUESTRA 

.,�- --!� .. t;IIINYM �,....dornWcc 
---
-·-
-

Flnna dol �ot ,..ponallblo dol muoetreo 

Nombnl: . . . . 'SJ.JIJ:-:'.1, .. ... . . k'I4.['D .. . -��Yl_9: 
Fecha: . . . 2.1/C?$:/;.5. .r.ora: .. 

POMA-003 

' 
Tolll do E,..,...,: � �  

1 

' r ·«�--¡,¡;; '-...; • • ... • 

MueotnNKio por INSPECTORA TE D Mua� por ol cllonco � 
Fl""" clol _,_ on ....,po (cllonla) 

Nombre: ............................... ... ................................ .. 

Focha: ....... ....................... hoto: .............................. .. 

1----

�._ 
-

Nombre: 

� OE c.uii'O ....... , -

Ho<a: .................................................................. . . . . .  . 

"" 

·�_.:����-=--�-1 - 1 '*""' -

'-A. C.. FOMA-051 



-- .. 

Ministerio · 
del Ambiente 

•, • '  ' • ' • ' '  r 

· Organis;.n"O de Evaluación y 
·Fiscalización Ambiental : OEFA 
. . . .  -

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

AN EXO N° 4 
CERTI F ICADOS DE CALI BRACIÓN DE LOS EQUI POS 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 1 31 553 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

d l ndecopi  
INSTITUTO NACIONAl. DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAl. 

S: '  . .  
i NM I nforme de Cal ibración 

Servicio ' ' ' 

Nacional de Metro logia LMQ - 027 - 201 5 
Laboratorio de M etrología Química 

Expediente 

Solicitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

I ntervalo de I ndicación 

Resolución 

Temp. de Referencia 

Marca 

Modelo 

· · Procedencia 

N úmero de Serie 

Fecha de Calibración 

81422 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AM BIENTAL 
Av. República de Panamá 3542 - San 
Isidro 
CONDUCTIMETRO 

0,01 !JS/cm a 200,0 mS/cm 

0,1 !JS/cm; 1 !JS/cm; 0,01 mS/cm (*) 

HACH 

HQ40d {del medidor); 
CDC401 {de la sonda) 
USA 

. 

1 31 200097400 ( del medidor) ;  
1 3360258701 0  (de l a  sonda) 
201 5-03-1 9 
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Este informe de calibración documenta 
la trazabilidad a los patrones 
nacionales, que realizan las unidades 
de medida de acuerdo con el Sistema 
I nternacional de U nidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las unidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, real iza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú . 
(SLUMP). 

El SNM es miembro del Sistema 
Interamericano de Metrología (SIM) y 
participa activamente en las l nter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este informe de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrología. 
Informes sin firma y sellos carecen de validez. 

Fecha 

201 5-03-1 9 

Responsable del Area de Metrología 
Química 

GALIA STYLA TI CONA CANAZA 

Responsable del laboratorio 

STEVE ACCO GARCIA 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - bzdecopi 
Servicio Nacimza/ de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San B01ja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi .gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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Informe de Cal ibración 
lndecopi 

INSTITUTO NACiONAl DE DEFENSA DE lA COMPETENCIA 
Y DE LA f'ROTECCIÓII DE LA FROPIEOAIJ INTELECTUAL 

:SNM: Servicio ' ' ' 

N01cion�l de Mctrologia 
Laboratorio de Metrología Química 

Método de Cal ibración 

LMQ - 027 - 201 5 
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Determinación del error de ind icación del conductímetro, por comparación del valor ind icado 
por el instrumento con el valor certificado del material de referencia de conductividad 
electro! ítica 

Lugar de Cal ibración 

Laboratorio de Metrolog ía Química 
Calle de la Prosa 1 04 ,  San Borja - Lima 

Condiciones Ambientales 

Patrones de referencia 

Trazabilidad Patrón util izado 

Solución estándar con 

22 o c 
67 % 

Certificado de análisis 

I N D ECOPI/SNM-Certificado de Material 
de Referencia W-0 1 6-201 5; 

Material estándar de referencia 
incertidumbre desde 0,3 % 

I N D ECOPIISNM-Certificado de Material 
primario del SMU y DFM de Referencia W-0 1 8-201 5; 

hasta 0,5 % 
I N D ECOPI/SN M-Certificado de Material 

de Referencia W-0 1 7-20 1 5  

Observaciones 

(*) Resoluciones observadas durante la calibración. El instru mento posee m ú ltiples resoluciones, 
indicadas en el manual de instrucciones del fabricante. 
El error máximo permisible según el manual de instrucciones de la sonda de conductividad es: ± 0,5 % 
de la lectura. 
El instrumento presenta errores de indicación mayores que el error máximo permisible declarado en el 
manual de instrucciones del fabricante. 

l11stituto Nacio11al de Deje11sa de la Compete11cia y de la Protecció11 de la Propiedad l11telectual - l11decopi 
Servicio Nacio11al de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San Borja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



ll l ndecopi 
I nforme de Cal ibración 

INSTITUTO NACI NAL DE DEfHISA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL LMQ - 027 - 201 5 

S' ' ' 1 1 ' '  

.:- NM-

Servicio ' 
Nt�cional de Metrologia 
Laboratorio de Metrología Química 

Resultados de Medición 

Indicación del Valor de 
Conductímetro Referencia 

1 56,8 IJS/c m 147, 1 IJS/cm 

1444 IJS/cm 1404 IJS/c m 

1 2,56 mS/cm 1 2,82 mS/cm 

NOTAS: 

Error de 
Incertidumbre 

indicación 

9,7 IJS/cm 0,6 1JS/cm 

40 IJS/cm 5 1JS/cm 

-0, 26 mS/cm 0,06 m S/c m 

- Las mediciones se realizaron en un medio isotermo a una temperatura de 25 oc 
- El instrumento es un multiparárnetro 

- Valor de la constante de celda establecido en el equipo: 0,407 cm·1 _ Este valor 

de la constante de celda fue empleado para la calibración. 

- La celda de conductr.1dad se colocó en el puerto izquierdo. Según vista de la fotografia 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Proteccián de la Propietlatl lntelectual - lndecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa /04, San B01ja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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I nforme de Cal i bración 
lndecopi 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

Y DE LA PROTECCIÓ'I DE LA I'ROPIEOAD INTELECTUAL 

' ' ' S' .·. 

NM 

Servicio • , ' 

Nncionnl de Mctrologi<:t 
' 

Laboratorio de Metrología Química 

Incertidumbre 

LMQ - 027 - 201 5 
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La incertidum bre reportada en el presente informe es la incertidum bre expandida de medición q ue 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidum bre fue 
determ inada según la "Guía para la Expresión de la I ncertidu mbre en la Medición", segunda edición , 
jul io del 2001 (Traducción al castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of U ncertainty in  Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publ icación del BIPM JCGM: 1 00 2008, G U M  1 995 with minor corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of U ncertainty in Measurement" ) .  
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidum bre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE M ETROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM),  creado mediante Ley N° 23560 del  83-0 1 -06, es u n  órgano 
de línea del INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECC ION 
D E  LA PROPIEDAD I NTELECTUAL - I NDECOPI (D.L. N° 1 033 - LOF del I NDECOPI).  

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 e ISO/l EC 1 7025 con lo cual se constituye en una 
entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento metrológico para la 
industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Tech nische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrolog ía (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial ( INTI)  de Argentina; el I nstituto Nacional de Metrología ( IN METRO) de Brasil; entre otros . 

SISTEMA INTERAMERICANO DE M ETROLOGIA- SIM 

El Sistema I nteramericano de Metrología (SIM) es u na organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -l ndecopi es miembro del 
S I M  a través de la subregión AND I M ET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter comparaciones realizadas por el S I M .  

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San Borja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

ll l ndecopi  
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETE�CIA 
V DE LA PROTECCION DE LA PROPIED;\D INTELECTU>\L Certificado de Ca l ibración 

' S: ' 
1 1 1 1 

:· NM- LMQ - 027 - 201 5 
Servicio 1 ' ' 1 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Metrología Quím ica 

Expediente 

Solicitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

I ntervalo de Indicación 

Resolución 

Temp. de Referencia 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

N úmero de Serie 

Fecha de Calibración 

8 1 422 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AM BIENTAL 
Av. República de Panamá 3542 - San 
Isidro 
M EDIDOR DE PH 

pH O a pH 14 

pH 0,01 (*) 

HACH 

HQ40d (del medidor);  
PHC301 (de la sonda) 
USA 

1 31 200097400 ( del medidor) ;  
1 42822578026 (de la sonda) 
201 5-03-1 7 
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Este certificado de calibración 
documenta la trazabil idad a los 
patrones nacionales, q ue real izan las 
u nidades de medida de acuerdo con el 
Sistema I nternacional de Unidades {SI}  

El S N M  custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las u nidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú . 
(SLU MP). 

El S N M  es m iembro del Sistema 
Interamericano de Metrología {S IM}  y 
participa activamente en las l nter 
com paraciones que éste realiza en la 
región .  

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrolog ía. 
Certificados sin firma y sello carecen de validez. 

Fecha 

201 5-03-1 9 

Responsable del Area de 
Metrología Química 

~ 
GALIA STYLA TICONA CANAZA 

Responsable del laboratorio 

STEVE ACCO GARCIA 

l11stituto Nacio11al de Defellsa de la Compete11cia y de la Protecció11 de la Propiedad Intelectual - bu/ecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 1 04, Sa11 Botja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 A11exo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:ww1v. indecopi.gob.pe 



Certificado de Cal ibración dJ l ndecop· LMQ - 027 - 201 5 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETeNCIA 
Y DE lh PROTECCIÓN DE lh PROPIEDAD INTELECTUAL 

' 

S: ' 1 1 1 1  ( NM 
Servicio • ' ' • 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Metrología Química 

Método de Calibración 

Página 2 de 4 

Determinación del error de ind icación del medidor de pH,  por comparación del valor ind icado 
por el instrumento con el valor certificado del material de referencia de pH.  

Lugar de Cal ibración 

Laboratorio de Metrolog ía Química 
Calle de la Prosa 1 04 - San Borja 

Condiciones Ambientales 

Patrones de referencia 

Irazabil idad Patrón uti l izado 

Materiales estándar primarios con Soluciones estándar con 

23 oc 
63 % 

Certificado de anál isis 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia W 01 3-201 5; 

I N D ECOPI/SNM-Certificado de Material de 
incertidum bres de hasta pH 0 ,005 incertidumbres de pH 0,02 Referencia W 0 1 4-20 1 5; 

I N DECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia W 0 1 5-201 5  

Observaciones 

(*) Resolución observada durante la calibración. El instrumento posee múltiples resoluciones, 
indicadas en el manual de instrucciones del fabricante. 
El error máximo permisible considerado, tomando como referencia: IUPAC Recom mendations 2002, 
"Measurement of pH,  Definition,  Standards, and Procedures", es: ± pH 0,03 
Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde IN DECOPI-SN M .  

l11stituto Nacio11al de Deje11sa de la Compete11cia y tle la Protecció11 de la Propiedad Intelectual- l11decopi 
Servicio Nacio11al de Metrología 
Calle De La Prosa 1 04, San Botja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:wlvw.indecopi.gob.pe 



Certificado de Cal i bración tiJ l ndecopi  LMQ - 027 - 20 1 5  
INSTITUTO N�CIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INfELECTUAL 

' ' . S' 1 1 , 1 ,:- NM 
Servicio • ' 1 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Metrología Química 

Resultados de Medición 

I ndicación del pHmetro Valor de Referencia Error de indicación Incertidumbre 

(pH) (pH) (pH) 

3,93 4,01 -0,08 

6,97 7,00 -0,03 

9,99 10,01 -0,02 

NOTAS: 
_ Las mediciones se realizaron en un medo isotermo a una temperatura de 25 °C. 
_ El instrumento es un muHiparámetro. 
_ La sonda de pH se colocó en el puerto derecho. Según 1btografia del equipo. 

(•) En esta indicación el error de indicación es mayor que el error máximo permisible. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - lndecopi 
Servicio Nacio11al de Metrología 
Calle De La Prosa 1 04, San Borja Lima - Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:Wl>'lV. Í11decopi.gobpe 

(pH) 

0,02 

0,02 

0,02 
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Certificado de Cal ibración dJ lndecopi  LMQ - 027 - 201 5 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETEti(IA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' S: ' 
1 1 1 ¡  :- NM-

Servicio 1 ' ' 1 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Metrología Química 

Incertidumbre 

Página 4 de 4 

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidum bre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidum bre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Gu ía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 200 1 (Traducción al  castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la G UM, 
"Guide to the Expression of U ncertainty in  Measurement", corrected and reprinted in  1 995, equivalente 
a la publicación del B I PM J CG M: 1 00 2008, G U M  1 995 with minor corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ). 

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidum bre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE M ETROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM) fue creado el 6 de Enero de 1 983 mediante la Ley W 23560 
y ha sido encomendado ai i N DECOPI - mediante el Decreto Supremo DS-024-93 ITI N C I .  

E l  S N M  cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 , ISO Guía 34 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual se 
constituye en u na entidad capaz de brindar un servicio integral ,  confiable y eficaz de aseguramiento 
metrológico para la industria,  la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de a lto 
prestig io tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt {PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology {NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrolog ía (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial ( I NTI)  de Argentina; el Instituto Nacional de Metrología ( INMETRO) de Brasil ;  entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE M ETROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (S IM) es una organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el  desarrollo d e  la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -l ndecopi es miem bro del 
SIM a través de la subregión ANDIM ET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter com paraciones realizadas por el SI  M .  

l11stituto Nacio11al de Deje11sa de la Compete11cia y de la Protecció11 de la Propiedad l11telectual - l11decopi 
Servicio Nacio11al de Metrologia 
Calle De La Prosa 104, Sa11 Borja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 A11exo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:w¡vw.indecopi.gob.pe 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

l ndecopi  
INSTITUTO NACIONAL DE DEFENS/, DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Certificado de Cal i bración 

' S: ' 1 1 1 ( ;- NM LT - 21 3 - 201 5 
Servicio • • ' ' 
Nacional de Metrología 

Laboratorio de Temperatu ra 

Expediente 

Solicitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

Intervalo de I ndicación 

Resolución 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

N úmero de Serie 

Elemento Sensor 

Fecha de Calibración 

8 1 422 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
Av. República de Panamá 3542 - San 
Isidro 
TERM O M ETRO DE INDICACION 
DIGITAL 
0,0 oc a 80,0 oc (*) 
0,1 oc 

HACH 

HQ40D 

USA 

1 3 1 200097400 

Un sensor de tipo no especificado 

201 5-03-31 
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Este certificado de calibración 
documenta la trazabilidad a los 
patrones nacionales, q ue real izan las 
unidades de medida de acuerdo con el 
Sistema I nternacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia,  conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las unidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de U nidades de medida del Perú . 
(SLUM P). 

El SNM es m iem bro del Sistema 
I nteramericano de Metrología (SIM)  y 
participa activamente en las l nter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido com pletamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrolog ía. 
Certificados sin firma y sello carecen de validez. 

Fecha Responsable del laboratorio 

201 5-03-31 
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Método de Calibración 
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Calibración por comparación siguiendo el procedimiento I NDECOPI-SNM PC-0 1 7 
"Procedimiento para la Calibración de Termómetros Dig itales" (2da Edición Diciembre 20 1 2) 

Lugar de Cal ibración 

Laboratorio de Temperatura 
Calle de la Prosa 1 04, San Borja - Lima 

Condiciones Ambientales 

Temperatura 23 oc ± 1 oc 
Humedad Relativa 59 % ±  2 % 

Patrones de referencia 

Trazabilidad Patrón utilizado Certificado de calibración 

I N DECOPI-S N M  LT-433-20 1 4  

Patrones d e  referencia 
Dos termómetros digitales con Junio 20 1 4  

dei i N DECOPI-SN M 
incertidumbres del orden desde 

0,01 7 oc hasta 0,028 oc I NDECOPI-S N M  LT-435-20 1 4  
Junio 20 1 4  

Observaciones 

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde I N D ECOPI-S N M .  
Las temperaturas usadas son las d e  l a  Escala Internacional de Temperatura d e  1 990 (l nternational 
Temperature Scale ITS-90). Ver: 
http://www.indecopi .gob.pe/repositorioaps/0/1 3/jer/otras_pu blicaciones/Temperatura_L T.pdf 
(*) Dato tomado de la página de internet del fabricante . 
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Resultados de Medición 

INDICACION DEL TEMPERATURA CORRECCION INCERTIDUMBRE 
TERMOMETRO CONVENCIONALMENTE 

¡•el VERDADERA (•C) (·e> (·e l 

5,0 4,95 -0,05 0,09 

20,0 1 9,92 -0,08 0,09 

40,0 39,90 -0, 1 0  0,09 

La temperatura con�.encionalmente �.erdadera (TCV) resulta de la relación: 

TCV = Indicación del termómetro + corrección 

Nota 1 . - La profundidad de inmersión del sensor fue de 8 cm aproximadamente. 

Nota 2.- Tiempo de estabilización no menor a 5 minutos. 
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Nota 3.- Las inscripciones HACH ; PHC301 y N• 1 42822578026 se encuentran grabadas en el mango del sensor. 

Nota 4.- La calibración se realizó con el sensor de pH conectado en la entrada izquierda del indicador. 
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Incertidumbre 
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La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidum bre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidum bre fue 
determinada según la "Gu ía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 200 1 (Traducción al castellano efectuada por l ndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of U ncertainty in Measurement", corrected and reprinted in  1 995, equivalente 
a la publicación del B I PM J CG M: 1 00 2008, GUM 1 995 with minor corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ) .  
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidum bre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenim iento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE M ETROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM) fue creado el 6 de Enero de 1 983 mediante la Ley W 23560 
y ha sido encomendado al I N DECOPI - mediante el Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI .  

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad q ue 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 , ISO Guía 34 e ISO/l EC 1 7025 con lo cual se 
constituye en u na entidad capaz de brindar un servicio integral ,  confiable y eficaz de aseguramiento 
metrológico para la industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB} de Alem ania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST} 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 
I ndustrial ( INTI}  de Argentina;  el Instituto Nacional de Metrología ( I N METRO) de Brasil ;  entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM)  es u na organización regional auspiciado por la 
Organización d e  Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -l ndecopi es miem bro del 
SIM a través de la subregión ANDI MET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter com paraciones realizadas por el S IM.  
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